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PARTE OFICIAL I
\

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j

SS. MM. e lR E Y y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia llegaron en la maña- , 
na de ayer á San Sebastián, donde continúan ! 
¡sin novedad en su importante salud. j

MINISTERIO DE LA GUERRA j

LEY j
í)ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la i 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina Regente del Reino;
. A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
§o siguiente:   _ |

Artículo L° El número de Generales de la Sección 
de actividad del Estado Mayor General del Ejército que i 
para todas las atenciones del servicio en tiempo de paz 
-estableció la ley de 14 de Mayo de 1883, se reducirá 
para lo sucesivo á cuatro Capitanes Generales, 30 Te- j 
mentes Generales, 60 Generales de División y 120 Ge- j 
nerales de Brigada; total, 214. I

Art. 2.® Mientras en la citada Sección de actividad 
exista mayor número de Oficiales Generales que el que 
se fija en el artículo anterior, se extinguirá el exceden
te ,  dando, de las vacantes que ocurran, tres al ascenso 
y una á la amortización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
¡noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra.

.■ílosé 1Ló|»©25 B®m íií giies;.

RECTIFICACIÓN \
Habiéndose padecido errores materiales en la ley facul

tando al Ministro de la Guerra para la concesión del empleo  
inmediato á los Capitanes, Comandantes y Tenientes Coro
neles de las escalas activas de Infantería y Caballería, publi i 
eada en la Gaceta del 12 del actual, se reproducen á conti
miación los artículos de aquélla en donde se han observado 
los errores, y que deben decir así: {

Artículo 1.° Se faculta al Ministro de la Guerra para : 
la  concesión del empleo inmediato á los Capitanes,, ,CJq- ; 
mandantes y Tenientes Coroneles de las escalas activas - 
de Infantería y Caballería que, habiendo sido clasifica- jj 
dos de aptos para el ascenso, cuenten diez y ocho años ■ 
de antigüedad en les empleos respectivos el día de la j 
promulgación de esta ley. j

Si en la escala activa de alguna de la Armas, Cuer- j 
pos é Institutos del Ejército hubiese Capitanes, Coman- j 
dantes, Tenientes Coroneles ó asimilados cuyo empleo ; 
efectivo sea de fecha anterior á 1876, serán comprendi- \ 
dos en los beneficios que determina el art. 3.° transito

rio del reglamento de Ascensos de 29 de Octubre 
de 1890.

Art. 13. Exceptúanse de lo prevenido en el artículo 
anterior aquéllos á quienes reglamentariamente corres
pondería el ascenso, aunque no se hubiera hecho la pro
puesta extraordinaria, los cuales serán puestos en po
sesión de sus nuevos empleos en los meses sucesivos, 
conservando el derecho adquirido con arreglo á la le
gislación vigente, según el caso en que se hallen.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para nego
ciar billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1890, para obtener cinco millones de pesos efectivos 
con que atender á la Deuda flotante contraida y al dé
ficit que ofrezca el ejercicio corriente de 1893-94.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Ufemia©! B eo erra  y  H erm sM ez.
4

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; !

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

• Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de 
Puerto Rico para el año económico de 1894 á 95 se fijan 

: en 3.973.575 pesos 40 centavos, según el pormenor de 
1 secciones, capítulos y artículos que aparecen en el es- 
| tado letra A , de cuya suma, deducidos los 18.837 pesos 
: 68 centavos que se reclaman para formalizar pagos 
s ejecutados en ejercicios anteriores, queda reducido el 

total líquido á satisfacer á la cantidad de 3.954,737 pe- 
;j sos 72 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligacío- 
¡ nes á que se refiere el artículo anterior, se calculan en 
: 3.967.875 pesos, según el detalle que también por sec- 
l ciones, capítulos y artículos comprende el estado le- 
í tra B.
\ Art. 3.° Los impuestos y rentas establecidos que no
\ se modifican por esta ley, subsistirán en la forma y 
| cuantía que tienen.
j Art. 4.° El cupo señalado para la contribución te-
\ rritorial de la isla podrá ser modificado en progresión 
1 ascendente, si de la subdivisión de los padrones de la 
j riqueza agrícola, autorizada por Real orden de 26 de 
\ Marzo último, resultara aumentada la base tributaria 
1 de las distintas producciones.

Art. 5.° La cuota de 6 centavos de peso señalada 
por nota en el epígrafe 74 del vigente reglamento de la 
contribución industrial de 9 de Junio de 1893, sobre 
tranvías y caminos de hierro que cuentan más de tres 
años establecidos, queda reducida á 2 centavos.

Art. 6.° Queda reducida al 6 por 100 la cuota del 10 
y del 8 señalada sobre las utilidades que obtengan los 
Bancos de emisión y descuento y las Sociedades por ac
ciones, en el art. 4.°, inciso 2.°, letras A y B  de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Art. 7.° Las Compañías de seguro nacionales y ex
tranjeras pagarán por contribución industrial bajóla 
base y tipos que se consignan á continuación:

Las Compañías de seguro de incendios y marítimas, 
nacionales ó extranjeras, y todas aquellas cuyo fin sea 
la reparación ó indemnización de daños ó perjuicios so*

| bre las cosas ó propiedades, cualquiera que sea su or- 
| ganización, pagarán 3 por 100 sobre las primas de los 
¡ seguros efectuados ó que efectúen en la isla de Puerto 
¡ Rico.

Las Compañías regulares de seguro de vida, las de 
| accidentes y las cooperativas de seguro y todas aque- 
¡ lias que basen sus operaciones sobre probabilidades de 
| la vida humana, cualquiera que sea su organización,
¡ pagarán 50 centavos por 100 sobre las primas de los se- 
; ros nuevos ó antiguos efectuados en la isla.

Los Agentes de dichas Compañías contribuirán tam~
; bién en el mismo concepto de impuesto industrial con 
1 el 2 por 100 sobre las comisiones líquidas que perciban, 

cuya cuota les será retenida por las Compañías.
! Las Compañías de seguro publicarán anualmente y 

remitirán á la Intendencia de la isla de Puerto Rico ba
lance oficial de sus operaciones, en el cual habrá de 
acreditarse por modo expreso la partida que hayan re
caudado por primas de seguros antiguos ó nuevos, efec
tuados en la expresada isla, cuya obligación llenarán las 
Compañías extranjeras con relaciones juradas que de 
acuerdo con un «registro de primas» que habrán de lle
var sus sucursales, presentarán á la mencionada Inten- 

! dencia, á la vez que su balance oficial, el último de los 
' cuales habrá de publicarse en la Gaceta de la isla de 
| Puerto Rico.
\ Las Compañías de seguro de cualquier clase, no po-
■ drán establecerse ni efectuar operaciones en la isla de 
í Puerto Rico sin que previamente acrediten haber inver

tido en valor del Estado español, ó en cédulas ú obliga
ciones hipotecarias de Bancos ó Compañías de caminos

■ de hierro ó empresas industriales de cualquiera otra 
f clase ó en propiedad inmueble en el territorio español, 
| la suma de 200.000 pesos en garantía de los seguros

que efectúen en la isla de Puerto Rico.
] Las Sociedades españolas y las extranjeras debida

mente autorizadas que ya estuvieran establecidas, cum- 
? plirán con la referida obligación dentro del plazo de 
; seis meses, desde Ja publicación en la Gaceta de Ja isla 
; de Puerto Rico, de la presente ley, y será potestativo 
| en ellas consignar de una vez la referida suma de 
) 200.000 pesos ó en la proporción que exija el 75 por 100 
| de sus reservas. En este último caso, las Compañías 
] vendrán obligadas á declarar las reservas técnicas de 
\ todas sus operaciones en vigor, y en defecto de dicha 
1 declaración, se estimará dicha reserva por el 20 por 100 
\ de las primas recaudadas sobre las referidas operacío- 
| nes en vigor.
¡ El depósito referido en la proporción indicada, será
; irreducible por las operaciones que en cualquier tiem* 
í po puedan tener existentes y en vigor una Compañís 
* de seguro.
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Las cantidades que se perciban de las Compañías ¡ 

aseguradoras en concepto de herencia ó como benefi
ciarios designados en la póliza, contribuirán con los 
derechos reales que correspondan en relación con el 
parentesco entre ellos y el asegurado, y las Compañías 
de seguros no podrán satisfacer dicha suma si previa
mente no se les acredita el pago de dichos derechos 
reales con la presentación de la carta de pago corres
pondiente.

Art. 8.° El descuento del 5 por 100 establecido so
bre los sueldos y asignaciones que abona el Estado, al- e 
canzará, no sólo á los funcionarios civiles, Jefes y Ofí- | 
cíales del Ejército y Armada y asimilados, sin más éx- J 
cepciones que las clases de tropa, sino también á todos | 
los que perciban sueldos, asignaciones ó gratificacio- I 
nes, cualesquiera que éstos sean, incluso las proceden- | 
tes de las Juntas de obras de puertos. I

Quedan exceptuados del mismo los empleados de 1 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. |

Art. 9.° Queda autorizado el Ministro de Ultramar ¡ 
para elevar el impuesto transitorio desde el 10 por 100 I 
que rige actualmente hasta el 20, cuando lo estime | 
oportuno ó conveniente para la defensa de los intereses jf 
de Puerto Rico, ó aumentar los ingresos de la renta de f 
Aduanas. 1

Art. 10. El derecho de exportación por cada 100 ki- I 
logramos de café, será de un peso. I

Art. 11. Se hace extensivo á la isla de Puerto Rico I 
el impuesto de timbre sobre el consumo y fabricación | 
de fósforos ó cajas de cerillas, aplicándose para la exac- g 
ción el art. 26 de la instrucción de la renta del sello y | 
timbre del Estado de 5 de Abril de 1886, modificado por | 
Real decreto de 30 de Julio de 1892, pudiendo arren- jj 
darse ó concertarse en la forma y modo que se conside- | 
re más conveniente, si los fabricantes no acceden á ga- I 
rantizar por concierto la cantidad de 30.000 pesos anua* p 
les por un período mínimo de cinco. I

Art. 12. Quedan subsistentes los artículos 4.°, 5.°, I 
9.°. 15 y 23 de la ley de Presupuestos de 1893 á 94. |

Art. 13. Las disposiciones relativas á concesión de f 
créditos supletorios y extraordinarios, así como las que 1 
se refieran á la reorganización de la Sala de Ultramar f 
del Tribunal de Cuentas del Reino, que se consignan en | 
el presupuesto de la isla de Cuba, se considerarán re- | 
producidas en esta ley, por ser generales á todas las | 
provincias de Ultramar. |

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Ultramar para ¡ 
que pueda establecer, con carácter provisional, una ex- ¡ 
pedición más, mensual, directa entre la Península y 
Puerto Rico, convirtiéndola en permanente si el des- ? 
arrollo comercial consintiera su sostenimiento con pe- ; 
queño costo; pudiendo disponerse, en uno y otro caso, f 
de un crédito anual que no deberá exceder de 40.000 í 
pesos. Dicha expedición se establecerá entre Santander ¡ 
y San Juan de Puerto Rico, con escala á la ida y vuelta ? 
en la Coruña ó Yigo, según convenga á la Empresa con * 
quien se contrate. |

Art. 15. Se autoriza al Gobierno para conceder un  ̂
crédito anual de 100.000 pesos, con objeto de fortificar, 
conforme á las exigencias de los adelantos modernos, la \ 
capital de la isla, procediéndose al derribo de las actúa- \ 
les murallas y ensanche de la población, de acuerdo jj 
con el Ministerio de la Guerra, tan pronto como de las 
nuevas obras de fortificación se haya construido Lo ne- ; 
cesario para resguardar la plaza. Se autoriza también 
la concesión de un crédito extraordinario, que no podrá 
exceder de 50.000 pe¿os, para la adquisición de fusiles 
Maüsser y cartuchería correspondiente, con destino al 
Ejército permanente de Puerto Rico.

Art. 16. Se consideran ampliados los créditos si
guientes:

Primero. En la Sección 1.a «Obligaciones genera- ■ 
les», los comprendidos para atenciones de Clases pasi- i 
vas por las obligaciones que se reconozcan y liquiden j 
durarte el ejercicio, con arreglo á las leyes, y los seña- : 
lados en el cap. 5.° para gastos de acuñación de moneda, 
quebranto de giros, haberes de navegación y pasajes de 
empleados civiles y de religiosos».

Segundo. En la Sección 3.a «Guerra», los figurados 
en el art. 3.° cap. 7.° para «Transportes militares», en la 
cantidad que sea necesaria para atender á este servicio; 
los consignados en el art. 4.° del mismo capítulo «Ma- ; 
terial de Artillería», por igual suma que la que pro
duzca ]a enajenación del material inútil para el servi
cio, y en la misma Sección los que representan los ar
tículos L° y 3.° del cap. 3.° «Cuerpos de Ejército», en lo 
calculado como baja por soldados sin haber, en caso de 
necesidad de conservarlos en filas.

Tercero. En la Sección 5.a «Marina», para recompo
sición y construcción de buques, en la cantidad que re
presente la venta del material inútil y el transporte del 
personal y fletes de efectos y  materiales.

Cuarto. En la Sección 7.a «Fomento», los figurados 
en el cap. 6.°, artículo único «Subvenciones á los ferro
carriles».

Art. 17. Queda derogado el art. 22 de la ley de Pre» ¡ 
supuestos de 6 de Agosto de 1893.

Art. 18. Se suprime el Juzgado de primera instan- ! 
cia de Coamo.

La demarcación territorial de los Juzgados de pri- j 
mera instancia é instrucción de Ponce y Guayama será ] 
la misma que figuraba en el art. 12 de la ley de 29 de j 
Junio de 1888. j

Art. 19. Se eleva á la categoría de ascenso el Juz- j 
gado de primera instancia é instrucción de Humaeao. j 

Art. 20. El Ministro de Ultramar queda facultado 
para reformar y suprimir los servicios comprendidos 
en este presupuesto, aun cuando se hallen organizados 
por medidas de carácter legislativo, pudiendo crear 
otros nuevos, siempre que las alteraciones introducidas ¡ 
no ocasionen aumento en los créditos presupuestos. j 

Art. 21. Los gastos que originen las estaciones agro- j 
nómicas de la isla que por virtud del art. 17 de la ley j 
de 30 de Junio de 1892 dependen de la Diputación pro- j 
vincial, desde la publicación de esta ley correrán á car- i 
go del Estado. i

Art. 22. Se reconoce á los Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos de Voluntarios la misma aptitud legal que á 
los del Ejército en la respectiva graduación para optar 
á los destinos públicos de Ultramar, como si estuvieran 
percibiendo el sueldo asignado á cada graduación en 
el Ejército, aplicando para este derecho las leyes vi
gentes y las que en adelante se dicten sobre arimila- I 
ción de categorías y sueldos entre los empleos civiles y I 
militares, siempre que dichos Jefes y Oficiales de V o  j 
luntarios lleven doce años de servicio y cuatro en el 
respectivo empleo. !

Art. 23. Se hace extensivo á los puertos de Maya- 
güez y Ponce la importación de los petróleos afectos al 
impuesto establecido por el art. 10 de la ley de Presu
puestos de 6 de Agosto de 1893, quedando modificado 
en esta parte el último inciso del referido artículo.

Art. 24. El Ministro de Ultramar queda facultado 
para adoptar respecto del canje en moneda nacional y 
reacuñación y circulación de la moneda en Puerto Rico, 
las medidas que mejor conduzcan á la normalidad de 
las transacciones, entendiéndose concedido el crédito 
necesario.

Art. 25. El importe de las obligaciones de ejercicios 
cerrados que se reconozcan y liquiden con arreglo ¿ la 
legislación vigente, no podrá ser satisfecho ni incluido 
en el capítulo correspondiente del presupuesto de gas

tos sin que preceda resolución especial del Ministerio 
de Ultramar, en vista de los justificantes que al efecto 
serán remitidos al mismo.

Lo prevenido en este artículo no será aplicable, sin 
embargo, á los haberes devengados por los funciona
rios de la Administración, cuya obligación podrá ser 
satisfecha en concepto de «Gastos á formalizar», siem
pre que concurran las circunstancias señaladas en la 
Real orden de 11 de Abril de 1889, ni k aquellos otros 
que no excedan de la suma de 500 pesos, cuya inclusión 
podrá verificarse después de aprobados por la Autori
dad superior de la isla.

Art. 26. Se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que durante el ejercicio de este presupuesto pueda con
traer Deuda flotante para cubrir provisionalmente obli
gaciones del mismo hasta el 25 por 100 de su total im
porte.

Dentro de este límite, queda facultado para adqui
rir sumas á préstamo ó realizar cualquiera operación 
de Tesorería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del 
orden público podrá traspasar el máximum antes fijado 
para allegar recursos por este concepto.

ARTÍCULOS ADíClONALES

1.° Todas las concesiones de canales ó pantanos de 
riego que en lo sucesivo se otorguen en pública subas
ta por el Ministerio de Ultramar, serán auxiliadas con 
el premio de 76 pesos por cada litro continuo por segun
do, ó sea por cada 31.536 metros cúbicos anuales que 
el canal ó pantano emplee efectivamente en riego, 
siempre que el caudal concedido de agua exceda de 
200 litros continuos por segundo. El premio se abonará 
á medida que se acredite el empleo del agua en el rie
go, pero su total no excederá del máximo correspon
diente al caudal fijado en la concesión, ni en cada año 
se pagará más de la quinta parte de dicho máximo.

Si el Tesoro garantizase, además, un determinado 
producto bruto anual, la subasta recaerá sobre este 
producto; y en caso contrario, sobre el premio por li
tro. Los casos de caducidad y sus efectos serán los enu
merados en los artículos 9.°, 10 y 11 de la ley de 27 de 
Julio de 1883 sobre auxilios á la construcción de cana
les y pantanos.

Las comunidades de regantes constituidas ó que se 
constituyeren con arreglo á la ley de Aguas, podrán 
obtener del Gobierno, sin previa subasta, la concesión 
de canales ó pantanos destinados al riego de sus tie« 
rras, con la subvención del 50 por 100 del presupuesto 
total de las obras,—incluyéndose en éstas los brazales 
y acequias secundarias,—cuando el caudal de agua ex
ceda de 200 litros continuos por segundo. La subven
ción consistirá siempre en la ejecución y entrega de 
obras por valor de dicho 50 por 100, refiriéndose las de 
reunión, toma y conducción.

2.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para conce
der un crédito de 40.000 pesos con destino á las obras 
necesarias para la ampliación en la planta baja del Ar
chivo de Indias, establecido en la Casa-Lonja de Sevi
lla, repartido en la forma ordinaria éntrelos presu
puestos de Cuba, Filipinas y Puerto Rico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Msmuaei H©«cri?a y Bermúdez.

E sta d o  letra A
Presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico para el ef ercuio de 1894*95.

A
rtículos..

C
apítulos,.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

. CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos, Pesos.

i.°

SEC?crioilí r a i M E R A
Obligaciones generales. 
[CAPÍTULO PRIMERO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO 
DE ULTRAMAR— P e T S O m l .

i i . ° Sueldo ael Ministro.. . . ..................................... 960
V 2.a Secretaría. . . ............................. . 191928

3.° Sección de los Registros y del Notariado.. . . . ¿i 1144
.4.® Junta superior de la Deuda............................... 856
■5;° Ordenación <k pagos y Caja del Ministerio.. . 1.680

Archivo de Indias *....... ....................... .......... 1.192 %
7.° Museo Biblioteca de Ultramar. . . . . . . . . . . . . . . . m

26.848

C
apítulos..

>■ e*-
S
í DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Pesos.

2.° CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
DE ULTRAMAR— MOttevioíl.

1.° Gastos diversos__ ............................................. 5:200
2.° Obras y reparaciones............ ,. *........... 304
3.° Ordenación de pagos y Caja del Ministerio. .. 224
4.® Archivo de Indias . . .......................................... 240
5.° Museo Biblioteca de Ultramar......... ................. 336
6 .° Junta superior de la Deuda............................ 192

6.49#

CAPÍTULO TERCERO ■

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS— P eT S O m l.

Unico. Personal del M im aterí o de Ultramar en! el Tri
bunal de CuentasdelRemo.. y*
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS ]
i?0O»
•

cT
£om

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos, j 

Pesos. (i

4.° CAPÍTULO CUARTO

Unico.
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS—Material.

Material y gastos diversos de la Sala de Ul
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. > 1.128

5.° C A P Í T U L O  Q U I N T O

1.°

2.°
3.°

GASTOS EVENTUALES

Haberes de navegación de funcionarios civiles
y pasajes de los mismos y religiosos...........

Giros y quebrantos...........................................
Acuñación de moneda......................................

10.000
7.000

17.000
6.® C A P Í T U L O  S E X T O

Unico.
CARGAS DE JUSTICIA

Para esta atención....................................... 3.400

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

Unico.
DEUDA

Intereses, amortización y negociación de pa
garés ............................................... . . ............ > 312.000

CAPÍTULO OCTAVO

1.°
2.°
3.°
4.° 
5;° 
6.° 
7.°

CLASES PASIVAS
De Montepío civil...............................................
De ídem militar.................................................
Pensiones de gracia...... ............
Retirados de Guerra y Marina.........................
Jubilados de todos los ramos..........................
Cesantes de id. id...........................................
Emigrados de América......................................

86.000
74.000 
1.100

166.000
25.000
10.000 

700
362.800

,g  o CAPÍTULO NOVENO

Unico.
BONIFICACIONES

Para las que se acuerden á las Clases pasivas. » 7.000

JO CAPÍTULO DÉCIMO

1.°

2.°

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo..............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).............................. .

5.679*20

5.679‘20

A deducir: descuentos de haberes.......
758.751*20
22.822*40

T o t a l  de la, Seceión^riíñera; . .  « ,. 735.928*80

S E C C I Ó N  S E G U N D A
Gracia y  Justicia.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
TRIBUNALES—PerSOMh

1.°
2.°
3.°

Audiencia territorial de la isla. * . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de lo criminal de Ponce...........................
Idem id. de Mayagüez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

52.610
23.025
23.025

98.660
2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

t r ib u n a l e s —Material.

1.°
2.°
3.°

Audiencia territorial de la isla............
Idem de lo criminal ...........................................
Indemnizaciones.................... ........... .............

4.300
2.100
6.900

13.300
3.° CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS d e  p r im e r a  in s t a n c ia  y  e c l e s iá s t i
c o s—  Personal.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia.. — . . . . . . . . .
Idem eclesiásticos................ ............................

29.835
4.200

34.035
4.® CAPÍTULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI-
eos— Material.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia.....................
Idem eclesiásticos...................... .

775
135

910
5.° CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES DEL SERVICIO

1.a
2.°
3.°

Dietas y visitas................... ......................
Notariado.................................. .
Alquileres de edificios........................................

1.000
600
600

2.200
6.° CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y  c l e r o —-Personal.

1.°
2.a

Clero catedral..................... .......... ..................
Idem parroquial. ............ .............................

42.400
106.390

148.790
7.a CAPÍTULO SÉPTIMO 

c u l t o  y  c l e r o —Material.

Unico. i 25.970

;8.° CAPÍTULO OCTAVO
CORRECCIONAL Y PRESIDIOS-r- PSTS07ldl»

1.°
2*°

Correccional de Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . 273*75
58.582*30

58.866*05

oPV CRÉDITOS PRESUPUESTOS

0O
a0O D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S . Por artículo*. Por capítulos.

oa ®
Pesos. Pesos.

9.® CAPÍTULO NOVENO 
c o r r e c c io n a l  y  p r e s id io s — Material.

Unico. Confinados á presidio....................................... > 6.934

10 C A P Í T U L O  D É C I M O
EJERCICIOS CERRADOS

1.®

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo..............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).....................................

3.002*50

3.002*50

A deducir: descuento de haberes............
392.657*55
13.917*05

T o t a l  de la. Sección segunda. . . . . . 378.740*50

SECCION TERCERA

Guerra

1.° CAPÍTULO PRIMERO 
a d m in is t r a c ió n  su p e r io r—Personal.

1.°

2.°

3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
(El sueldo figura en ‘la sección 6.®)..............

Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi
caciones ..........................................................

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y Auxi
liar de oficinas militares...............................

Idem de Artillería.............................................
Idem de Ingenieros............................................
Idem Jurídico militar........................................
Idem Administrativo del Ejército....................
Idem de Sanidad militar..................................
Clero castrense..................................................
Gratificaciones.................................................

432

8.288

30.795
12.025 
16.125
6.650

16.025 
19.150

180
4.528

Baja: por vacantes y licencias... . .  ............
114.198

6.853*67
107.344*33

2.° CAPÍTULO SEGUNDO 
a d m in is t r a c ió n  su p e r io r—Material.

3.°

1.°
2.®
3.°
4.°
5.°
6.°

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.............
Gobierno y Comandancias militares................
Auditoría de Guerra.........................................
Cuerpo Administrativo del Ejército................
Idem de Sanidad militar.................................
Subdelegación castrense..................................

CAPÍTULO TERCERO 
c u e r p o s  d e l  e j é r c it o —Personal.

900
2.050

100
700
200 i 
122*50

4.072*50

1.°
2.®
3.a
4.®
5.® 
6¿°
7.®
8.®

Cuerpos de Infantería*. ...........................
Idem de Caballería...........................................
Idem de Artillería;................................ .........
Brigada Sanitaria.............................................
Caja«de Ultramar.. . .  ..................................
Academia militar preparatoria...  ....................
Cuerpo de Inválidos..........................................
Gratificaciones.................................... .............

509.950*62 
4.049*79 

149.521*51 
4.542*52 

16.195*10 
600 
371*44 

9.246

4»°

Baja: por vacantes y licencias.......................

CAPÍTULO CUARTO
CUERPOS DE VOLUNTARIOS

694.476*98
12.769*32

681.707*66

Unico. Furrieles y bandas de cornetas........................ » 4.172*16

5.° CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS

1.°
2.®
3.®
4.®
5.®

6.®

Comisiones activas del servicio........................
Jefes y Oficiales en expectación de embarco..
Reservas de Santo Domingo...........................
Milicias disciplinarias á extinguir..................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes......................... ...........................
Gratificaciones..................................................

45.511*60
9.000

324
8.572

26.325 
2 002‘80

6.°

Baja: por vacantes y licencias......................

CAPÍTULO SEXTO
PERSONAL ECLESIÁSTICO DE HOSPITALES

91.735*40
5.248*99

86.486AI

Unico. Para esta atención............................................ 4.506

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
M A T E R IA L E S  DIVERSOS

8.°

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7 <®

Utensilio v alumbrado......................... ...........
Material de hospitales......................................
Transportes militares.............. ......................
Material de Artillería....................... ...............
Idem de Ingenieros...........................................
Alquileres y limpieza de edificios................
Agua................... .....................................

CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS DIVERSOS

724
48.837*67
60.590
9.000

10.000
4.731

400
134.282*67

Unico. Para esta atención................ .......................... > 3.500

9.° CAPÍTULO NOVENO
C R U C E S  P E N S I O N A D A S

Unico** Para esta atención..................... . l 749*88
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Capítulo»..

Artículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos.

P *sos.
Por capítulo». 

Pesos.

10 CAPÍTULO DÉCIMO
CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA 

DE ULTRAMAR
Unico, Para esta atención.................. ................ .......... > 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS]

I a
2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............................Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas (Memoria).................................... ..
50.578*29

> 50.578‘2S
A deducir: descuento de haberes............... 1.086.999*9(20.404‘3£

T ota l de la Sección tercera. . . . . . . . 1.066.595*55
S E C C IÓ N  C U A R T A

H acienda
1 .• CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAL ADMINISTRATIVO
1.°2.®
3.®4.°

Intendencia general de Hacienda.. . . . . . . . . . .Intervención general de la Administración delEstado....................... .................................Tesorería central...............................................Escribientes y servicio.......................................

12.250
20.0006.10016.160 54.510

2.® C A P Í T U L O  S E G U N D O
MATERIAL ADMINISTRATIVO

Unico. Para esta atención........................ ................. > 3.200
&« C A P Í T U L O  T E R C E R O

ATENCIONES GENERALES

4.°

I a
2.°3.°4.°

Alquileres de casas ocupadas por las oficinasae Hacienda....................................................Traslación de caudales........... .....................Impresiones.........................................................Amillaramiento...................... ..........................
CAPÍTULO CUARTO
GASTOS EVENTUALES

3.3022.0004.75012.000 22.052

Unico. Comisiones del servicio............. .................. .. 2.900
5.® CAPÍTULO QUINTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTASPersonal.

€.®

1.a
2.a
3.°

Administración central de Contribuciones yRentas................................................................. ..Administraciones locales de Aduanas y Colecturías ................................................... ....................... ..Resguardos de Aduanas.......... ..........................
CAPÍTULO SEXTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTASpúblicas— Material.

26.375
75.29056.910 Ü58.5T5

7 .a

I a
2.®
3.°

Administración central de Contribuciones yRentas................................................. ............Administraciones locales de Aduanas y Colecturías................................................................................Resguardos de Aduanas....................................
CAPÍTULO SÉPTIMO

GASTOS DIVERSOS

1.000
3.035900 4.935

8.®

1.° 2.® 3.® w
Valor y conducción de efectos timbrados.......Premios de recaudación y expendíción.........Devolución de ingresos............ .........................

CAPÍTULO OCTAVO
EJERCICIOS CERRADOS .

4.000»» 4.000

1.®
2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . .Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas (Memoria)
32 696*27 

» 32.696*27
A deducir: descuento de haberes.. . . . . . . . . 282.868*2710.654*25

T o ta l de la Sección marta. . . . . . . . . « 272.214*02
S E C C I Ó N  Q U I N T A

M arina.
1 .a CAPÍTULO PRIMERO

SERVICIO DE TIERRA— Personal.

2.®

1.°2.®3.°
Servicio general....... ...........................Servicios especiales..........................................Gastos generales.............. ....................... .

CAPÍTULO SEGUNDO 
servicio de buques—Personal.

44 860 15 5162.150
62.526

....
I a2.°3.®
4.®

Buque de estación...................... ......................Servicio hidrográfico.................................. .Servicio de la Comandancia general y Capitanía del puerto...................G»stos generales..........................................

37.437*2010.181
3.6121.200 52.430*20

Capítulos:. J

Artículo».. 1i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artícu los. P o r cap itu la n  
Pesos. Pesos.

3 ° CAPÍTULO TERCERO
s e r v ic io  d e  t ie r r a —Material.

1.a Gastos generales de oficina................................ 3.3802.° Idem de los servicios especiales....................... 1.815 5.195-4.° CAPÍTULO CUARTO
s e r v ic io  d e  b u q u e s—Material.

1.a Obras, reparaciones y reemplazos.................. • 10.6812.® Raciones....... ....................................................... 12.9753.® Carbones..................................... ............... 2.5304.® Vestuario............................*............................... 3005.® Medicinas y hospitalidades................................ 600 27.08$'5.° CAPÍTULO QUINTO
GASTOS DE CARÁCTER GENERAL

Unico,, Para esta atención............................................... » 3.30#-
6.a CAPÍTULO SEXTO

EJERCICIOS CERRADOS
1.a Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................... 4.687*712.® Idem que resultan sin pagar por las cuentasdefinitivas (Memoria)..................................... » 4.687*71

155.224*91A deducir: descuento de haberes.. . . . . . . . 5.064*25*
T o t a l  de la Sección quinta.. 150.160*6$

S E C C I O N  S E X T A
Gobernación.

1.0 CAPÍTULO PRIMERO
g o b ie r n o  g e n e r a l —Personal.

Unico. Gobierno general y su Secretaría................... . » 45.632-
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

g o b ie r n o  g e n e r a l —Material.
1.a Comisiones del s e r v ic i o . . . . . . . . . . . ................. 5002.° Gobierno general.................................................. 2.0003.° Cablegramas................................................ 4.0004.® Gastos del palacio del Gobierno y casa de aclimatación .......................................................... 2.0965.® Comisión de Estadística............. ..................... 300 8.89$^

3.® c a p ít u l o  t e r c e r o
t r íb u n a l  c o n t e n c io s o  ADMINISTRATIVO Y CON

SEJO DE ADMINISTRACIÓN
1® Personal........................................................ ...................... 5.5002.® Material..................................................................................... 500 6.00#"

4.® CAPÍTULO CUARTO
c o m u n ic a c io n e s — Personal.

Unico. Para esta atención..................... .......................................... > 82.07#
5.® CAPÍTULO QUINTO

c o m u n ic a c io n e s — Material.
1.® Administraciones postales de tercera clase ycarterías................................................................................. 3.6402.® Material de oficinas y gastos de entretenimiento 26.2003.® Conducciones terrestres .................................................. 117.3584.® Convenios internacionales........................................... 2005.® Valores declarados.................................................. »

147.39$
6.a CAPÍTULO SEXTO

ESTABLECIMIENTOS PÍOS
1.® Hospital de San Germán................................................ 3.4522.° Idem de Caridad para m ujeres......................... 264 3.71$

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO
s a n id a d —Personal.

1.° Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Farmacia ............................................................... 5202.® Servicio sanitario de puertos............................ 8.5603.® Lazareto de la isla de C ab ra ........................... 800
9 . 8 8 #

&• CAPÍTULO OCTAVO
s a n id a d — Material.

Unico. Para esta atención.. . ....................................... .. » m

9.® CAPÍTULO NOVENO
ATENCIONES GENERALES

Unico. Para esta atención.............................................. .... ........ » 20.4®
10 CAPÍTULO DÉCIMO

GASTOS EVENTUALES]
Unico. Para gastos de policía, correos extraordinarios, telegramas y anuncios de salida de vapores.............................................................. » 2.50#

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Unico. Para esta atención.............................................. * 292,781*31
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1 %c* CRÉDITOS PRESUPUESTOS

ao
3O DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

• *• Pesos. Pesos•

12 C A P Í T U L O  D U O D É C I M O
CUERPO DE ORDEN PÚBLICO

Unico. Para esta atención........................................... > 96.555*06

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
EJERCICIOS CERRADOS

1.®

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)....................................

15.476*83

»
15.476*83

A deducir: descuento de haberes.. *.........
732.221*20
12.905*94

T o t a l  de la Sección sexta................ 719.315*26

SECCION SÉPTIMA
Fomento.

1.* CAPÍTULO PRIMERO 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a —Personal.

1.°

2.°
3.®

Junta central de derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza..............................

Instituto de segunda enseñanza......................
Escuelas Normales...........................................

1.433‘33
27.360
16.350

45.143*33
2.® CAPÍTULO SEGUNDO 

in s t r u c c i ó n  p ú b l i c a — Material.
1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Junta central de Derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza..............................

Instituto de segunda enseñanza......................
Escuelas Normales...... .......... .......... ................
Junta superior de Instrucción pública........ ..
Subvención al Ateneo de Puerto R ico............
Idem al Liceo de M a y s g ü e z ^ .  : .

4.833*25
3.250
2.540

200
7.030
1.000

18.823 25
2 ° CAPÍTULO TERCERO 

o b r a s  p ú b l i c a s —  Personal.
Unico. Para esta atención....... ................................... » 75.490

4.® CAPÍTULO CUARTO 
o b r a s  p ú b l i c a s — Material.

1.°
2.°

Indemnizaciones................ .........................
Gastos diversos ........................................ .

3.000
1.400

4.400
S.® C A P Í T U L O  Q U I N T O  

c a r r e t e r a s —Material»
Unico. Estudios y nuevas construcciones, reparacio

nes y conservación......... ........................... » 207.000

6.* CAPÍTULO SEXTO 
f e r r o c a r r i l e s — Material.

Unico. Subvenciones............................................ . 150.000

7.® C A P Í T U L O  S É P T I M O
NAVEGACIÓN MARÍTIMA— Personal.

Unico. Faros......................... ...................................... . > 20.625

B.° C A P Í T U L O  O C T A V O  
n a v e g a c ió n  m a r ítim a —  Material.

1.°
2.°
3.°

Puertos.................................. . .........
Faros.......................................................................
Boyas y valizas...................................... .........

34.650
49.825

84.475
9.° CAPÍTULO NOVENO 

c o n s t r u c c i o n e s  c i v i l e s — Material.

Unico. Obras nuevas, conservación y reparación. . . . > 32.100

1 0 CAPÍTULO DÉCIMO 
m inas— Material,

Unico. Para esta atención....................... .................. » 300

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
AUXILIOS Y  ASIGNACIONES

1.°
2.°
3.°

4.°

5.°

Junta de Agricultura, Industria y Comercio..
Subvenciones............................. .......................
Junta de composición y venta de terrenos

baldíos.............................. .....................................
Material para la comprobación de pesas y me-

Gastos de oposiciones á cátedras......... ................

400
1.500

460

50
300

2.710

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

1.°
2.®

COLONIZACIÓN
1.500
1.000

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
CONCURSOS AGRÍCOLAS

2500

1.°
2.®
3¿®

100
250

1.000
1.350

n
72. ete* CRÉDITOS PRESUPUESTOS

eo
C?£o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítsi-ss,.

CQ m Pesos. Pesos*

14 CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO 
ESTACIONES agronómicas

1.°
2.°

Personal.............................................................
Material.............................................................

9.300
3.200

12.596
15 CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO

EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)....................................

702*47

*
«Wifc t¿S

A deducir: descuento de haberes............
m .iw m

7.488‘4 i

Total de la Sección séptima........... . 00.629 <3ft

RESUMEN GENERAL
Pesos.

Sección 1.*—Obligaciones ge
nerales............  735.928‘80

— 2.a—Gracia y Justicia. 378.740 50
— 3.a—Guerra................. 1.066.595*52
— 4.a—Hacienda............. 272.214*02
— 5.*—Marina................. 150.160*66
— 6.a—Gobernación.......  719.315*26
— 7.a—Fomento..............  650.620*64

Total general.........  3.973.575*40

Madrid 11 de Julio de 1894. =E1 Ministro de Ultramar, Manuel Becerra

E s t a d o  l e tr a  B
Presupuesto de ingresos de la isla de Puerto Rico para 1894-95.

o & INGRESOS CALCULADA
«2
1 io DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capfó̂ ao.n CQ

Pesos. Pesos,

S E C C I Ó N  P R I M E R A
C o n tr ib u c io n e s  é im puesto s .

CAPÍTULO PRIMERO
1.°
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°

7.°

8.°

Contribución territorial....................................
Idem de industria y comercio...........................
Derechos reales y transmisión de bienes........
Impuesto de minas; canon por razón de su

perficie, 1 por 100 del producto bruto..........
Idem de cédulas personales.............................
Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje

ros y de transporte de mercancías en ferro
carril y vapores de cabotaje................. ..

Idem de 5 por 100 sobre los sueldos ó asigna
ciones que se abonen á los funcionarios de
las Juntas de obras de puertos....................

Idem sobre el consumo del petróleo...............

350.000
210.000
132.000

500
50.000

8.000

3.000
35.000 nsm

2.® CAPÍTULO SEGUNDO
Unico. Derechos de consumos......................................

Total de la Sección primera.........

S E C C I O I  § E G 1 1 I D A
Aduanas.

160.00®

948.56®

1.0 CAPÍTULO PRIMERO 
derechos  de arancel

1.°
2.°

Derechos de importación...................................
Idem de exportación......................................

1.700.000
200.000

■ 1.900.6»
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS ESPECIALES

1.°

2.°
3.°
4.°

Derechos de carga, descarga, embarque y des
embarque de viajeros....................................

Depósito mercantil............................................
Multas y comisos............................................
Derecho transitorio de 20 por 100 á los dere

chos de importación......................................

125.000 
2.000

15.000

360.000
502.00»

-
Total de la Sección segunda.........

S E C C I Ó N  T E R C E R A
Rentas Estancadas.

2.402.0»

Único. C A P Í T U L O  Ú NIC O
EFECTOS TIMBRADOS

1.°
2.®
3.°
4.°
5.®
6.®
7.°
8.® 
9.® 
10

Bulas..................................................................
Papel sellado......................................................
Idem de pagos al Estado..................................
Sellos de comunicaciones.......... .......................
Idem de recibos y cuentas......................... .
Idem de documentos de giro..........................
Idem de pólizas y seguros............ . . ............
Libranzas para la prensa periódica...................
Sellos y documentos de Aduanas........ ..
Timbre sobre el consumo de los fósforos........

1.200
99.000 
30.500

117.000
7.000

16.000 
1.500
5.000 

26.000 
30.000

333.299

3 3 3 »i T o ta l  de la Sección tercera.



184 13 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 191
aSO > INGRESOS CALCULADOS
*rJe?0 cT 0 ' DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítu los.
03 SB Pesos. Pesos.

S E C C IÓ N  C U A R T A

B ie n e s  d e l E s t a d o .

i;° CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS EN RENTA

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°

Idem de baldíos y realengos.............................
Canon de solares___ ___ _____ . . . . . _____
Productos de todas clases de montes del Es-

Réditos de censos............................ . . . . . . . .

1.000

1.600

1.200
3.800

2.® CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA

1.°

2°
3.°

4.°

Venta de fincas anteriores a la ley de 7 de Ju-

* Idem id. posteriores á dicha ley.v. .. . .
Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to de 17 de Abril de 1884......... ............. •«.
Redenciones de censos-----. . . . . . . . . . .  • , . . . . .

3.000
12.300

1.700 
1.300' .

18.300

22.100T otal  de ila. Sección cuarta. '. . .

I o

1.°

S E C C I Ó N  Q U I N T A

I n g r e s o s  e v e n tu a le s .

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DIFERENTES CONCEPTOS

Alcances de cuentas.................................... . 2.300
2.° Cédulas de privilegios......... ..................... »
3.° Cesiones y restituciones........ . ......................... >
4.° Impuesto de rifas y loterías............................. 115.000
5.° Intereses del 6 por 100 de demora................ • 2.000
6.® Mandas pías,.. . . .  • 50
7.° 50
8 .° Mostrencos..................................... .......... ......... 50
9.o Oficios vendibles y renunciables.. . . . . . 100
i<r Corrales dé pesca.............................................. 3.000

a i Productos de presidio..... ................................ »
12- Idem sin aplicación determinada.......... . 2.000
13 Reintegro de pagos de ejercicios cerrados.. . . 100.000
14 Venta de pólvora y de efectos Inútiles...... 25
15 Correos.—Derechos de apartado. . . . . . . . . . . . .
16 Beneficio de acuñación de moneda... . . . . . . . . . »

224.575

2,°

1.°

C A P Í T U L O  S E G U N D O

EJERCICIOS CERRADOS

De la Sección primera.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 20,000
2.° De la id. segunda........................... — • • • * * 500
3.° De la id. tercera . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1.000
4.° De la id. cuarta*. ...------- --------------- 1.000
5.° De, la id. quinta.............................................. 15.000

37.500

262.075T o tal  de la Sección quinta. . . . . . . . .

,V-

RESUMEN GENERAL 

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.. . . . . .

Pesos.

948.500
— 2.a—Aduanas...........................................
— 3.a—Rentas Estancadas......... ...............
— 4.a—Bienes del Eátado. .. — .. .<•....

2.402.000
333.200
22.100

— 5.a—Ingresos eventuales........................

T o ta l  de ingresos..... . . . . . .............

262.075

3.967.875

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Ministro de Ultramar, Man u el  B e c e r r a .

Relación de los servicios, del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico, que en 
su caso y en debida forma podran ser susceptibles de ampliación durante el ejerci
cio de 1894-95.

Q
*s

1OQ

>
£a0O00 SERVICIOS MOTIVOS

SECCIÓN PR IM E R A
OBLIGACIONES GENERALES

7.° Unico. Intereses, amortización de la deuda, in
cluso la flotante del Tesoro.. . . . . .  . . . .

SECCIÓN SEGUNDA

GRACIA Y J U S T IC IA

Por el aumento que puedan tener 
estos servicios.

8.°
9.°

2.®
Unico.

Correccional y presidios...................................j
Personal y material. * . . .............................|

SECCIÓN T E R C E R A

| Por el mayor número de estan- 
í cias que puedan ocurrir.

3.°

5.°

7.°

9.°

í 1.®
) 2.°
) 3.° 
f 4.°

5.°

í 1.°
) 2.°
1 6.° 
i 7.°

Unico.

GUERRA
Personal del cuerpo de Infantería........
Idem id. de Caballería................................
Idem id. de Artillería................................
Idem de la Brigada Sanitaria...................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo 

y excedentes... . .  •...  . . . . . . . .  . . . . . . . .

Utensilios............... ....................................
Material de hospitales................................
Alquileres y limpieza de edificios . . . . . . .
A gua............................................................

Cruces pensionadas .................. ..............

SECCIÓN CUARTA
HACIENDA

[ Aumento de fuerzas, supresión 
de rebajados, menor número 

[ de hospitalidades, reliefs que 
) se concedan y cruces pensio- 
[ nadas.

Por el mayor número de los que 
reglamentariamente pasen á 
esta situación.

/ Por el aumento que puedan exi- 
1 gir las obligaciones, por el que 
) ocurra con motivo de los arren- 
] damientos de edificios y ma- 
1 yor número de hospitalidades 
( ó precio de las estancias.

Mayor número de individuos con 
goce de pensión de cruz, ó que 
entren en él.

3.°
j , V
\ 2.°

Alquileres de casas ocupadas pollas ofi
cinas de Hacienda......... .......... ..... ... .... .

Traslación de caudales.............................. Por el aumento que puedan te
ner estas obligaciones durante 
el ejercicio.

Por las devoluciones que sean 
acordadas.

1 4.° Amillaramientos.........................o 
o

Unico. 
1 1.°
} 3.°

Comisiones del servicio...................... .
Valor y conducción de efectos timbrados. 
Devolución de ingresos•••.••••••••••••.

SECCIÓN QUINTA
MARINA

4.° ( L ° \ 2.°
( 3.°

Obras,reparaciones y reemplazos.........
Raciones..,..................................................
Carbones......................................................

SECCIÓN SEXTA

GOBERNACIÓN

i Por el aumento que puedan te- 
j ner estas obligaciones.

2.°
5.°

¡ 7.°
1 9.° 
1- 10

i

3.®
5.® 

j 2.®
| 3.® 

Unico. 
Unico

Cablegramas........................................ ....1
Valores declarados..................................... j
Servicio sanitario.................... . \
Lazareto de la isla de Cabra..... ................ i
Alquileres de edificios............... ............... |
Gastos eventuales....................... ..............

SECCIÓN SÉPTIM A
FOMENTO

Por el aumento que puedan te- 
f ner estas obligaciones duran- 
i te el ejercicio.

5.° 

| 6.°

Unico. 

Unico. 

1 1.°

Estudios, nuevas construcciones, repara
ción y conservación de carreteras.. . . . .

Estudios y nuevas construcciones de fe-i
rrocarriles........................................ (

Puertos.................... .........................

i
I Por la necesidad que puede ha- 
f ber de aumentar las cantida- 
* des consignadas para el des

8.° 
| 9.°

| 2.® 
Unico.

Faros.............................................................1
Construcciones civiles, obras nuevas, con-1 

servaeión y reparación.........

arrollo de las obras públicas, 
i y obras en los edificios ocupa

dos por ramos civiles.

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Ministro de Ultramar, Man u el  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN  

r e a l  decreto

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento 
de Bilbao para derribar su antigua Casa Consistorial y 
ensanchar el callejón que une la plaza del Mercado con 
la plazuela de los Santos Juanes y calle de Aehuri: 

Considerando que en el expediente se han cumplido 
todos los requisitos y trámites prevenidos por la ley dé 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y regla
mento para su aplicación de 13 de Junio del mis
mo año:

Considerando que se justifica la necesidad, utilidad 
y conveniencia del proyecto, por cuanto el mismo favo
rece la comunicación entre dos zonas importantes de 
Bilbao, demandando á la vez dicha mejora el aumento 
del tráfico, la demasiada circulación de vehículos y la 
seguridad personal del vecindario:

Y considerando que para obtener dél Estado la ce
sión gratuita de los solares resultantes dél derribo se 
requiere la previa declaración de utilidad pública del 
proyecto; de conformidad con el Consejo de Ministros, 
% propuesto def Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XHI, y pomo Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara de utilidad pública, para 

los efectos de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, el proyecto de derribo de la antigua 
Casa Consistorial de Bilbao y ensanche del callejón que 
une la plaza del Mercado con la plazuela de los Santos 
Juanes y calle de Achuri, iniciado por el Ayuntamien
to de dicha villa.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de, la Gobernación,

Alberto Aguilera y  Telaseo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, conforme en lo esencial con el parecer de la 
Junta facultativa de Montes;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ré
gimen de la Escuela especial ,de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Alejandro Groizard.

REGLAM ENTO
PARA LA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES

TÍTULO PRIMERO

OBJETO DE LA ESCUELA

Artículo 1.° La Escuela especial de Ingenieros de Montes 
es un Establecimiento público del Estado, dependiente del 
Ministerio de Fomento. Tiene por objeto dar la enseñanza ne
cesaria para ser Ingeniero de Montes.
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T ÍT U L O  II

DE LA ENSEÑANZA

CAPÍTULO PRIMERO

Art. 2.° La enseñanza se divide en oficial y libre.

CAPÍTULO II

Art. 3.° Para ingresar como alumno interno en la Eseuela 
especial de Ingenieros de Montes se necesita:

1.° No tener más de veinticinco años.
2.° No tener ningún defecto físico que le impida dedicar

se al servicio de Montes.
3.° Ser Bachiller en Artes.
4.° Aprobar en la Escuela, mediante examen, las asigna- 

turas siguientes:
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de cálcalo infinitesimal.
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y su$ aplicaciones.
Historia natural.
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal.

Art. 4,° La enseñanza en la Escuela durará cinco años, 
de los cuales el primero lo constituirá el curso preparato
rio, y  comprenderá distribuidos-en ellos las asignaturas si- 
guienten:

Curso preparatorio.
Física.
Química general.
Técnica microscópica.

Enseñanza de la carrera distribuido, en cuatro años.
Topografía y Geodesia.
Mecánica aplicada.
Mineralogía y Geología aplicadas.
Zoología aplicada.
Botánica aplicada.
Meteorología y Climatología.
Construcción’ forestal.
Selvicultura.
Ordenación y  Valoración de montes.
Industria forestal.
Legislación de montes, con inclusión de los elementos de 

Derecho administrativo y Economía política.
Alemán
Dibujos topográfico, fitográfico, zoográfico, de paisaje, 

dasonómico, de planos y de--proyectos de construcción.
Art. 5.° Además de las lecciones que determina el ante

rior plan de estudios, se complementará, la enseñanza:
T.° Con la ejecución de proyectos, ejercicios gráficos, nu

m éricos y analítico» correspondientes á dichas lecciones.
2.° Con trabajos prácticos en los laboratorios y gabinetes.
3.° Con ejercicios prácticos de campo.
4 .° Con excursiones forestales por cuenta del Est&do.
A rt. 6.° Las asignaturas que deben constituir cada uno

dé los cuatro años de la carrera y  la extensión con que han 
de estudiarse las enumeradas en el art. 4.°, se fijará detalla
damente en los programas aprobados por el Gobierno.

Art. 7.° Los cursos orales de la Escuela y  los ejercicios y  
prácticas que comprenden, principiarán el día 1.° de Octubre 
de cada ? ño, y terminarán el 31 de Maye del siguiente.

Los ejercicios prácticos y excursiones forestales tendrán 
lugar simultáneamente con el curso oral, y en los meses de 
Junio y Julio, según lo exija la índole d© cada asignatura.

Todo el tiempo que, con arreglo á lo que preceptúa este 
Reglamento, no se dedique á los ejercicios de las enseñanzas 
y  exámenes que el mismo determina, se considerará como 
vacaciones.

CAPÍTULO III

De la enseñanza libre.
A rt. 8.° Para ser admitido en 3a Escuela como alumno 

externo es preciso haber sido aprobado, mediante examen 
en la misma, de la» asignaturas á que se refiere el art. 3.° de 
este Reglamento y ser Bachiller en Artes.

Art. 9.° Los alumnos externos tendrán derecho á ser 
examinados de las materias enumeradas en el art. 4.°, que 
constituyen el curso preparatorio y de la enseñanza de los 
cuatro años de la carrera, siempre que hubiesen sido aproba
dos en la Escuela de fes materias que constituyen el ingreso 
en la misma.

TÍTULO III

PERSONAL Y MATERIAL

A rt. 10. El personal de la Escuela constará de
Un Director.
Un Profesor de Mineralogía y Geología aplicadas.
Un ídem de Física y Técnica microscópica.
Un ídem de Química general y Química forestal.
Un ídem de Botánica forestal y Patología vegetal.
Un ídem de Zoología forestal y Geognosia forestal.
Un ídem de Topografía y Geodesia.
Un ídem de Meteorología y Climatología y Física forestal 

y  Dasotomía.
Un ídem de Mecánica aplicada é Hidráulica general y  to 

rrencial.
Un ídem de Construcción general y Construcciones y  

.transportes forestales.
U n  ídem de policía y guardería forestales, Selvicultura y  

Estática química forestal.
U n ídem de Xilometría, Ordenación de montes y Valora

ción  de montes.
Un ídem de Derecho administrativo y Economía política, 

y  Legislación de m on tes y aprovechamientos é industrias 
forestales.

i Las clases:*de dibujos y trabajos gráficos y prácticos esta
rán á cargo; de los Profesores de las asignaturas correspon
dientes, y las de dibujo de paisaje y alemán se darán por el 
Profesor ó Profesores que el Director designe.

iSeisr Profesores auxiliares.
Habrá además como; dependientes de la Escuela:
Un Auxiliar para la Estación meteoro lógico-forestal.
Un Recolector, preparador y  conservador de objetos de 

Historia Natural.
. Un Capata z; para el campo forestal.

Un ídem para el Laboratorio idtipgénico*

? Un Jardinero para el arboreto.
! Un Guarda para el campo forestal,
i Un Escribiente primero.
| Un Escribiente segundo.
I Un Conserje,
j Un Portero.
| Tres mozos.
¡ A rt. 11. El material de 3a Escuela se compondrá:

De los edificios, gabinetes y laboratorios, bibliotecas, es
tación meteorológico forestal, arboreto, talleres y almacenes 
con sus herramientas y efectos, campo forestal, laboratorio 

| ictiogénico y mobiliario correspondiente á las anteriores de
pendencias.

j T ÍT U L O  IV

I DE LA JUNTA DE PROFESORES

i Art. 12. El Director y los Profesoras convocados y presi
didos por aquél constituirán la Junta salvo el caso que men- 

; ciona el art. 37.
| Art. 13. L*s atribuciones de la Junta son las siguientes:
í 1.a Discutir, formular y proponer los programas detalla

dos de todas las materias objeto de Ja  enseñanza da la Escue
la, que será , redactadas por los Profesores respectivos.

2.a Proponer al Gobierno al principio de cada curso cuan- 
do lo estime con veniente, las modificaciones que crea nece
sarias, en e l plan de estudios á que se refieren los artícu
los 4.° y 5.°

i 3.a Ocuparse de la mejora y perfección de la enseñanza.
! 4.a Nombrar las Comisiones para los proyectos é informes

que hava de evacuar fe misma Junta.
5.a Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la Escue

la, elevándolas si Gobierno para su aprobación.
! 6.a Discutir y aprobar los planes de cultivo, mejoras y

aprovechamientos de los montes y terrenos afectos á la Es
cuela.

7.a Proponer en terna la. Superioridad el nombramiento de 
Profesores y Profesores auxiliares. La propuesta deberá ele
varse á 3a Superioridad dentro de un plazo que no excederá 
de quince días á partir del en que ocurra la vacante.

I 8.a Designar los Tribunales'de examen.
9.a Decidir, cuando proceda, la dispensa á los alumnos del 

exceso de faltas de asis-encia cometidas sobre las que señala 
este Reglamento para poder ser examinados.

10. Informar toda clase de instancias, solicitudes é inci
dentes referentes á los alumnos.

11. Acordar cuando corresponda los castigos á que se ha- 
; y&n hecho acreedoras los alumnos.

Tendrá además la Junta todas las atribuciones que expre
sa este Reglamento y las que la ley de Instrucción pública
confiere á los claustros universitarios.

Art. 14 La Junta celebrará una sesión á fines de Junio y 
otra á fines de Septiembre de cada año.

Sin perjuicio de esto, el Director la convocará siempre que 
lo estime conveniente y cuando la pidan de oficio cinco Pro
fesores.

i Art. 15. Para que la Junta pueda temar acuerdo se nece
sita que se reúnan por lo menos la mitad más uno de los indi- 
viduos que la componen.

! Art. 16. Será Secretario de la Junta el de la Escuela,
j Art. 17. Las votaciones serán ordinarias, nominales y se-
; cretas. Las segundas se verificarán cuando cualquier Vocal 

lo pida; las terceras proceden siempre que se trate de clasifi
cación y calificación de alumnos ó de cualquier asunto de 
personal, todas se harán empezando por el Profesor de menor 
graduación y terminando por el Presidente.

! En caso de empate se repetirá la votación, y tendrá el Pre
sidente voto de calidad. Todo Vocal tendrá derecho á que 
conste en el acta su voto particular, y á formularle y  razonar
le por escrito.

A r t  18. Cuando la Junta proponga reformas al Gobierno 
ó funcione como Cuerpo consultivo, acompañarán ai dicta
men de la mayoría los votos particulares que hubiere, si así 
los pidieran bub autores.

Art. 19. Las actas, después de aprobadas en la sesión in
mediata, se extenderán en ún libro, firmándolas el Secreta
rio, con el V .° B.° del Director. En ellas se anotará aj margen 
el nombre de los Vocales que hubieran asistido.

 T IT U L O  V

 OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DERECHOS DEL PERSONAL 
DE LA ESCUELA

¡ CAPÍTULO PRIMERO
| Del personal facultativo.
j Del Director.
í Art. 20. El nombramiento de Director de la Escuela se

hará por el Gobierno, y recaerá en un Ingeniero Jefe de pri
mera clase ó en uno de los 15 primeros Ingenieros Jefes de 

; segunda cb se , con arreglo al Real decreto de Agosto de 1892, 
j de mayor antigüedad que los demás individuos del Cuerpo 
i de Montes que sírvan en el Establecimiento con residencia en 
i la Escuela.
i  Art. 21. Corresponde al Director de la Escuela:
i 1.° Cuidar de la exacta observancia del Reglamento y del

cumplimiento de las órdenes que reciba del Gobierno.
! 2.° Hacer la distribución semanal de las clases, formar

los horarios d© las mismas y dictar las órdenes é instruccio- 
I nes conducentes á la conservación del buen régimen y  disci- 
S plina de la Escuela.
¡ 3.° Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respecto
: al régimen ordinario del Establecimiento, á los incidentes 

que en el mismo ocurran y á las mejoras que convenga intro *
! ducir en el servicio.
I 4.° Llevar á efecto los acuerdos de la Junta de Profesores

que sean ejecutivos.
> 5.° Formar, oyendo á Ja Junta de Profesores, el presu-

puesto de los gastos que por todos conceptos se necesiten 
: para la Escuela en el año siguiente, y remitirle al Gobierno.
! 6.° Autorizar y decretar todos los pagos que deban hacer-
! se por Ja Escuela.
j 7.° Comunicarse directamente de oficio con la Dirección

general del ramo, con la Junta facultativa del Cuerpo, Auto- 
! ridades provinciales y locales é Ingenieros Jefes d é los  servi- 
; cios del Cuerpo, en cuanto se refiera á asuntos relacionados 
) con la enseñanza.

8.° Redactar anualmente una Memoria sobre la enseñan
za del curso anterior, estadística de los servicios y de todas

| las necesidades y deficiencias obser vad as en  efe Establecí- 
mfento.

S Esta Memoria deberá elevarse a* la Superioridad dentro 
i del mes de Octubre de cada año.

t9.° Nombrar e l personal temporero que pueda necesitar
se para e l  servicio de la Eecuela. 

j 10. Ejercer las demás funciones que consigna este Regla
mento.

Art. 22. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante del 
Director, hará bus veces el Profasor da mayor graduación y 
antigüedad en el Cuerpo. Cuando ei Director no estuviese 
presente en la Escuela, le representará el Profesor de mayor 
graduación que se hallas* en ella, y en esta concepto proce* 
derá dicho Profesar en casos urgentes, dando inmediata
mente cuenta al Director.

Art. 23. Ei Director percibirá la gratificación anual que 
fije el Gobierno.

De lo s  P ro fe so re s .

Art. 24. Serán elegidos y nombrados por el Gobierno en
tre loa Profesores auxiliares de la Escuela que reúnan la» 
condiciones siguientes:

1.a Ser propuestos en terna presentada por la Junta de 
Profesores de la Escuela.

2.a Haber prestada servicio en la Escuela por lo menos 
durante un año.

3.a No haber cometido en el servicio ninguna falta califi
cada de grave.

Art. 25. También podrán ser nombrados Profesores por el 
Gobierno Iob demás Ingenieros del Cuerpo que reúnan la» 
cosidiciones siguientes:

1.a Ser prepuesto en taran presentada por la Junta de 
Profesores de la Escuela.

2.a Haber cumplido cuatro años en el servicio activo del 
Cuerpo.

3.a No haber cometido en d  servicio ninguna falta califi
cada de grave.

Art. 26. Serán títulos de recomendación para el Profeso
rado, ser Pvefeser auxiliar de la Escuela, haber obtenido 
nota de sobresaliente ó de muy bueno en la calificación de 
fin de carrera; haber dirigido con acierto la ejecución de 
obras ó trabajos importantes, ó haber escrito tratados ó Me
morias referentes á la carrera de Ingeniera de Montes que 
hayan merecido el elogio de J a  Junta facultativa del Cuerpo 
ó de 1& de Profesores de la Escuela.

Art. 27, En fe orden de nombramiento de cada Profesor 
se expresará la asignatura ó .-asignaturas que haya de expli
car, y no podrá ser designado para desempeñar otras distin
tas, salvo los casos de permuta solicitada por los interesa
dos, lo menos tres mes es antes de empezar un curso, y que 
previo informe, de la Junta de Profesores se resolverá por el 
Gobierno.

Cuanco  ocurran bajas en el personal de Profesores, pe* 
drán éetoü solicitar el cambio d e sú s  asignaturas por las que 
estén vacantes.

Art. 28. Los Ingenieros afectos al servicio de la EfcubIc 
necesitarán permiso del Director de la misma pam dedicarse 
á trabajos profesionales aunque sean compatibles con sus 

¡ deberes oficiales, cuando .la ocupación hubiera de durar me- 
; nos de un mes, y d? la Dirección general de Agricultura, In

dustria y Comercio en los demás casos.
Es absolutamente incompatible el cargo de Profesor auxi

liar con la ocupación de explicar oficial ni privadamente nin
guna de las asignaturas que constituyan -a enseñanza de la 
Escuela especial ó haya de ser objeto de examen ©n la misma.

Análogamente á lo establecido en otros Centros de ins
trucción^, los Profesores disfrutarán de las vacaciones, sin

I
más limitación que la de no dejar desatendidos loa servicios 
que durante aquéllas ge hayan de llenar á juicio del Director. 

Art. 29. Las obligaciones de les Profesores son:

1.a Desempeñar las respectivas «sigaaturas con arreglo á 
í los programas aprobados, y tener á su cargo los gabinetes y 
I colecciones relativos á las mismas.
| 2.a Auxiliar al Director en cuanto concierne al mayor re-
J gimen y disciplina de la Escuela, cumpliendo Jas órdenes 
1 que se dicten para este fin.
I 3.a Pasar á la Secretaría parte diario en que se expresen 
j el objeto de la,lección ó de las prácticas, y faltas y censuras 
I de los alumnos.

4.a Escribir el libro de texto cuando no haya ninguno 
I adaptado á las programas de las asignaturas que expliquen.

Para hacerlo tendrán un plazo de cinco años; pero desde el 
tercero deberán presentar en cada curso una parte del m is
mo. Cuando falte libro de texto sólo para alguna lección, 
únicamente tendrá obligación de escribir la parte del curse 
correspondiente ¿  éstas En todo caso, deberán redactar las 
lecciones sueltas que no estén explicadas en los libros adop
tados para texto.

5.a Todas las demás que consigna este Reglamento.
Art. 30. Lrs Profesores podrán proponer a¡ Director cuan

tas me joras estimen oportunas en el régimen de la ense
ñanza.

Art. 31. Cuando un Profesor no pueda asistir á la clase, 
avisará oportunamente al Director, á fin de que éste dispon
ga lo necesario para evitar interrupciones que redunden en 
perjuicio de la enseñanza.

Art 32. Los Profesores percibirán además de sus sueldes 
respectivos la gratificación anual y las indemnizaciones que 
señalen los reglamentos é instrucciones especiales del ser
vicio.

Art. 33. Los Profesores encargados de dirigir excursio
nes, percibirán mientras desempeñen estos servicios la in 
demnización que en cada caso fíje el Gobierno.

Art. 34. Les Profesores que escriban Memorias, lecciones 
ó tratados que se relacionen con fe profesión, tendrán opción 
á las recompensas especiales que el Gobierno acordare, oyen
do previamente á la Junta de Profesores y á la facultativa 
del Tamo.

La publicación de los libros de texto, de las Memorias y 
demás trabajos relacionados con la profesión del Ingeniero, 
que escriban los Ingenian s, se acordará por el Gobierno, 
oyendo á la Junta de Profesores y á ia facultativa del ramo*

De los Profesores auxiliares.

Art. 35. Los Profesores auxiliares serán elegidos y norn* 
brados entre los Ingenieros del Cuerpo que reúnan las condi
ciones siguiente s:

1.a Ser propuestos en terna presentada por la Junta dé 
Profesores de la Escuela.

21a Haber cumplido dos años en el servicio del Cuerpo.
3.a No haber cometido en el servicio ninguna falta cali

ficada de grave.
Ari. 36. Serán títulos de recom endación para ser nombra*; 

do Profesor auxiliar entre los que reúnan las condiciones que 
señala el aitículo anterior. Haber obtenido nota de sobralien- 
te ó de muy bueno en la calificación de fin de carrera; haber 
dirigido con acierto la ejecución de obras ó trabajos impor
tantes, ó haber escrito tratados ó Memorias referentes a 1$ 
carrera del Ingeniero de Montes, que hayan merecido el elogió 
de la Juntá facultativa dei Cuerpo ó de la-dé-Profesores de la 
Escuela.

Cada Profesor auxiliar estará afecto á sustituir los respec
tivos Profesores de un determinado grupo de asignaturas* 
que les será señalado p o r  la Superioridad á propuesta de la 
Junta de Profesores.
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Art. 87. durante el curso ocurriera alguna baja en el 

personal de Profesores, el Profesor auxilian correspondiente 
alabará llenarla; pero sólo en los casos d3 yacente ó cuando el 
l&cfesor se halle en uso de licencia, se hallará en el pleno uso 
éa las atribuciones y deberes de los Profesores.

A rt 38. Los Profesores auxiliares necesitarán permiso 
<i*l Director de la Escuela para dedicarse á trabajos profesio
nales, aunque sean compatibles con sus deberes oficiales, 
cuando la ocupación hubiera de durar menos de un mes, y 
de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
tn  los demás casos.

Es absolutamente incompatible el cargo de Profesor auxi
liar con la ocupación de explicar oficial ni privadamente nin~ 
{fT5.ua de laB asignaturas que constituyen la enseñanza de la 
Éscnela especial ó haya de ser objeto de examen en la misma.

Análogamente á lo establecido en otros Centros de ins- 
Hiucción, los Profesores auxiliares disfrutarán da las vacacio- 

sin más limitación que la de no dejar desatendidos los 
servicios que durante aquéllas se hayan de llenar á juicio del 
Director.

Art. 39. Las obligaciones de los Profesores auxiliares son: 
3 /  Cumplir las órdenes del Director.
2»*- Desempeñar una clase mensual de cada una de las 

asignaturas que formen el grupo á que estén afectos, con 
amgío á las órdenes que reciban de los Profesores corres ■ 
pudientes y previo acuerdo de éstos.

Asistir por lo menos usa vez á la semana á la clase de 
®ada una de las asignaturas que le corresponden y dirigir ex
cursiones dentro de la Pennísula.

4.a Auxiliar ó verificar por sí solos cuantos trabajos prác
ticos y excursiones se ejecuten, con arreglo á las instruccio
nes que reciban de los Profesores respectivos. Desempeñarán 
«stas mismas funciones y del mismo modo que en las expe* 
t! en cías y arreglo de los laboratorios gabinetes y colecciones*

5.a Todas las demás qum consigna este reglamento,
Art. 40. Los Profesores auxiliares recib rau además de 

aras sueldos respectivos, la gratificación trnu 1 v ías indeni' 
salaciones que señalen los reglamentos é 'natruceiones espe* 
«sales del servicio.

Art. 41. Los Profesores auxiliares encargados de dirigir 
excursiones disfrutarán, mientras desempeñen estos servi
cios, la indemnización que en cada caso fija el Gobierno.

Art. 42. Cuando los Profesores auxiliares de la Escuela 
«acriban Memorias, lecciones ó tratados que se relacionen 
son la profesión, tendrán opción á las recompensas especia
les que el Gobierno acordare, oyendo previamente á la Junta 

Profesores y á la facultativa del ramo, y la publicación de 
los referidos trabajos, en su caso, se acordará también por el 
Gobierno, oyendo previamente á las expresadas Juntas.

Del Secretario.
Art. 43. Será Secretario de la Escuela el Profesor auxi

liar que el Director designe, y Jefe inmediato del personal 
de Secretaría y del afecto al servicio interior del estableci
miento.

Art. 44. Corresponde al Secretario. 
h 9 Despachar con el Director los asuntos y corresponden

cia oficial de la Escuela y rubricar al margen las comunica
ciones.

Darle diariamente un parte en que se resuman los tra
p ío s  verificados en la Escuela, y en el que consten las faltas 
.«w^etidM y notas ó censuras "obtenidas por los alumnos. 
J&tts parte se formará en vista de los que remitan los Pro
le sores.

Expedir las certificaciones en la forma que se halle es- 
%y«eida.

4/J Cuidar dd buen régimen de la Secretaría y del ^arre- 
g h , conservación y orden del Archivo y libros de la misma.

5.® Cuidar asimismo del orden y policía del establecí- 
©yanto.

Art. 45. En la Secretaría se hallarán los libros de actas 
iií las sesiones de la Junta de Profesores, actas* de los exá
menes, censuras y faltas de los alumnos, registro de la co
rresponder cía, inventario del archivo y todos los que el Di- 

? juzgue necesarios en la forma acostumbrada ó en la 
que éste crea más conveniente. !i

Del Bibliotecario. j

Art. 46. Será Bibliotecario de la Escuela el Profesor ó 
fjpofesor auxiliar q<;e el Director designe. ;

A sus órdenes tendrá un Escribiente. i
Aii. 47. El Bibliotecario cuidará de la formación de catá

logos, conservación, mejora y arroglo de la Biblioteca, y dará 
enjuta mensual al Director de la Escuela del movimiento bi- j  

Miográfico relacionado con la carrera del Ingeniero de Mon- ! 
tm , Será Jefe dri servicio interior de la Biblioteca, el cual 
deberá ajustarse á las instrucciones que el Director establez ¡ 

oyendo á la Junta de Profesores. |
Del Depositario.

Art. 48. Brbrá un Depositario, cuyo cargo desempeñará 
él Profesor que la Junta defíigne para cada año económico 
mUn  de finalizar el año anterior, no pudiendo el que lo des
empeñe ser reelegido más que una vez. j

Art. 49. Corresponde al Depositario: I
1.® Recibir en caja los fondos que entregue el Habilitado. !
2,° Tarificar los pagos que el Director decrete.

Llevar el libro de es ja. j

4.® Formar y presentar las cuentas al Director en los tér
minos que prevengan las disposiciones vigentes..

De los Jefes del Campo forestal.

Art. 50. Bajo la denominación de Campo forestal se com
prendan todos los terrenos y montes que estén afectos á la 
Usencia para su repoblación ó para su ordenación y aprove
chamiento.

Art. 51. Los terrenos y montes que no son susceptibles 
üSsaprovechamientos maderables ni leñosos de especies arbó
reas, quedan comprendidos en el grupo de repoblaciones y 
«atarán á cargo del Profesor de Selvicultura.

Art. 52. Los montes poblados de especies arbóreas sus
ceptibles de aprovechamientos maderables ó leñosos estarán 
á  cargo del Profesor de Ordenación.

Art, 53. Corresponde al Profesor de Selvicultura:
1L? Redactar los proyectos de los trabajos que hayan de 

SwHzarse en los terrenos y montes de que esté encargado.
2.® Presentar al Director antas del 30 de Abril el plan de 

*3&s operaciones que hayan de ejecutarse dentro del año fores
tal Inmediato.

3.® Ejecutar dicho plan aprobado que sea por la Superio
ridad, previo informe de la Junta facultativa del ramo.

4.r Redactar la Memoria de ejecución correspondiente.
5.® Informar al Director en todos Io b  asuntos concernien- 

fes al Campo forestal.
€.® Cuidar de que se cumplan las disposiciones dictadas 

ja ra  el buen régimen y policía de las dependencias de su 
ea?fo.

7.° Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
I 8.° Llevar el inventario general del campo y los libros de 

servicio.
9.° Ejercer con el Ayudante, Capataces, Guardas y demás 

personal á sus órdenes las atribuciones que tienen en los 
actos del servicio los Ingenieros Jefes de Sección de los dis
tritos forestales.

10. Pasar todas las quincenas al Director parte de los 
trabajos y novedades que hayan ocurrido en el Campo fo
restal.

Art. 54. Corresponde al Profesor de Ordenación.
1.° Redactar el proyecto de Ordenación del monte ó mon

tes que tenga á su cargo.
2.° Ejecutar dichos proyectos una vez aprobados por la 

Superioridad, previo informe de la Junta facultativa del 
ramo.

3.° Redactar, mientras no estén ordenados los montes, los 
planes anuales de aprovechamiento, con arreglo á las dispo
siciones que rijan para este servicio.

4.° Presentar el plan anual de aprovechamientos al Direc
tor de la Escuela antes del 30 de Abril para que, informado 
que sea por el Director y por la Junta facultativa del ramo, 
se eleve á la aprobación de la Superioridad.

5 0 Ejecutar dichos planes una vez hayan merecido la su
perior aprobación.

6.° Redactar en la primera quincena del mes de Octubre 
de cada año la Memoria de ejecución del plan de aproveeha- 
míen tos correspondientes.

7.® Informar al Director en todos los asuntos concernien
tes á los montes puestos á su cuidado.

8.° Cuidar que se cumplan las disposiciones dictadas para 
el buen régimen y policía de les dependencias de su cargo.

9.° Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
10. Ejercer con el personal á sus órdenes las atribuciones 

que tienen en los actos del servicio los Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales.

11. Pasar todas las quincenas al Director parte de los tra
bajos y novedades ocurridas en los montes.

Del Jefe de la Estación meteorológico - forestal.

Art. 55. Será Jefe de la Estación meteorológico-forestal 
el Profesor de Meteorología y Climatología, y tendrá á sus ór
denes un Profesor auxiliar y el Auxiliar correspondiente.

Art. 56. Corresponde al Jefe de la Estación meteorológico- 
forestal:

1.® Llevar los registros y libros de las observaciones que 
se hag*m en la dependencia de su cargo.

2.° Cuidar de los instrumentos y demás material de la es
tación, procurando conservarlos en perfecto estado de ser
vicio.

3.® Autorizar los estados y datos que se pasen á la Supe
rioridad ó á los Observatorios astronómicos.

4.° Hacer los estudios conducentes al buen éxito de la en- 
señanza para el mejor conocimiento del clima local, con rela
ción á sus influencias sobre el cultivo de las diversas espe
cies arbóreas, estableciendo al efecto la serie de observacio
nes que juzgue necesarias con la debida regularidad.

5.° Formar una Memoria anual sobre el resultado de las 
observaciones y trabajos de la Estación, y presentarla al Di
rector de la Escuela, para que, informada por la Junta de Pro- 
lores, la eleve al Gobierno, proponiendo en su caso las mejoras 
que convenga introducir en la Estación. Esta Memoria deberá 
relacionarse en sus conclusiones con las de los años ante
riores.

6.° Dictar las instrucciones convenientes para el servicio 
del Profesor auxiliar, y Auxiliar correspondiente afectos á 
esta Estación.

Del Jefe del arboreto.
Art. 57. Será Jefe del arboreto el Profeso? de Botánica, y 

tendrá á sus órdenes un Jardinero. &e entiende por arboreto 
los jardines correspondientes al edificio que ocupa la Es
cuela.

Art 58. Corresponde al Jefe del arboreto:
1.® Formar y presentar al Director antes del 30 de Abril 

de cada año el proyecto de todas las operaciones que hayan 
de verificarse en el arboreto.

2.° Ejecutar dicho proyecto, aprobado que sea por la Jun
ta de Profesores, y dar cuenta de las observaciones y expe
riencias realizadas y de las novedades ocurridas.

3.° Cuidar de que se cumplan las disposiciones dicta
das para el buen régimen y policía de las dependencias á su 
cargo.

4.° Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
5.° Llevar el inventario general y los libros correspon

dientes.
6.° Pasar parte al Director todas las quincenas de los tra

bajos y novedades que hayan ocurrido en el arboreto.
Del Jefe del Laboratorio ictiogénico.

Art. 59 v Será Jefe del Laboratorio ictiogénico el Profesor 
de Geología ó el de Aprovechamientos é Industries foresta
les designado por el Director, según el desarrollo que en lo 
sucesivo adquiera este servicio y conforme á los programas 
de las mencionadas asignaturas. Se comprende bajo la deno
minación de Laboratorio ictiogénico el edificio y terrenos 
afectos que se juzguen necesarios.

Art. 60. Corresponde al Jefe del Laboratorio ictiogénico:
1.® Llevar los registros y libros de observaciones que se 

hagan en la dependencia de su cargo.
2.° Cuidar de los aparatos y demás material afecto al La

boratorio.
3.° Presentar todos los años, antes del 30 de Abril, el pro

yecto de repoblación ictícola de un curso de agua del térmi
no de San Lorenzo de El Escorial ó de sus alrededores.

4.° Ejecutar dicho proyecto aprobado que sea por la Su
perioridad, previo informede la Junta de Profesores, y redac
tar la Memoria del mismo.

5.° Cuidar ds que se cumplan las disposiciones dictadas 
para el buen régimen y policía de las dependencias d8 su 
cargo.

6 0 Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
7.° Pasar todas las quincenas al Director parte de los tra

bajos y novedades que hayan ocurrido en el Laboratorio.

CAPÍTULO II 
Be los dependientes.

Del Auxiliar de la Estación meteorológico forestal.

Art. 61. El Auxiliar de la Estación meteorológico fores
tal será nombrado por el Ministerio de Fomento á propuesta 
del Tribunal de examen formado por tres Profesores, siendo 
uno ellos el Jefa de la mencionada Estación que haya exami
nado á los candidatos.

Los exámenes para proveer el cargo de Auxiliar se verifi
carán con arreglo á los programas é instrucciones que acuer
de la Junta de Profesores.

Art. 62. Es obligación del Auxiliar:

1.® Hacer las observaciones meteorológicas y las relati
vas á la vegetación propia de la Estación meteorológico fores
tal que le encargue el Jefe de la misma.

2.® Anotar en los cuadernos y estados mensuales las ob
servaciones y ejercer las funciones de Escribiente.

3.® Cumplir las órdenes que le dé el Jefe de la Estación 
sobre trabajos inherentes á la misma.

4.° Procurar que funcionen bien los instrumentos de la 
Estación, dando conocimiento á su inmediato Jefe de cul- 
quier avería ó desarreglo en ellos y novedades que ocurran 
en aquellos.

Deí Recolector, preparador y conservador de objetos de Historia 
Natural.

Art. 63. El recolector, preparador y conservador de obje
tos de Historia Natural será nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta de un Tribunal de examen, del que 
formarán parte los Profesores de Zoología forestal, Geogno- 
sia forestal y Botánica forestal que haya examinado á los 
candidatos. Los exámenes para proveer dicho cargo se veri
ficarán con arregllo á los programas é instrucciones que 
acuerdo la Junta de Profesores.

Art. 64. Es obligación del Recolector:
1.® Recoger, con arreglo á las instrucciones que le co

muniquen los Profesores, los ejemplares de animales, vege
tales, rocas y minerales necesarios para completar los gabi
netes respectivos.

2.° Procurar aum ento las colecciones, recogiendo por sí 
los objetos que considere de utilidad para la enseñanza.

3.° Preparar con el debido conocimiento dichos objetos 
para su colocación en los gabinetes.

4.° Cuidar de la conservación de los existentes y propo
ner al Profesor respectivo los medios de procurar los que 
hagan falta.

5 0 Dar parte quincenal al Director de los trabajos ejecu
tados y novedades que ocurran, por conducto de los Profeso
res respectivos.

Del Capataz del campo forestal.

Art. 65. El Capataz gerá nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta del Director de la Escuela, mediante 
concurso entre los de cultivo ó entre los propuestos por un 
Tribunal de examen formado ds tres Profesores, siendo uno 
de ellos el de Selvicultura.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la Jauta de Profesores.

Art. 66. Será Jefe délos guardas-y trabajadores jornale
ros, cuyos trabajos dirigirá según las órdenes é instrucciones 
del Jefe del campo forestal, y dará parte diario al mismo de 
las operaciones practicadas y novedades ocurridas.

Art. 67. Al tomar el Capataz posesión de su destino se 
formará por duplicado un inventario de todas laB herramien
tas y efectos del campo forestal y sus dependencias, y  ge hará 
cargo de ello conservando en su poder un ejemplar del in
ventario y Archivándose el otro en la Secretaría. Dicho in
ventario estará firmado por el Capataz del campo forestal, y 
serán autorizados por el Jefe del mismo.

Del Capataz del Laboratorio ictiogénico.

Art. 68. El del Laboratorio ictiogénico será nombrado por 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del Director de la Es
cuela, entre los propuestos por un Tribunal de examen for
mado de tres Profesores, siendo uno de ellos el J©fe del La
boratorio.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la Junta de Profesores.

Art. 69. Será el encargado de la custodia del Laboratorio 
ictiogénico, y ejecutará cuantos trabajos se le ordenen por el 
Jefe del citado Establecimiento.

Art. 70. Al tomar el Capataz pos?sión de su destino, se 
formará por duplicado un inventario de todo el material del 
Establecimiento, así como se h&rá c&rgo de los terrenos afee • 
tos al mismo y de cuya custodia estará también encargado.

Del Jardinero del Arboreto.

Art. 71. El Jardinero será nombrado por el Ministerio de 
Fomentp, á propuesta del Director de la Escuela, entre los 
propuestos por un Tribunal de examen formado de tres Pro
fesores, siendo uno de ellos el de Botánica.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la Juntsy da Profesores.

Art. 72. Será el encargado del arboreto y de las herra
mientas y efectos dedicados al servicio de aquél, y Jefe de 
los trabajadores jornaleros, dedicándose al cuidado y cultivo 
de dicha dependencia, cuyos trabajos dirigirá bajo las ins
trucciones y órdenes del Jefe del arboreto.

Art. 73. Al tomar el Jardinero posesión de su destino se 
formará por duplicado un inventario de todas las herramien
tas y efectos del arboreto y su dependencia, y se hará cargo 
de ella, conservando en su poder un ejemplar del inventario 
y archivándose el otro en la Secretaría. Dichos inventarios, 
que estarán firmados por el jardinero del arboreto, serán 
autorizados por el Jefe del mismo.

Del Guarda del campo forestal.

Art. 74. El Guarda del campo forestal será nombrado por 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del Director de la Es
cuela, entre Io b  propuestos por un Tribunal de examen forma
do de tres Profesores.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la Junta de Profesores.

Art. 75. Se ocupará d*s la custodia del campo forestal des
empeñando ésta y los trabajos que le encomiende el Jefa del 
campo forestal y Capataz por delegación de aquél.

Art. 76. Será considerado como empleado de montes en 
todo lo que concierna al desempaño de sus funciones.

De los Escribientes.

Art. 77. Los Escribientes serán nombrados por el Ministe
rio de Fomento, á propuesta del Director de la Escuela, entre 
los candidatos que reúnan las condiciones de la ley, propues
tos por un Tribunal de examen compuesto de tres Profe
sores.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que redacte la Junta de Profesores.

Art. 78. Estarán á las inmediatas órdenes del Secretario 
de la Escuela, que fijará las horas diarias de oficina, sujetán
dose para los trabajos de ésta á las instrucciones que de 
aquél reciban.

Art. 79. Cuando el Director lo ordene, se ocuparán además 
los escribientes en trabajos del campo forestal, de la Esta
ción, biblioteca y demás dependencias de la Escuela.

Del Conserje.
Art. 80. El Conserje será nombrado por el Ministerio de 

Fomento, á propuesta del Director de la Escuela, y deberá 
reunir las condiciones siguientes:
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L a S ab er Iesr, escribir y costar.2.a PoF^cr usa ó varias artes mecánicas entre las 'de carpintería, albañilería y herrería.
Sara £v/ciin¿bmda, recomendable para optar á la plaza de C o n t r i h a b « r  prestado servicio en la Escuela, entre los cargos de Portero 6 mozo.Art. 81. i 1 Conserje as el encargado responsable dé la custodia d d  Establecimiento y de ion objetes que encierra, y el Jefe inmediato del Portero y mozo®.,Para que su vigilancia gea efectiva deberá habitar en el Establecimiento y permanecer en él ¿aran te  las horas que el Director señale,.1'Art 82. Al tomar posesión de b u  destino se formará por duplicado un inventario general de todos los efectos conteni- dc-s fcü el Esta bleeim i ento, de los que s» hará ca? go, con ser* van- lo <sn mi pode? un ejemplar y archivándose el otro.Estos iimnt*riQB, que estarán firmados por el Secretario y el Conserje, serán autorizados por el Director y se revisarán anualmente.Art-, 83. Es obligación del Conserje:1.° _ Cuidar dd arreglo’y aseo de todas las dependencias del edificio,  ̂haciendo que el Portero y los mozos cumplan con sus obligaciones y dando parte al Secretario de las faltas que cometan.2..° Hacer ]&g compras de los objetos que deban adquirirse i para el servicio de la Escuela, previa orden del Director ó De- pósito* rio, con arreglo, á las. instrucciones que por les mismos | se le.comuniquen. !B:° Cumplir las órdenes que reciba del Director, Profeso- j res y Profesores auxiliares, relativas al servicio del Estable- i cimiento. |

Del Portero. ]
Art. 84, El Portero: será nombrado por el Ministerio de ! Fomento, á propuesta del Director de la Escuela, entre los j mozos da ja misma; habitará en el Establecimiento y perma- I necerá tn  l a  portería durante las horas que el Secretario j señala. |

De los mozos. j
A rt. 85, Los mozos $erán nombrados por él .Ministerio de \ Fomento, á propuesta del Director d$ ja Escuela.
B tm  condición precisa- para obtener ú  nombramiento saber leer y escribir.Art. 86. Deberán permanecer en el local de la Escuela 

duran te las .horas que el-Secretario señale.
TÍTULO VI

DE LOS ALUMNOS INTERNOS j
CAPITULO PRIMERO

De las obligaciones de los alumnos.
r Art. 87. Todos los alumnos están obligados á dejar en la Secretaria de la Escuela, al empezar el curso académico, nota de bu domicilio y participar s u  mudanza cuando ocurriere.Art. 88, Ai. comienzo de cada curso serán los alumnos presentados oficialmente al Profesorado.Art, 89, Es obligación de los alumnos matricularse m  las asignaturas correspondientes antes del 30 de Septiembre, adquirir y reponer á su co^ta los libros de texto, apuntes, explicaciones, enseres necesarios para las clases de trabajos gráficos y prácticos, y usar el uniforme y los distintivos que estén establecidos ó i© establezcan en. lo. sucesivo.Unos y otros deberán ser presentados siempre qu® al Director ó los'Profesores respectivos lo juzguen oportuno,Art. 90. Los alumnos estarán obligados á cumplir exactamente las órdenes publicadas en tablillas, ó las escritas I <5 verbales que les comuniquen el Director, Profesores y Profesores auxiliares, dentro y fuera de-la Escuela, en cuanto afec- teíal decoro de ésta y al régimen da la enseñanza.Art. 91. Si alguna vez se dirigieran los alumnos con cualquiera ciase de petición al Excmo. Sr.'Ministro de Fomento ó al Ilmo. Sr. Director general d e . Agricultura, Industria y ¡ Comercio, lo ¿harán siempre por conducto del Director de la ; Escuela.Guando los alumnos dirijan peticiones colectivas al Direc- I tor, Profesor y Profesores auxiliares, lo harán siendo-aquéllas .. de todos los alumnos por conducto del número.uno de! último año, y si fuesen tan sólo de un curso, por medio del número uso  del mismo.A toda petición documentada de los alumnos que entrañen la obtención de una gracia, se unirá el expediente escola? correspondiente.Art. 92. Cuando asistan los alumnos á k s  clases no se distraerán del objeto de cada una, ni aun para ocuparse de los trabajos correspondientes á otras. En k s  orales, explicarán las lecciones cuando el Profesor lo juzgue oportuno; en las de trabajos, gráficos, ejecutarán los que les ordenen los Profesores; asimismo están obligados á redactar fuera de la Escuela las Memorias que les encarguen, relativas á las diferentes asignaturas, y ejecutar los trabajos gráficos, numéricos ¿analíticos, como también durante las prácticas á cumplir las órdenes que les dicten sus Jefes.A rt 93. Los alumnos asistirán a las diversas clases á las horas^ue se señalen. L%s lecciones, orales se darán por lama-, ñaña hasta medio día, y las clases de Dibujo, Alemán y los ejercicios prácticos que se verifiquen durante el curso tendrán lugar desde la una y media de la tarde en adelante, no siendo esto obstáculo ,p*?a que simultáneamente ©n las lecciones orales verifiquen los alumnos lo® trabajos de gabinete necesarios pira -la debida inteligencia de aquéllos. La asistencia .será diaria m  los nueve, mases óaduración de cursos, exceptuando los domingos, días, de fiesta entera y de fiesta ó luto nacional, los tres días de Carnaval y Miércoles de Ceniza, los cuatro últimos días de Semana Santa, los ocho últimos de Diciembre, y los cumpleaños de SS. MM-. los Reyes y Su A lteza Real el Príncipe de Asturias.Art. 94 La permanencia de los alumnos para les trabajos gráficos y prácticos dentro ó fuera, de la Escuela será de una á cuatro horas durante ©1 día, podiendo aumentarse este tiempo cuando lo juzgue indispensable la Junta da Profeso- rea* y reducirlo igualmente la misma.Junta en circunstancias 
especiales.Art. 95. Para comprobar la asistencia á las Escuelas de los alumnos, se pasará diariamente lista por un Profesor auxiliar diez minutos antes de te hora señalante para la primera clase oral de la mañana y lo mismo al comienzo de las ciases de la tarda, el cumplimiento d© 20 faltas de puntualidad se reputará como una de insubordinación para los afectos del ar
tículo 102 y siguientes de este Reglamento.Los Profesores pasarán lista en sus respectivas clases, anotando una falta á los alumnos que no se hallen presentes. Guando un alumno entrase en las clases después de pasar lista el Profesor, podrá éste, $egún «1 tiempo .transcurrido y la índole de la lección dejar reducida la falta consignada a 
sólo media. _ ,Art. 96. Mensualmente se publicarán en la tablilla de ordenes de la Escuela relaciones autorizadas que expresen y re-'

ruinan el número de felfas cometidas por los alumnos desde | el principio d«l curso has!;* la fecha correspondiente. 8Art. 97. Ningún alumno podrá salir fuera de las clases sin permiso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más tiempo que al preciso para el objeto con qu© hubiese salido. Una vez dentro de te Escuela no podrán los alumnos salir de eii&g hasta que hayan pasado ¿as horas reglamentarias á no ser que existiendo justa, causa á juicio del Profesor ¡ auxiliar qu® haya pasado liste, otorgue éste el permiso dan- j do parte al Director.  ̂ " |Art. 98. Los alumnos que carezcan de ocupación durante ¡j alguna ó algunas de las hora® reg amentarías en que deben permanecer en la Escuela, m  ocuparán durante las mismas I en loe trabajos que les encargue al Director si así lo estima jj procedente. iArt 99. Los alumnos estarán sujetos & la imposición de j castigos disciplinarios cuan do cometan faltas de insubordina- ¡ ción. Se reputará por falta de insubordinación la desobediencia al Director, Profesores ó Profesores auxiliares, te infrac- \ ción de k s  reglas establecidas para el régimen de «a ense- ¡ ñanza, las respuestas ofensivas por la esencia ó forma en que ge dieren todas las palabras y actos contrarios á la discipli- a de la Escuela y k s  faltes colectivas á todas ó alguna de »as clases orales, prácticas, gráficas ó examen.1 Art. 100. Las referidas faltas se corregirán según su mayor ó-menor gravedad:1.° Con reprensión privada y pública.2.° Con trabajos extraordinario# que consistirán en la redacción de Memorias ó en la ejecución de trabajos gráficos ó analíticos en plazos determinados y á horas distintas délas señaladas para las clases.3 0 Con postergación de exámenes para la segunda época ó sea para el mes de Septiembre.4.° Con pérdida de curso.5.® Con expulsión de la Escuela*Art. 101. Él primero y segundo castigo se podrán imponer para corregir k s  faltas qu® se conceptúen leves por el Director, ó por los Profesores y Profesores auxiliares dando cuente á squé!; tercero y cuarto, por el Director, previo acuerdo de k  Junte de Profesoras cuando las faltas sean graves, considerando como tale» la reincidencia en las leves y las de insubordinación, detalladas en el artículo anterior.Corresponda al Gobierno imponer ©1 castigo de expulsión de la Escuela, previa propuesta d®l Director después de oir á te  Junta de Profesores: por falte grav ísim a . calmándose así cualquiera que haga al alumno indigno de continuar en la Escuela; calificada-un*? falta de gravísim a  por la Junta, podrá eí Director suspender al alumno ínterin r,ecae resolución j¡ del Gobierno, para que la Junta de Profesores pueda acordar j la pérdida de curso ó proponer la expulsión de un alumno i deb© proceder ja formación del expediente y que se oiga al I interesado. jArt. 102. Ningún castigo disciplinario podrá levantarse J sino por el que lo haya impuesto ó por si superior jerárquL | co. Los castigos de la tercera, cuarta ó quinta clase se publicarán en la tablilla de órdenes. Los alumnos que hayan sido expulsados d© la Escuela no pobrán recibir en ella la enseñanza bsjo ninguna forma.
CAPITULO II

Del régim en de la enseñanza•
Art. 103. Las materias que comprende la enseñanza en la "Escuela, m  distribuirá m  cinco años, según se detalla en el art. 4 °. En cada año habrá diariamente dos ó tres lecciones orales y una ó dos destinadas á trabajos gráficos, proyectos de las asignaturas del mismo ó de los anteriores, y  dibujo.Apíes de empezar el curso se expondrá en la tablilla de órdenes un cuadro que exprese la distribución acordada por el Director de las horas en que han de explicarse cada día k s  diversas materias que constituyente enseñanza en cada año.Art. 104. Para cursar el primer año de la carrera basta haber sido admitido, haber aprobado el curso preparatorio y  matriculado en k s  asignaturas correspondientes.Para cursar el segundo, tercero y cuarto año es suficiente haber ganado el anterior y matricularle en las asignaturas correspondientesPara ganar un año se necesita haber sido aprobado en todas k s  aBign&tur&g que comprende, y haber hecho k s  prácticas correspondientes de un medo satisfactorio á juicio de los Profesores respectivos.Art. 105. Habrá dos épocas d© exámenes, la primera ©n el mes de Junio, y I b  segunda en el de Septiembre.Art. 106. Para que un alumno pueda examinarse de una asignatura en la primera época da exámenes necesita:1.° Que no haya sufrido castigo de postergación para la segunda época ó de pérdida de curso.2.° Qué no haya cometido durante el mismo curso más faltes de asistencia que la sexta parte del número de lecciones correspondientes á k  propia asignatura, incluyendo en aquél número no sólo las, faltas completas sino k s  medias faltas reducidas á faltas de asistencia.Los alumnos que reúnan los requisitos anteriores y  no se presentasen ó fuesen desaprobados en la primera época, tendrán derecho á sufrir exámenes en k  segunda.Art. 107. Para poderse examinar de una asignatura en la segunda época, se necesita.1° Que el alumno no haya sufrido castigo de pérdida de 

curso.2.° Que no haya copaetido durante el mismo curso más i faltas'de asistencia que te cuarta parte deí número de leccio- : nes correspondientes á k  propia asignatura, haciendo el cómputo de faltas en la misma forma marcada en el artículo | anterior.Art. 108. Los alumnos que no se examinen ó sean des- I aprobados en los exámenes de; la segunda época deberán j repetir en el ,curso inmediato las asignaturas cqpespon- 
dientes.! Art. 109. El exceso de faltes sobre los límites señalados j en lo» artículos 106 y 107 para k  postergación ó pérdida del i derecho á examinarse de una ó varías asignaturas sólo pqdrá | dispensarse por acuerdo de la Junta de Profesores én cír- ; cunstancias excepcionales. En tal caso la Junta especificará,; si se concede el derecho al alumno á ser examinado en las ! dos épocas, ó solamente en la leguqfia.Art. 110. Guando un alumno pierda tres ó más asignatu
r a s  del año que estudie Jo repetirá, asistiendo únicamente á 
las lecciones de la* asignaturas que no tpnga aprobadas, y  i sufriendo al terminar el curso los exámenes eorrespondien- I tes á k s  mismas en idéntica forma que los demás alumnos. Art, 111. Cuando un alumno deba repetir dos asignaturas de un año ó un * so a por te i er aprobadas las demás, podrá cursar una del año siguiente en el primer caso, y  hasta * en el segundo, siempre que sean compatibles k s  horas de » k s  lecciones de ésta* con las délas asignaturas ó asignatu- ra que repita, y á condición de no examinare® de aquéllas si no fuese aprobado en k s  que tuviese pendientes.

j Art. 112. Guando un alumno pierda en d«s curses una misma asignatura, ya por haber pasado del número de faltes que se toleran, ya por no haberse presentado á los exámenes, ya por haber siao desaprobado, no podrá continuar su carrera eoino alumno interno: si lo desea, podrá proseguirla como alumno externo.
Art. 113.  ̂ Cada ejercicio de examen no comprenderá más que una asignatura, incluyendo los proyectos, Memoriss ó colecciones que, relacionados con ella, s$ k s  hayan ccc»rga- do por los Profesores respectivos. Estos trabajas deberán presentarse en Secretaría antes del L° de Junio para la primera época do examen, y antes del 1.° de Septiembre- para la segunda.
Art. 114. Antes de que comience la época da loa exámenes se formarán por el Secretario relaciones de los alumnos que tieten derecho á ser examinados, y el Director fijará los días y horas en que han de tener lugar los ejercicios para cada asignatura.Los alumnos sufrirán cada examen en el día señalado. La Junta de Profesores, por motivos atendibles, podrá dispensar las faites de presentación y conceder la grada de examen dentro del mismo mes, sañ&lándos® día por el DirectorA rt 115 Los exámenes sa verificarán ante Tribunales formados por tres Profesoras da te Escuela, debiendo eer uno de ellos el de la asignatura correspondiente.La designación de los Profesores que hayan de constituir cada uno de los referidos Tribunal s se hará por la Junta* de Profesores tres meses antes de la época en que los exámenes se hayan de verificar.Presidirá el Tribunal el Profeasor de mayor categoría, á menos que el Director juzgue conveniente presidirlo, en cuyo caso lo hará sin voto, y sin que deje de formar parte de él ninguno de los Profesores que lo constituyeArt. 116. Los Tribunales que actúen en los exámenes de Septiembre serán los mismos que hayan actuado en ,los de Junio.Art. 117. Los ejercicios de examen de cada asignatura consistirán en la explicación d® k s  preguntes escritas que saquen á la suerte los alumnos, y  de las que directamente les hagan los Profesores, y en te revisión de k s  correspondientes Memorias, proyectos gráficos, numéricos ó analíticos que los alumnos hubiesen ejecutado. Les de Dibujo consistirán en la revisión d«? los ejecutados por los alumnos durante el curso. Guando el Tribunal lo juzgue oportuno m  producirán parte de los mismos.Art. 118. Terminados los exámenes da una asignatura en el mes de Junio, procederá el Tribunal, en votación secreta, á rierignar km alumnos aprobados y desaprobados.Acto seguido, y temblén en votación secrete, me clasificará numéricamente con tes notas de Sobresaliente, M uy bue* no ó Bueno, teniendo presentes los ejercicios de examen y los antecedentes escolares de cada alumno. En ios exámenes del mes de Septiembre &e hará por los Tribunales te clasificación numérica y la designación de alumnos aprobados y desaprobados, califteáLdoss á todos los primeros coo te nota de Bueno. Terminadas todas tes clasificaciones y calificaciones, se extenderá acta del resultado, firmada por todos los examinadores, y en la tablilla da órdenes se publicará acto seguido copia autorizada de las clasificaciones numéricas y calificaciones que hayan obtenido los alumnos. Las actas de exámenes se archivarán en Secretaría.Art. 119. Los alumnos que durante* su ejercicio de examen se retirasen si a terminarlo, ser»n calificados con la nota de Desaprobado en la asignatura correspondiente; lo» que no se presentasen en los exámenes del mes de Junio seráu calificados con te nota da Suspenso, y los que no s* presentasen á los del mes de Septiembre con te de Desaprobado. Los alumnos desaprobados en los exámenes del mes de Junio serán considerados como Suspensos para los del m®a de Septiembre.Todos los Suspensos en los exámenes del mes de Junio repetirán los ejercicio de examen entes del mes de Septiembre. Estos exámenes se verificarán en te misma forma que los del mes de Junio, debiendo los alumnos Suspensos en asignaturas á que correspondan trabajos gráficos, numéricos ó analíticos, Memorias ó proyeete, reproducirlos ó m olificarlos en la forma que el Tribunal determine para el nuevo examen; así como los que fueran Suspensos m  Dibujo, deberán presentar en los exámenes del mes de Septiembre los que el Tribunal les ordene.Art. 120. Terminados los exámenes del mes de Junio, se verificarán tes prácticas y tes excursiones á que se refiere el párrafo 4.° del art. 5.°, unas y otras deberán siempre haber terminado en 31 de Julio.Art. 121. Terminados que sean los exámeres de Septiembre, procederá la Junta de Profesores á clasificar numéricamente y calificar definitivamente á los alumnos de cada año, teniendo pr<?s*nte tes actas de exámenes las notas de conducta que formule el Director y  demás antecedentes escolares relativos á cada uno durante el curso, los informes délos Profesores ó Profesores auxiliares encargados de tes prácticas y xcursiones. El orden que ha de seguirse en este acto es el siguiente:1 ü Yot&r cuál debe ser el alumno que ocupe cada año el número pimero entre tes que hubiesen sido aprobados definitivamente, quedando elegido el que obtenga mayoría absoluta en la votación. Si ninguno la obtuviese, se procederá & nueva votación entre los dos que hubiesen reunido mayor número de. votos, decidiendo el Presidente en cas* de empate. Lo mismo se hará sucesivamente para fijar los número s que deben ocupar los demás alumnos, designando siempre con los números primeros á los que hubiesen aprobado todas k s  asignaturas del curso en los exámenes del mes de Junio.2.° Calificar también en votación secreta lo* alumnos y clasificarlos con las notas de Sobresaliente, M uy bueno 6 Bueno, sin expresar si han sido obtenidas por unanimidad é mayoría de votos, aplicando á cada uno de ellos por el orden de clasificación te nota á que sea acreedor. Ningún alumno podrá ser calificado con mejor nota que el que en la clasificación proceda. Los que repitan año, se colocarán á la.cabeza de la lista correspondiente al curso que han de repetir, y  al terminar éste, caso de que fueran definitivamente aprobados, sarán clasificados como alumnos del mismo. A los alumnos que lo soliciten se les expedirá certificación del resultado de sus exámenes y  del de te clasificación y calificación d* fíuitiya.Art. 122. Los alumnos de cuarto año qu® hubiesen sido definitivamente aprobados estarán sujetos á la clasificación 

y  calificación del final de carrera. Estas se harán en la forma indicada en el artículo anterior, teniendo en cuenta te conducta, aptitud, aprovechamiento y  notas de cada uno durante su permanencia en la Escuela, y tendrán lugar después de la . definitiva de fin de curso. El Gobierno podrá acordar que se verifique la calificación de fin.de carrera después de tes exámenes ordinarios del m m  do Junio, en cuyo caso, los alumnos que no fueran definitivamente aprobados hasta el mes de Septiembre serán clasificados y calificados de fia de carrera en esta época,Art. 123. Todas k s  clasificaciones y calificaciones se pu«
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blicarán en la tablilla de órdenes. De su resultado se formará ¡
por el Secretario una rekcíón autorizada por el Director, que j 
se archivara en la Escuela, remitiénd; se copia al Gobierno.

Art. 124. Los alumnos que hayan terminado la carrera 
siendo definitiva mente aprobados, tendrán derecho á ser nom
brados por el Gobierno Ingenieros del Cuerpo de Montes y 
ser llamados al servicio del Estado cuando aquél lo estime ( 
necesaro, ingresando en la clas8 de Ingenieros segundos por j 
el ordeo de antigüedad de sus respectivas promociones, y j 
dentro de cada una por el d« la clasificación final de carrera. ¡

Art. 125. A los alumnos internos que hayan terminado la \ 
carrera se les expedirá el título profesional de Ingeniaros de ! 
Montes, que exprese la nota y número con que han sido com- j 
prendidos m  la clasificación final de carrera. Este título se 
expedirá por el Ministerio de Fomento.

TÍTULO VII

DE LOS ALUMNOS EXTERNOS

Art. 126. Los aspirantes en sus respectivas solicitudes 
expresarán su petición de ingreso en la Escuela como alum
nos externos En ningún caso podrá un alumno externo pa
sar á serlo interno, á menos que, cumplidos todos los requi
sitos que marca el art 3 °, ingresare en la Escuda, estudian
do el curso preparatorio y cursando los cuatro años de la en
señanza da la cabrera como determina el título VI,

Art 127. No será obligatoria para los alumnos la asisten
cia á la enseñanza de la Escuela; pero si lo desean, podrán 
concurrir á la* lecciones orales, clases de Dibujo y á todos los 
demás ejercicios de enseñanza.

Art. 128. Si el examm de las asignaturas con arreglo á 
los programas de enseñanza exige trabajos gráficos ó proyec
tos, llevará consigo, además del ejercicio oral, la ejecución y 
revisión de dichos proyectos ó trabajos.

Art. 129, Los ejercicios de examen sólo podrán verificarse 
en Junio y Septiembre, debiendo los interesados elevar al Di- j 
rector sus solicitudes antes del día primero de uno y otro de 
dichos meseB. según el en que deseen examinarse.

Art, 130. Los exámenes sobre cada materia consistirán 
en dos ejercicios, uno gráfico por escrito, en los casos en que 
esto pueda tener lugar, y otro oral, excepto en las clases de 
Dibujo, en las que sólo habrá examen gráfico. El Tribunal de 
exámenes se constituirá en la forma que determina el artícu
lo 115. Los días en que han de verificarse les exámenes se 
fijarán por el Director de la Escuela con diez de anticipación, 
por lo menos, dando conocimiento al inUresado de ello por 
medio de oficio de la Secretaría. El aspirante que no se pre
sentase á examen en los días y horas que le hubiesen sido 
señalados, se entenderá que renuncia á ser examinado en 
aquella época, y no podrá verificarlo hasta la siguiente.

Art. 131. Los ejercicios gráficos y por escrito consistirán 
en copiar modelos, si el examen fuese de Dibujo, y en los de
más casos en resolver, dentro del Establecimiento, los pro
blemas y cuestiones que designe el Tribunal, dando por escri
to las explicaciones necesarias y presentando además los di
bujos y cálculos correspondientes. Para el examen de las 
materias que exijan como complemento la formación de pro
yectos, deberán los examinandos presentar los que hayan 
ejecutado correspondientes á los mismos, acerca de los cuales 
darán las explicaciones que el Tribunal les exija. Ejecutarán 
también como acto de examen, dentro del local de la Escuela, 
un proyecto sobre el asunto que determine de entre los com
prendidos en el respe ctivo programa, desarrollándolo con la 
extensión que el Tribunal marque para cada caso. El Tribu
nal señalará el plazo durante el cual podrá el examinando 
consultar todos Tos libros que crea necesarios que existan en 
la Biblioteca de la Esencia, siendo de su cuenta proporcionar
se los que nc haya en ella, así como los enseres de dibujo y 
escritorio. Los exámenes orales serán públicos, y consistirán 
en la fxplicación de preguntas escritas, sacadas á la suerts 
por los examinandos. Cada examen deberá contraerse á las 
materias que constituyan una sola asignatura, según la dis
tribución del plan de estudios que rija para los alumnos 
internos.

Art. 132. Terminados los ejercicios, calificará el Tribunal 
al examinado en votación secreta con las notas de Aprobado 
6 Desaprobado y en el primer caso con l»s da Sobresaliente, 
Muy bueno ó Bueno, extendiéndose acta firmada por to
dos los examinadores, que se archivará en Secretaría. Del re
sultado del examen se dará conocimiento al interesado y cer
tificación si la pidiera. Estas certificaciones de examen se 
expedirán por la Secretaría de la Escuela en vista de los ante
cedentes que consten en ella, y se autorizarán con el V.° B.° del 
Director y el sello dei Establecimiento.

Art. 133. A los alumnos externos que hayan aprobado me
díante examen en la Escuela todas las materias que detalla 
el art, 9.° en la forma que el mismo y el presenta título pre
vienen, se le expedirá por el Ministerio de Fomento el Tí
tulo profesional de Ingeniero de Montes, previa solicitud 
que deberá, cursar por medio del Director de la Escuela, 
quien la elevará al Gobierno informada por la Junta de Pro
fesores.

Art. 134. Los alumnos que una vez terminados sus estu- 
d i i i  obtengan el Título de Ingeniero de Montes, en la forma 
que determina el artículo anterior, podrán ejercer libremente 
dictas profesión, pero en ningún caso entrarán á formar parte
é il Cuerpo facultativo del mismo nombre.

A rt 335. Loa si monea que al tirasen el orden de las cla
ses ópréetieaa á que sai atiesen ó del Establecimiento, esta- 
ránauírtos i  loe caatigea de reprensión privada ó pública, 
fwtaMcíéa. de asistencia á todo acto de enseñanza y ex
pulsión,

11 primero de dicho» castigos ae impondrá por #1 Direc
tor, Profesoras ó Profesores auxiliares; el segundo por el D i
rector, m. vista dal parte del Profesor respectivo, y el ú lti
mo por el Gobierno á propuesta de la Junta de Profesores.

Los alumnos sai expulsados pierden todo derecho á l& 
enseñanza de la Escuela, bajo cualquier forma que pretendie
sen recibirla.

Art. 136. Los'que deseen asistir como oyentes á las cla
ses, deberán solicitarlo del Director, y una vez admitidos 
quedarán sujetos á las reglas de disciplina dictadas para los 
alumnos internos.

El Director podrá prohibir la entrada en las clases y en 
u  E t&blecimiento á los oyentes que faltasen á dichas 
reglas.

DISPOSICIONES GENERALE S

1.a Las dudas que ocurran en la aplicación de este Regla
mente ee resolverán por el Gobierno, cuando sa refieran al 
persona), y en los demás casos por la Junta de Profesores.

2*a Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas 
con anterioridad y en oposición á lo que previene el presenta 
Reglamento*

Madrid 19 de Junio de 1894,=Áprobado por S* 
.A le ja n d ro  G eo iz a rd *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 19 del mes anterior, se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 del corriente;
S. M. el Rey [Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozca á favor de los causantes los 224 créditos núme
ros 13 á 31, 33 á 56 58 á 63, 65 á 68, 70 á 80, 82 á 158, j 
160 á 203 y 205 á 243 de la relación 1.a adicional á la 43 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de Andalucía, después de 
hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas por 
errores padecidos en las hojas de ajuste y en el cómpu
to de intereses:

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 per 100. 

Pesos.

87 294‘14 73*53 367‘67 128‘68
113 65 17*55 82*55 28*89
114 117 > 117 40*95
123 65 17*55 82*56 28*89
153 182 49*14 231*14 80‘89
173 65 17*55 8255 28*89
189 65 17*55 82*55 28 89
199 26 » 26 9*10
215 26 7*02 33‘02 11*55
65 182 » 182 63*70

234 182 > 182 63*70

cuyos 224 créditos con las mencionadas rectificaciones 
ascienden á 41.561*91 pesos por el capital rectificado de 
los mismos y á 7 611*72 por los intereses devengados; 
en junto, á 49.173;63, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
17.209 pesos 63 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 17.209 pesos 63 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años» 
Madrid 4 de Julio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.

{La relación que se cita en la precedente Real orden te inser- 
ta la p&g. 196.)

MINISTERIO D E  HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Yista la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 10 de Abril próximo pasado, re
ferente á la necesidad de adoptar medidas que asegu
ren el pronto pago de las atenciones de Instrucción pri
maria:

Resultando que, según en esa disposición se consig
na, ocurren dificultades al poner en práctica lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Octubre de 1893:

Resultando que tanto el Gobernador de Málaga como 
la Inspección general ele enseñanza y la Dirección de 
Instrucción pública, se hallan conformes en que la si
tuación de los Maestros de primera enseñanza mejora
ría adoptándose las reformas que indican, siendo la 
principal la de que se extendieran á la enseñanza pri
maria los efectos de la ley de Presupuestos de 1887 á 
1888, relativos á la segunda, ó sea la incorporación al 
Estado de dicha primera enseñanza, y por consecuen
cia el abono directo de sus obligaciones con cargo á los 
gastos generales de la Nación, medida que exigen*, á 
juicio de dichas oficinas, la gravedad del problema 
planteado y el fracaso de todas las disposiciones hasta 

i el día adoptadas:

Resultando que con motivo de la incorporación de 
las obligaciones de segunda enseñanza al presupuesto 
del Estado ha sufrido éste quebrantos considerables, 
pues que fijado el déficit que debían abonar las Dipu
taciones provinciales en 3.282.932 pesetas, y  debiendo 
recaudarse en los años 1887-88 á 1892-93 la suma de 
19.697.592 pesetas, se han recaudado tan sólo 14.641.090 
pesetas 71 céntimos, ó sean 5.056.501 pesetas 29 cénti
mos menos:

Considerando que no existen motivos bastantes para 
cambiar el sistema establecido por el citado Real decre* 
to de 24 de Octubre de 1893, pues si bien tropezó en el 
primer trimestre con pequeñas dificultades hijas de la 
innovación, éstas han desaparecido ya, y las provincias 
entregan con gran regularidad, mensual ó trimestral
mente, á las Cajas provinciales lo que por cuenta de 
los recargos municipales realiza el Estado, siendo bue
na prueba de esto el que á pesar de haberse normaliza
do algo tarde en el presente año económico la recau
dación por la Hacienda de los recargos á causa del re
traso con que empezó á regir la vigente ley de Presu
puestos, lo cual dió lugar á que los correspondientes al 
primer trimestre se realizasen casi sin excepción por 
los Ayuntamientos, las Tesorerías han entregado las 
importantísimas que figuran en el estado adjunto:

Considerando que la reforma propuesta también por 
Fomento de que los Recaudadores entreguen directa
mente en la Caja provincial los recargos municipales 
de las contribuciones territorial é industrial, traería las 
dificultades que ocurrieron cuando se hallaba estable
cido igual sistema; pues siendo necesario que á la en
trega de los recargos en las Cajas preceda la liquida
ción de los mismos, y no hallándose los Recaudadores 
en condiciones de ejecutar tales liquidaciones, porque 
encargados solamente del procedimiento mecánico de 
la gestión cobratoria, no conocen el importe de las can
tidades que á los Ayuntamientos corresponden, no se 
practicarían aquéllas con la perfección debida y se ori
ginarían grandes perturbaciones en la contabilidad del 
Estado:

Considerando que dada la puntualidad exquisita con 
que el Estado satisface sus obligaciones, la idea, no 
ciertamente nueva, expuesta por la Dirección de Ins
trucción pública, sería seguramente la que de mejor 
modo respondería á regularizar de una manera perió
dica, constante y nunca interrumpida, el abono de los 
haberes de personal y asignaciones de material de pri
mera enseñanza; pero existen razones de gran fuerza 
que impiden, por lo menos al presente, que pueda ser 
tomada en consideración aquella idea; y es más, su 
adopción perjudicaría, no sólo al Estado, sí que también 
á las Corporaciones municipales:

Considerando que la primera medida que había de 
adoptarse en caso de que se siguiera aquel procedi
miento, sería la de incautarse el Estado de los recargos 
municipales, y como no siempre las obligaciones de 
primera enseñanza invierten en totalidad dichos car
gos, de aquí que se privara á muchos Ayuntamientos 
de recursos que son de indispensable necesidad á la 
vida municipal, y es sabido que no siempre cubren 
aquellos recargos el total importe del servicio de que 
se trata, y que existen muchas Corporaciones que no 
hacen uso de estos recargos, y otras que, aún haciéndo
le, cubren estos gastos con fondos de otra procedencia, 
y en estos casos y de todas suertes caería sobre el pre
supuesto del Estado la obligación de suplir con sus re
cursos las deficiencias de los de las Corporaciones mu
nicipales, ó de hacerse cargo en totalidad de obligacio
nes que por respetables que sean, y dignas de la mayor 
atención, no están consideradas por la ley como propias 
del Estado:

Y considerando que de seguirse este procedimiento 
echaba sobre sí el Estado una carga i*ue en modo algu
no consiente la actual situación del presupuesto, sin 
que hubiese forma ni medio alguno de compensar los 
gastos que la innovación traería consigo;

El R e y  (Q. D. G .) ,  y  en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha servido confirmar 
el mantenimiento en todas sus partes de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Octubre de 1893, y que con ob* 
jeto de que se haga público el buen resultado de la 

■ gestión que en este asunto incumbe al Ministerio d§ 
Hacienda, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  e s t a  

! Real orden y  el adjunto estado formado por la Interven- 
! ción general de la Administración del Estado.
| De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
• y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y . l  muchos 

años. Madrid 23 de Junio de 1894»
SALVADOR

Sr. Subsecretario <Je este Ministerio,
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190 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Ntira. i94

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido á consecuencia de la instancia ele
vada á este Ministerio por D. Elias Cervelló, propietario 
del establecimiento de Baños de Fuenteagria (Villahor- 
ta), en esa provincia, en solicitud de autorización para 
prolongar la temporada oficial de dicho establecimien
to, dando principio el 15 de Abril en vez del 1.° de 
Mayo, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exc ao. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayei 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen 
de su comisión de baños que á  continuación se in
serta:

La Comisión se h a  hecho cargo del expediente rela
tivo á la instancia elevada por D. Elias Cervelló, pro
pietario único del balneario de Fuenteagria de Villa- 
horta, provincia de Córdoba, solicitando que la primera 
temporada oficial para el uso de aquellas aguas dé 
principio el 15 de Abril en vez de hacerlo el 1.° de 
Mayo.

Funda el propietario esta petición en el hecho de 
presentarse hace ya algunos años muy benigna la pri
mavera, por lo que los enfermos adelantan la ida á 
aquel establecimiento.

Por su parte, el Médico Director de^Fuenteagria, 
D. Isidro Vázquez, inform a en sentido favorable á lo 
solicitado por el propietario del establecimiento, apo
yándose en la hermosa temperatura que hace algunos 
an_s empieza á sentirse en aquella localidad desde pri
meros de Abril, contra lo que sucedía cuando se fijó di
cha primera temporada en 1.° de Mayo. Manifiesta ade
más que los bañistas anticipan su marcha al estableci
miento por la razón ya expuesta y por que sus ocupa
ciones agrícolas no les permiten concurrir en Mayo. 
Expone también, como razón científica, que la frescura 
de la segunda quincena de Abril la conceptúa m uy be
neficiosa para el tratamiento de ciertas enfermedades.

En su virtud, une su súplica á la del propietario de 
Fuenteagria, á fin de que la .primer» tem porada oficial 
dé principio el 15 de Abril.

Vistas las razones alegadas, así en la instancia del 
dueño del balneario como en el informe del Médico Di
rector, quien opina que la ampliación de la temporada 
en los términos que se solicita será muy favorable para 
los enfermos que hacen uso de aquellas aguas:

Considerando que las temporadas balnearias se fijan 
oyendo la autorizada opinión de los Médicos Directo
res y atendiendo siempre á la conveniencia del servicio 
público:

Considerando que añadir diez días á la temporada, 
no sólo no perjudica á dicho servicio, sino que, por el 
contrario, da mayores facilidades á los enfermos para 
acudir en busca del anhelado remedio de sus dolencias 
dentro de un plazo de tiempo más amplio; la Comisión 
opina que el Consejo debe consultar al Gobierno de S. M.

Que no hay inconveniente alguno en acceder á lo 
solicitado por D. Elias Cervelló, propietario de las 
aguas minero medicinales de Fuenteagria, declarando 
que la primera temporada oficial de este balneario dé 
principio el 15 de Abril y  termine el 30 de Junio.»

El R e v  (Q. D. G-.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver como se propone.

Dé Real orden lo digo á V. S. para sufconocimiento, 
el del interesado y  demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Julio de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

Remitidos á informe de la Sección de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado los expedientes reía* 
tivos, uno, á las obras abusivas practicadas en las in
mediaciones del manantial de Sóportilla por D. Hilario 
Morquecho, y el otro, á la declaración de utilidad pú
blica de las aguas tituladas Nuevo Soportilla, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 28 de Marzo se con
sulta á la Sección en el expediente relativo á las obras 
abusivas practicadas en las inmediaciones del manan
tial de Soportilla por D, Hilario Morquecho y  en el re
ferente á la declaración de utilidad pública de las aguas 
tituladas Nuevo Soportilla, resultando de los antece
dentes que en 14 de Junio de 1888 el Médico Director 
del balneario de Sobrón y Soportilla informó á la Di
rección de Beneficencia y  Sanidad que, previo aforo de 
las aguas del manantial de Soportilla, había comproba
do alguna disminución en el caudal, la que atribuía á 
obras practicadas en el extremo oriental de la peña |

donde emerge aquél durante el invierno precedente, 
añadiendo que en dicho extremo no había antes más 
que una fuente, existiendo tres en la fecha en que in
formaba.

En 18 de Junio, D. Cristóbal Salazar, dueño del bal
neario de Sobrón y  Soportilla, reprodujo la denuncia.

Ordenada telegráficamente al Gobernador de Bur
gos la inspección de las obras, manifestó éste en 20 de 
Junio que en 24 de Diciembre de 1887 y  11 de Febrero 
de 1888 había dispuesto que el Alcalde de Bozoo sus
pendiera aquéllas y que daba nuevas órdenes al referi
do Alcalde.

En 21 de Junio elevó Salazar un acta notarial 
de la que resulta que á orillas del Ebro, en la par
te de Castilla, y  á distancia de tres metros 40 centí
metros, se hallaba una fuentecita de escaso caudal y  
hecha al parecer recientemente, por los golpes de pico 
que se observaban en la piedra de la fuente, y  que en 
el sitio se hallaba Morquecho, acompañado de albañiles 
y peones.

En vista de esta acta, que revelaba no eran cum
plidas las primeras órdenes del Gobernador, y  de una 
nueva instancia de Salazar de 18 de Julio, se reclamó 
al Gobernador de Burgos el expediente de suspensión 
de aquéllas.

Consta del mismo que fué iniciado por Salazar en 
20 de Diciembre de 1887; que en 24 de Diciembre 
prohibió el Gobernador que continuasen las obras, or
den que se reiteró en 11 de Febrero de 1888 á causa de 
nueva queja de Salazar; que en 5 de Mayo informó el 
Ingeniero de Minas, quien dice que llevó á cabo la ins
pección á presencia de Salazar y de Morquecho, y que 
fundado el Morquedro en que es dueño del monte de 
Besantes, en que está enclavada la fuente de la Salud 
de Villanueva de Soportilla, y  en que también es con
cesionario del registro minero Enriqueta , se ha creído 
autorizado, así para el disfrute de un venero de agua, 
que, según afirman las partes, brota espontáneamente 
en el punto en cuestión, como para dar terrenos y  prac
ticar una excavación; que la emergencia del venero y  
el punto en que se dieron los barrenos se hallan en el 
álveo ó ribera del Ebro, y por consiguiente, fuera de la 
finca de Morquecho.

El Gobernador, en vista de lo actuado en el expe
diente, dictó la providencia de 22 de Junio, resolvien
do que Morquecho no podía ejecutar obras algunas 
mientras no obtuviera la autorización necesaria.

¡ En tal estado resolvió la Dirección en 13 de Sep
tiembre de 1888, para cumplir el art. 17 del reglamen

to de Baños y la Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
que si Morquecho no suspendía las obras y  cerraba los 
socavones abiertos dentro del plazo de ocho días, se pa
saran los antecedentes á los Tribunales.

En 11 de Octubre de 1888 pidió Salazar que se nom
brase un Delegado especial de la Dirección de Benefi
cencia para que destruyera las obras y  cumpliera la 
orden de 13 de Septiembre, y  en 10 del mismo Octubre 
expuso Morquecho que en el año anterior había des
cubierto una fuente en terrenos de su propiedad que 
tenía las mismas condiciones medicinales que la de Sa
lazar; que había denunciado dicha fuente ante el Go
bierno civil en 8 de Agosto anterior, y  que era inexac
to hubiese practicado alumbramiento alguno mediante 
socavones.

Como resolución de las precedentes solicitudes, dis
puso la Dirección en 23 de Octubre: que el Ingeniero 
Jefe de Minas fuera á Soportilla con los medios necesa
rios para la oclusión de las filtraciones artificiales y  la 
destrucción de las obras que hubieren aumentado el 
caudal de las fluiciones naturales, dejando el manan
tial en su primitivo estado, caso de ser posible determi
nar su preexistencia.

El Ingeniero Jefe de Minas comenzó el 27 de No
viembre á cumplir la orden precedente.

Terminadas las obras de oclusión en 22 de Diciem
bre de 1888, informó el Ingeniero en 2 de Enero de 1889. |

Consta en el informe que en la madrugada del 28 de ¡ 
Noviembre fueron destruidas las obras erigidas por Mor - j 
quecho, y  que el Ingeniero, en la mañana del mismo ] 
día, á presencia del hijo y guarda del monte de aquél, ; 
extrajo del Ebro un bloque de ladrillos en que se leía \ 
«Nueva fuente de Soportilla», observando en el punto í 
que había ocupado éste múltiples é incontables filtra- | 
ciones de agua termal igual á pa de Soportilla que bro- 
taban en el mismo banco calizo de la fuente oficial; que j 
las obras dispuestas por Morquecho consisten en una 
excavación muy próxima al río, practicada en el álveo : 
y  ribera del Ebro, cuyo volúmen calcula en 28 metros : 
cúbicos, y en otra de cinco metros cúbicos, á tres me- * 
tros de aquél, y  de cuyo fondo emergía un venero de 
agua; que las obras son de alumbramiento y  no de cap
tado; que aforada la fuente oficial cuando las filtracio
nes fluían* excepto la principal* recogida en la nueva

fuente reconstruida, resultó un caudal de 1*50 litros por 
segundo en lugar de 3*64 que fué el afo^o de 24 de Ju
nio de 1879; que para dejar ocluidas las filtraciones de 
la excavación principal hizo construir un muro de unos 
15 metros cúbicos de volúmen, dejando en el centro del 
mismo la fuente construida con un tubo metálico, para 
que en previsión de que cerradas todas las filtraciones 
resultase en el manantial oficial mayor caudal que el 
de 1879, el exceso que saliera por el tubo podría consi
derarse como el caudal que había antes de practicarse 
la excavación, si es que existía alguno; que Salazar, sin 
estar autorizado, y procediendo, ppr tanto ilega l mente, 
ha practicado una excavación á barreno subterránea de 
unos 50 metros cúbicos en la gruta en que se hallan el 
antiguo y el nuevo punto de emergencia, y  que tam
bién es ilegal otra pequeña excavación efectuada en el 
punto llamado La Nevera, que aforadas las aguas antes 
de terminar la inspección se vió que la pérdida era aun 
de 1*47 litros.

Habiendo denunciado Salazar la destrucción parcial 
de las expresadas obras, se ordenó que el Gobernador 
practicase una información sobre este extremo.

En 4 de Febrero dedujo nueva solicitud Morquecho 
para que se ordenara la apertura del venero, que se
gún los testigos de la información presentada en su 
instancia de 23 de Enero anterior, ha existido desde 
tiempo inmemorial, resolviendo la Dirección que aqué
lla se remitiera á informe del Ingeniero,

Terminada la información referente á la destruc
ción parcial de las obras que denunció Salazar, resulta 
de aquélla, en la que declaran doce testigos, que tres 
de éstos, de los cuales uno es cuñado de Salazar, ase
guran que el 20 de Enero anterior, Morquecho y los 
que le acompañaban, abrieron el tubo que dejó el In
geniero, afirmando los demás, unos que se recogieron 
aguas que salían del tubo, sin forzarlo, y otros que las 
aguas se recogieron,, de fluiciones que brotaban antes 
de llegar al muro de piedra, informando el Alcalde, 
Concejales y  Secretario que inspeccionaron el sitio, 
que no se había ejecútalo trabajo alguno en el muro; 
que por el tubo salía agua, lo que no pasaba en días 
anteriores, no notándose en aquél señales externas de 
violencia, y que existían fluiciones naturales, atribui
das á la presión del agua en las paredes de la peña.

D. Cristóbal Salazar, en instancia de 28 de Febrero* 
solicitó que se unieran al expediente una información 
de testigos practicada ante el Ayuntam iento de B er- 
güenda.

Consta la información de un oficio del Médico Di
rector del balneario, en que afirma que no ha conocido 
en la peña de Soportilla más fuente q ue la oficial, y  
además, en el extremo oriental de aquélla, un naci
miento apenas perceptible; y  de las. declaraciones de 
nueve testigos, que reconocen .que no ha existido la 
fuente llamada de la P arra , aunque la m ayor parte 
hablan, ya de esencia .propia, ya de referencia, del pe
queño veneró situado á la orilla del Ebro.

En 8 de Marzo elevó el, Gobernador los nuevos in
formes del Ingeniero sobre las instancias de Mor
quecho.

Uno de los informes del Ingeniero se refiere á la 
instancia de Morquecho de 23 de Enero, en la que el 
Ingeniero había allanado su propiedad; y ¡que todos los 
testigos de la informacióm-unida;. á la instancia decla
ran que el Ingeniero no indagó cuál era el estado de 
las fuentes antes de Febrero;de 1888.

En la información ante el Alcalde de Bozóo, afir
man los testigos la existencia de dos m anantiales dis
tintos de las fuentes de Soportilla, y declara ante el 
Alcalde de Burgos en 19 de Diciembre de 1888 D. Ra
fael de Solorzano, Ingeniero adscrito al servicio fores
tal de la provincia, que en 6 de Febrero del mismo año, 
y  con ocasión decasistir á un deslinde judicial como 
perito de Morquecho, observó en la risca ó peña el na
cimiento natural de una fuente, ;en la base de la mis
ma, cuya agua iba al Ebro á un metro de distancia 
próximamente, fuente que ocupa la m argen derecha 
de dicho río y está aguas abajo de la que explota Sala- 
zar. Al contestar el Ingeniero en 21 de Febrero de 1889, 
dice: «que no invadió la propiedad de Morquecho, pues 
los trabajos se ejecutaron en el álveo y ribera del Ebro, 
y que si había manantiales naturales loa destruyó Mor
quecho.»

Con relación á la instancia de^4 de Febrero, expone 
el Ingeniero que el plano que la acompaña es inacepta
ble por no tener firma ni fecha, siendo inexacto que 
en cuanto á la apertura de la fuente señalada con la 
letra O, destruida por Morquecho y  nuevamente erigida 
por el informante, puede concederse, siquiera sea pro
visionalmente, pero cuando se tenga seguridad dé que 
con el cierre provisional ejecutado excedió del caudal de 
Soportilla deí que tenía antes de que Morquecho reali
zara las excavaciones sin permiso de nadie y  en terrenos
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de dominio público y que no hay inconveniente en 
acordar tina nueva inspección para ilustrar definitiva
mente el expediente.

En 6 de Junio resolvió la Dirección, desestimando 
una instancia que Salazar presentó en 21 de Mayo, que 
el tubo colocado por el Ingeniero debía quedar abierto, 
con arreglo á las miras de éste, y que el Gobernador 
resolviera acerca de las filtraciones que aquél denun
ciaba.

En 8 de Junio comunicó el Gobernador que ordena
ba una nueva inspección del Ingeniero de Minas para 
examinar algunas filtraciones que se habían presentado 
en la peña de Soportiila.

Emitido el informe por D. Andrés Pellico, manifies
ta que el tubo metálico que dejó colocado su antecesor 
quedó cerrado, y no abierto á golpes de cincel, como 
ahora se halla; que existen filtraciones debidas á cisu
ras naturales; que es indudable que las aguas de la 
nueva fuente de Soportiila proceden de la de Salazar, y 
que deben ejecutarse las obras que indica para cerrar 
todas las filtraciones.

Habiendo denunciado en 27 de Junio de 1890 el Mé
dico Director del balneario nuevas filtraciones abiertas 
por el Ingeniero de Morquecho, y que el caudal había 
descendido, de 132 litros que tenía en Agosto de 1889, 
y de 135 en 25 de Junio de 1890, á 96 litros por minu
to, el Gobernador pasó los antecedentes al Juzgado de 
instrucción de Miranda de Ebro.

En tal estado informó el Real Consejo de Sanidad 
en 19 de Julio de 1890. Manifiesta el Real Consejo que 
falta una base de juicio cierta y positiva; que se debió 
fijar, ante todo, si Morquecho poseía ó no un manan
tial, lo que hoy no consta con evidencia, ni el caudal 
de la fuente oficial antes de 1857; que aunque el Médi
co Director y Salazar han reconocido el venero natural, 
no consta la importancia de su caudal, así como tam
poco si, por estar en el álveo del Ebro, perteneció al 
Estado, ó si podía utilizarlo Morquecho como concesio
nario de la mina Enriqueta*, que respecto de las filtra
ciones á que se refiere el Ingeniero D. Andrés Pellico 
deben mantenerse como se encuentran, porque son na
turales, y que, ciñéndose al orden de cuestiones pro
puestas por la Dirección, entienden:

1.° Que el Ingeniero Sr. Fernández Soba no cumplió 
exactamente la orden de 23 de Octubre de 1888, pues 
cerró todas las filtraciones existentes, y es de presu
mir que una al menos emergía naturalmente; pero 
que como las excavaciones de Morquecho contribuye 
ron á destruir el venero natural, si en realidad existía, 
y  á alumbrar nuevos filetes de agua, con perjuicio 
probable, aunque no seguro, de la fuente oficial, cum
plió el Ingeniero con el fin principal de la orden cuan
to ya era posible; que esto no obstante, se reserve á 
Morquecho su derecho para reclamar la restitución del 
venero natural que probase la pertenencia con el cau
dal que le sea propio, y conservando la fuente nueva 
de Soportiila en su estado actual.

2.° Que en absoluto no puede afirmarse la existen
cia del venero de Morquecho, pero que es probable 
existiera, no constando, ni aun por indicios, cuál fuera 
su caudal antes de las obras ilegales; que si el venero 
brotaba en el álveo del Ebro, es de dominio público , 
pero que como concesionario del registro minero, po
dría utilizarle Morquecho, con arreglo á los términos 
de la concesión.

3.° Que las obras de Morquecho han sido abusivas, 
pues las ejecutó sin autorización á menor distancia de 
100 metros de una fuente pública, y afectando al sub
suelo para obtener nuevos alumbramientos.

4.° Que no puede reconocerse caudal oficial á la 
fuente de la Salud, y que sólo cabe admitir como pro
visional, sin perjuicio de prueba en contrario, el que 
resulta del aforo de 24 de Junio de 1879, que no se con
siderara como exencial y definitivo para determinar el 
perjuicio caucado con las obras de Morquecho.

5.° Que presumiendo que éstas influyeran en el 
caudal de la fuente, no puede asegurarse dicha in
fluencia para el caso de que no se hubiera variado la 
emergencia.

6.° Que debe conservarse abierto el tubo colocado 
por el Ingeniero, permitiendo utilizar las fluiciones á 
que se refiere el Ingeniero Sr. Pellico, tal y como bro
tan, al dueño del terreno en que se manifiesten, hacien 
do expresa reserva á Morquecho de los derechos que le 
asistan respecto del venero natural comprendido en el 
nuevo edificado por el Ingeniero Sr. Fernández Soba, y 
que debe formarse un expediente para depurar la reŝ  
ponsabilidad relativa a l cambio de emergencia de la 
Fuente de la Salud.

El 12 de Agosto de 1890 comunico el Médico Direc
tor que las dos nuevas filtraciones que como abusivas 
había denunciado anteriormente se hallaban, según 
acta notarial, á la orilla del río y á 12 y 27 metros de la

fuente oficial, y que en vista de la creciente pérdida 
del caudal por el moderno punto de emerg ncia, lo ha
bía hecho brotar por el antiguo.

Por Real orden de 29 de Septiembre de 1890 se dis- • 
puso que se consideraran abusivas las obras practica- : 
das por Morquecho y también las de Salazar en cuanto 
al cambio de emergencia del manantial, y que se ins
truyera expediente para depurar la responsabilidad del 
cambio, la conveniencia de que el manantial brote por 
un punto ú otro; que aunque el Ingeniero Sr. Fernán
dez Soba cumplió con el fin principal de la orden de 23 
de Octubre de 1888, la Administración se reserva apro- ; 
bar definitivamente su conducta en lo relativo á la 
oclusión del manantial natural hasta que resulte confir- ¡ 
mada su preexistencia; que en tanto resuelvan el Mi
nisterio de Fomento y los Tribunales de Justicia las j 
cuestiones suscitadas por Morquecho, se conserve la 
nueva fuente de Soportiila tal como la dejó el Sr. Soba, j 
permaneciendo abierto el tubo y corrientes las fluicio- | 
nes naturales observadas por el Ingeniero Sr. Pellico, y , 
que el Ingeniero de Minas del distrito inspeccionara 
nuevamente el lugar para que todos los manantiales, ■ 
estén ó no declarados de utilidad pública, quedaran en 
el mismo estado que tenían al efectuarse en Agosto del . 
último año la inspección del Sr. Pellico. !

Por otra Real orden de 27 de Agosto de 1891 se dis- j 
puso que el Ingeniero Sr. Pellico se uniera al Jefe del \ 
distrito para cumplir la anterior. ¡

S abiendo denunciado el Médico-Director de Sobrón 
y Soportiila en 7 de Julio de 1891 una nueva filtración 
durante tres meses y medio del tubo metálico, y que es 
efecto de obras abusivas, acreditadas con actas notaría- j 
les que se practicaron el 19 de Noviembre de 1890, se ! 
resolvió por Real orden de 12 de Abril de 1892 que di- j 
cha filtración deberá ser ocluida si no es natural y de : 
las mandadas respetar por la Real orden de 29 de Sep- j 
tiembre de 1890. ¡

Con posterioridad se unió al expediente el informe : 
sobre las aguas de Soportiila, emitido en 28 de Junio ; 
de 1879 por el Ingeniero Sr. Fernández Soba, previa 
orden del Gobernador de la provincia de Burgos de 18 
del mismo mes, ofreciendo el aforo un caudal de 3‘64 
litros por segundo, ó sean 314.496 litros por día.

Practicadas las operaciones encomendadas á los In
genieros, informan en 31 de Diciembre de 1892, que 
examinada la peña en que brota la fuente del bal
neario, observaron en la margen derecha del río Ebro, 
á distancia de 33 metros del punto en que aquella 
emerge y al pie del muro, unas filtraciones en las que 
no había vestigio alguno que demostrase evidentemen
te que debían su origen á otras ejecutadas con ante
rioridad; que no se observaron en ningún otro punto 
fruiciones; que practicada una información testifical á 
presencia de los interesados y con la protesta del due
ño del balneario y del Sr. Pellico, declaran tres testi- j 
gos que existe debajo del muro la fuente llamada de la 
Parra, á T25 metros del tubo; que cubriendo el muro el 
punto señalado, no fué posible comprobar la certeza 
del dicho de los testigos; que aforadas las aguas ofre
cen el siguiente resultado: fuente de Soportiila, salien
do por el primitivo punto de emergencia, 2 litros y 
4,08‘33centilitros por segundo, fluiciones inmediatas al 
río T795 decilitros por segundo; aforo de estas mismas 
fluiciones obstruyendo el primitivo punto de emergen* 
cía,,4*95 decilitros por segundo, ó sea un aumento 
de 3455 decilitros; fuente de la Salud manando por el 
nuevo punto de emergencia, 7‘841 decilitros por segun
do, lo que prueba que se pierden 16l24 decilitros cuan
do el agua dé por este punto una parte, de cuya pérdi
da va á aumentar el caudal de las fluiciones, siendo 
evidente la comunicación que hay entre éstas y la fuen
te, aunque no puede asegurarse tengan el mismo ori
gen; que después de nraeticadoslos aforos y habiendo 
manifestado el Ingeniero Sr. Pellico que las filtracio
nes expuestas son las mismas que tiene observadas y 
cita en su informe anterior como producto de obras 
abusivas, y que por tanto debían quedar en el estado 
en que estaban en Agosto de 1889, se procedió al cie
rre de aquellas. Morquecho protestó del cierre, ale
gando que la.filtración cerrada era una de las natura* 
les, según el informe del Sr. Pellico, y de las que de
bían respetarse con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1890.

Remitido de nuevo el expediente á informe del Real 
Consejo, expuso en 19 de Diciembre de 1893 que es de 
lamentar no se hayan evitado los nuevos abusos denun
ciados por el Médico Director en Julio de 1890, y en las 
actas notariales que envió más tarde, y que esta nueva 
infracción debe ,someterse á conocimiento de los Tribu
nales; que no ha de-variarse el punto de emergencia de 
la fuente; que ha causado estado la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1890, y debe cumplirse en tudas sus par
tes, lo que no se ha verificado coa la cuarta de sus diŝ

posiciones, pues los Ingenieros de Minas han cerrado 
todas las filtraciones vistas por D. Andrés Pellico; que 
el medio propuesto por aquéllos para comprobar la 
existencia de la fuente de la Parra, ó sea la destrucción 
del muro, es improcedente y no daría resultado, pues 
en ese sitio había, según el Ingeniero Sr. Fernández 
Soba, una gran concavidad en la que fluían numerosos 
hilos de agua, debiendo practicarse la prueba relativa 
á la fuente de la Parra ante los Tribunales de justicia, 
como se expresa en la Real órden de 29 de Septiembre 
de 1890; que entre tanto, la Administración debe mante
ner el estado provisional, reservándose proveer en defi
nitiva cuando el Ministerio de Fomento y los Tribuna
les hayan resuelto las demás cuestiones planteadas, y  
que procede:

1.° Evitar que se hagan obras en la peña de Sopor- 
tilla sin autorización de la Superioridad.

2.° Que se instruya el expediente de que trata la 
disposición 2.a de la citada Real orden de 29 de Sep
tiembre; que se Ordene á los Ingenieros que repongan 
las cosas al estado que tenían cuando inspeccionó los 
manantiales el Ingeniero G. Pellico en Agosto de 1889, 
debiendo quedar al pensamiento las fluiciones natura
les que entonces existían.

Y 3.° Que no debe permitirse la destrucción del 
muro.

En 16 de Marzo de 1894, D. Claudio Solana, nuevo 
propietario de los baños de Sobrón y Soportiila, ha so
licitado que se resuelva el expediente dejando las cosas 
como resultan del último informe de los Ingenieros de 
Minas.

El Negociado correspondiente del Ministerio del 
digno cargo de Y. E., ha expuesto que constando en el 
expediente con todo detalle, tanto su parecer como el 
del Real Consejo, debe informar esta Sección en aquél y  
además en el que se ha instruido para declaración de 
utilidad pública de las aguas de la titulada Nueva fuen
te de Soportiila y cuyos antecedentes son I03 siguien
tes: iniciado por Morquecho en 14 de Febrero de 1889, 
forman parte del mismo las Memorias de análisis quí
mica y de condiciones medicinales, resultando de la 
primera que su autor el Catedrático de química D. Ga
briel de la Puerta la redactó utilizando las observacio
nes recogidas en 28 de Septiembre de 1888 por su hijo 
el Licenciado D. Ricardo de la Puerta.

Afírmase en la Memoria que el agua emergía can 
un caudal de ocho litros por minuto, susceptible de 
aumento si se hacen las obras convenientes.

D. C. Salazar se opuso á la declaración de utilidad, 
alegando que no había tal fuente, y que el terreno en 
que se supone emerge es el álveo del Ebro que es de 
dominio público.

Después de informado el expediente por la Junta 
provincial de Sanidad y por la Comisión provincial, 
emitió dictamen el Consejo de Sanidad en 19 de Julio, 
proponiendo:

1.° Que debía procederse al nombramiento de un 
Médico Director para que éste informara y se cumplie
ra con el trámite del art. 7.° del reglamento de Baños, 
ya que el expediente estaba concluso á los efectos del 
artículo 6.°

2.° Que dadas las circunstancias en que se haTa la 
nueva fuente de Soportiila, debe autorizarse al Médico 
que se nombre para que practique los reconocimientos 
necesarios; y

3.° Que en cuanto á la cuestión de fondo el expe
diente no debe resolverse hasta que se termine el de 
obras abusivas, pues sólo entonces puede asegurarse si 
existe ó no fuente nueva que haya de ser objeto de de
claración de utilidad.

Por Real orden de 22 de Agosto siguiente se resol
vió de conformidad con lo propuesto, y quedó nombra
do para el precitado informe el Médico Director D. Isi
dro Vázquez.

En 19 y 23 de Noviembre denunció el dueño de la 
fuente oficial que aquél había alumbrado aguas de las 
filtrac ones cerradas, acompañando tres actas notaria
les, con las que justifica el 5 de Noviembre no había 
más fuentes que la del balneario y la filtración cerrada 
por muro, de donde se habían arrancado piedras, y que 
en 19 de Noviembre, á presencia de D. Isidro Vázquez 
y de otras personas, y por orden del referido Vázquez, 
se ejecutaron obras en busca de aguas en el álveo del 
Ebro á 37 metros de la fuente de la Salud y á unos 25 
metros de la esquina del Oeste de las obras de cierre.

El Gobernador de Burgos en su comunicación/le 29 
de Noviembre expuso que el dueño del balneario había 
acudido al Gobierno civil, manifestando qne D. Isidro 
Vázquez se había ausentado sin cerrar las filtraciones 
abiertas, como se lo tenía ordenado el mismo Goberna
dor, y que el Alcalde de Bozóo participaba que el Mé
dico practicó una pequeña excavación á corta distancia 
del muro, sin afectar á éste, levantando dos ó tres sa*
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eos de cal hidráulica, colocados por Salazar con objeto 
de tapar alguna filtración.

El dueño de la fuente oficial solicitó nuevamente ; 
en 30 de Noviembre, acompañando otra acta notarial, 
que se cerrasen las nuevas excavaciones por cuenta de 
D. Isidro Vázquez.

Del informe que éste emitió en 26 de Diciembre 
de 1890 y actas notariales adjuntas, se desprende: que 
la inspección estuvo suspendida diez y ocho días, du
rante los cuales las aguas del río cubrían el lugar; que 
en sentir del autor es cierta la existencia de la fuente 
de la Parra, titulada hoy Nueva Soportilla, citando para 
comprobarlo, entre otros testimonios, el de de D. Juan ¡ 
Fontecha y Ortiz, de más de setenta años, y Juez mu- { 
nicipal de Bozóo; que dada la autorización que se le 
concedió en Real orden de 22 de Agosto, tuvo que ha- ; 
cer algunas investigaciones ligeras é insignificantes, j 
levantando al efecto algunos sacos de cal hidráulica 
que habían sido colocados al pie del muro, con objeto , 
de cerrar filtraciones naturales de la fuente que está de
bajo de aquél, pero conservando dicho muro en toda su 
integridad; que practicados los trabajos, aparecieron las 
filtraciones naturales ocultas por los sacos de cemento, 
brotando aquéllas en la ribera del río, al pie del monte ¡ 
Buzantes, propiedad de Morquecho; que desde el tubo j 
de hierro al Oeste del río, hay tres metros 5 8  centíme- j 
tros; que el caudal aforado es de cuatro litros por mi
nuto, y que las aguas son de uso medicinal.

Posteriormente presentó Morquecho una certifica
ción expedida por el Secretario de la Sala de la Audien
cia de Burgos, y relativa á la sentencia que recayó en 
el pleito sostenido por aquél y Salazar sobre linderos 
de dos fincas, en cuyos autos fué absuelto Morquecho 
de la demanda entablada por Salazar.

Remitido el expediente á informe del Real Consejo ; 
deSanidad, expuso en 1.° de Junio de 1891, que las 
aguas que emergen en la fuente nueva de Soportilla, j 
cuya existencia, en forma de fluiciones naturales, está I 
reconocida por Real orden de 29 de Septiembre de 1890, \ 
hallándose estas descubiertas actualmente al pie del 
muro construido por Fernández Soba, son minero-me
dicinales y de la misma composición de las de la fuente 
de la Salud de Soportilla; que pueden ser declaradas , 
de utilidad pública; que debe reconocerse el derecho ¡ 
que para utilizar dichas aguas alega D. Hilario Mor- ¡ 
quecho, dueño del monte de Buzantes, donde al parecer j 
emergen aquéllas; que en cuanto á sí Marquecho practi. j 
có por orden de D. Isidro Vázquez obras abusivas para 
obtener las aguas á que se refiere su informe, debe re
solverse lo que proceda, ya por la Administración, ya 
por los Tribunales; que sobre el punto anterior observa, j 
sin embargo, que las fluiciones naturales á que se re
fiere la disposición 4.a de la Real orden de 3 de Sep
tiembre de 1890, no se manifestaban al inspeccionar el 
lugar el Sr Vázquez, infiriéndose la necesidad de in
dagar si con posterioridad á los trabajos de Fernández 
Boba se verificaron otros de oclusión, y que propone: :

1.° Cumplir la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1890. |

2.° Que demostrada que sea la existencia legal de 
los manantiales contenidos por el muro y denominados 
Fuente nueva de Soportilla, se otorgue la declaración 
de utilidad pública que solicita Morquecho, concedién
dole tal declaración por ahora sólo en favor de las fiui- ¡ 
ciones reconocidas por la citada Real orden. I

El Consejero D. Mariano Taboada formuló voto 
particular, en el que basándose en que se discute la 
existencia de la fuente nueva de Soportilla, no habien- j 
do hallado el Médico D. Isidro Vázquez fuente alguna 
natural; en que se ignora á qué fuente se refiere Mor
quecho, pues en la solicitud dice que aquélla se halla 
en propiedad, asegurando el Médico Sr. Vázquez que 
la filtración que inspeccionó se encuentra en el cauce 
del Ebro, comprobando el hecho de haber estado cu
bierta por las aguas del río durante diez y ocho días; 
que la declaración de utilidad no puede hacerse sobre , 
aguas inciertas. j

Que por el tubo colocado en el muro ha salido agua 
muy raras veces, no existiendo agua en el interior del 
mismo, según las experiencias de D. Isidro Vázquez, 
demostrando este hecho que tal fuente no existía, si es ¡ 
á esa á la que se refiere Morquecho; y que por ello pro
pone que se aplace y subordine este expediente hasta 
que informen los Ingenieros de Minas y se resuelva el 
de obras abusivas.

Refutado el voto particular alegando el Consejo que 
está probado la existencia del venero por los mismos 
testigos que presentó Salazar, y que no existe prueba 
de que el terreno en que emergen las aguas no perte
nezca á Morquecho, se resolvió en 12 de Abril de 1892 
que se suspendiera la declaración de utilidad pública.

En 1.° de Marzo del corriente año, el representante

D. Hilario Morquecho, ha solicitado que se devuelva 
este expediente.

La Sección comenzará examinando el expediente 
de obras abusivas.

Para resolver todas las cuestiones pendientes en 
cuanto eran de la competencia de la Administración, 
recayó en aquél la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1890 en que se dispuso que mientras el Ministerio 
de Fomento y los Tribunales de j usticia determinasen 
acerca de las cuestiones de hecho y legales suscitadas 
por Morquecho, se conservara la fuente nueva de So- 
portilla en el estado en que quedó por las obras ejecu
tadas por el Ingeniero Sr. Fernández Soba, permane
ciendo abierto el tubo que colocó este funcionario, y  
corrientes las fluiciones naturales observadas y referi
das por D. Andrés Pellico en su informe de 27 de Agos
to de 1889.

A consecuencia de esta Real orden y de la de 12 de 
Abril de 1892, motivada por haber denunciado el Mé
dico Director de Sobrón nuevos alumbramientos prac
ticados en Noviembre de 1890, y en cuya última Real 
orden se previno que dichos alumbramientos debían 
cerrarse caso de que no fueran fluiciones naturales de 
las mandadas respetar en la Real orden de 29 de Sep
tiembre de b<90, y practicóse una nueva inspección á 
cargo del mismo Sr. Pellico y del Ingeniero Jefe de 
Minas del distrito, cuyo resultado fué el informe de 31 
de Diciembre de 1892, suscrito por ambos, y que pre
via conformidad del Sr. Pellico, se cerraron las únicas 
fluiciones observadas en este reconocimiento, las que 
se hallaban entre el muro y el río.

Al examinar este informe, el Real Consejo entendió 
que no se había cumplido por los Ingenieros la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1890, la que debía man
tenerse hasta que el Ministerio de Fomento y los Tri
bunales resolvieran, y que procedía ordenar á aquéllos 
que se pusieran las cosas al estado que tenían en Agos
to de 1889, dejando al descubierto las fluiciones natu
rales que existían en esta época. ■

Asi es que la Sección entiende que ante todo ha de 
examinar si los Ingenieros se han extralimitado al cum
plir la referida Real orden, cerrando las filtraciones 
únicas que hallaron entre el muro y el río, y para ello 
hará un breve resumen del expediente en lo relativo á 
las filtraciones que han brotado con posterioridad al 
principio de las obras abusivas por un punto distinto 
del señalado al manantial natural, ya que la Real or
den de 29 de Septiembre reserva al Ministerio de Fo
mento y á los Tribunales las cuestiones relativas al ex
presado manantial.

D. Rafael de Solorzano, al asistir á la peña de So- 
portilla á un deslinde pericial en 6 de Febrero de 1888, 
cuando aún no habían transcurrido dos meses desde la 
primera denuncia de Salazar, en Diciembre de 1887, 
sólo vió el pequeño venero natural, y no habla de fil
tración alguna.

Según el primer informe que en 5 de Mayo de 1888 
emitió el Ingeniero Jefe de Minas Sr Fernández Soba, 
al visitar éste la peña de Soportilla, y especialmente el 
extremo oriental de la misma, no pudo hacer un exa
men conveniente del lugar, por estar cubierto por las 
aguas del río, y  así se limita á afirmar que ambas par
tes, Salazar y Morquecho, reconocían la existencia de 
un manantial natural distinto del balneario, que brota
ba en un punto que le señalaron debajo de las aguas 
del río. No se habla en este informe de filtraciones, ni 
tampoco en los documentos que le preceden, los que 
también se limitan á hablar del venero natural.

Más tarde, el día 28 de Noviembre de 1888, al prac
ticar el mismo Ingeniero la misma inspección, observó 
que estaba destruida la nueva fuente de Soportilla; que 
se habían hecho dos excavaciones en la peña, y que del 
fondo de una de estas, cuyo volumen calculó en 28 me
tros cúbicos y en la que se había edificado la nueva 
fuente, brotaban múltiples é incontables filtraciones, 
que no permitieron apreciar si había entre ellas alguna 
natural.

El Ingeniero reconstruyó la fuente en el sitio en que 
estaba, y edificó un muro de unos 15 metros cúbicos 
de volumen, para cerrar todas las filtraciones de la ex
cavación.

Puede, pues, asegurarse que cuando terminaron las 
obras de oclusión de filtraciones, dirigidas por Fernán
dez Soba, que fué en 22 de Diciembre de 1888, no había 
filtración alguna al descubierto, pues de existir, la hu
biera mencionado en su informe dicho Ingeniero. En 
15 de Febrero de 1889 remitió el Gobernador un expe
diente incoado con motivo de haber denunciado Sala
zar que se había atentado contra las obras, y resulta 
del expediente, según varios testimonios y el infor
me del Alcalde, Secretario y Concejales del Ayunta
miento de Bozoo, que no se había ejecutado trabajo al
guno en el muro; que por el tubo salía agua* y que

existían fluiciones naturales antes de llegar al muro, 
atribuidas á la posición del agua. Aparecen, pn es? por 
vez primera las filtraciones espontáneas en la ¿citada 
fecha.

Posteriormente, eil 21 de Mayo del mismo afi*0 
de 1889, pidió Salazar qu * se cerraran esas filtraciones 
y entonces se dispuso la inspección de Pellico. Este oír 
servó dos clases de filtraciones, unas debidas á 3a acción 
de las aguas en las hoquedades de la peña, y otras que 
estaban agotadas y que se encuentran más allá, aguas 
abajo del tubo metálico.

Señaló que eran de la primera clase las que fluían 
en la parte exterior de la gruta de la fuente, debajo de 
la nevera, y las que existían debajo del muro. Es ras úl
timas, que por el sitio en que se hallan son las únicas 
que pudieran tener alguna relación con las filtraciones 
cerradas por Pellico y el Ingeniero Jefe á fines de 1892, 
no fueron vistas por Pellico en Agosto de 1889, pues 
entonces lo fínico que observó es que había escapes de 
gases debajo del muro, lo que le sirvió de base para 
afirmar que había filtraciones y para proponer que se 
levantaran unos sacos de cal hidráulica que estaban 
colocados al pie del muro, y que se prolongara éste por 
debajo de las aguas, lo que prueba también que ésta® 
cubrían el hogar.

No resulta, por tanto, de este informe, falto de la 
conveniente precisión, más dato positivo, en lo referen
te á filtraciones entre el muro y el río, sino que la exis
tencia de burbujas de gas revelaoa que había fluicio
nes al pie del muro, no apareciendo la descripción de 
éstas por estar cubiertas por las sacas de cal y las 
aguas del río, ni otras señales que permitieran recono
cerlas más adelante.

Dictada la Real orden de 22 de Agosto de 1890 para 
que el Médico D. Isidro Vázquez examinara el manan
tial cuya declaración de utilidad solicitaba Morquecho, 
dicho Médico, autorizado para hacer las investigacio
nes necesarias, llegó al lugar en 5 de Noviembre del 
mismo año, y después de esperar el descenso de las 
aguas del Ebro, no hallando visible fuente, ni filtración 
alguna, practicó ligeras excavaciones entre el muro y  
el río y puso al descubierto uuas filtraciones, levantan
do los sacos de cal de que habló Pellico. Esas filtracio
nes fueron aforadas y dieron un caudal de cuatro litros 
por minuto, afirmando el Médico que podían ser consi
deradas como emanaciones de la fuente que estaba de
bajo del muro, y no constaba que fueran cerradas una 
vez terminada la inspección del Doctor Vázquez.

De este informe del Sr. Vázquez, relacionado con el 
que emitió Pellico en A gosto de 1889, puede deducirse 
la certeza de que las burbujas de gas que observó el 
segundo no procedían de fluiciones que estaban al des
cubierto, puesto que, en el caso de que existieran, no 
había afirmado el Médico en 1890 que no había manan
tiales visibles, sino fluiciones de caudal desconocido 
que emergían debajo de los sacos de cal.

Por último, dos años después de la inspección del 
Sr. Vázquez y tres desde la del Sr. Pellico en 1889, se 
verificó la nueva inspección que éste llevó á cabo acom
pañado del Ingeniero Jefe del distrito para cumplir con 
las Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1890 y 12 de 
Abril de 1892.

Hallaron entonces dichos Ingenieros unas filtracio
nes al descubierto que brotaban junto á trozos de pie
dra y tela entre el muro y el río, con un caudal 1‘795 
decilitros por segundo; y aunque afirman que no había 
vestigio evidente de obras ejecutadas anteriormente, 
habiendo asegurado el Sr. Pellico que esas filtraciones 
eran las mismas que tenía observadas, y  citaba en su 
anterior informe como producto de obras abusivas, 
acordaron cerrarlas para cumplir con las citadas Rea
les órdenes, construyendo al efecto al pie del muro un 
revestimiento de hormigón y cal hidráulica.

Evidentemente el Sr. Pellico ha incurrido en mani
fiestas contradicciones, si se compara su informe de 
Agosto de 1889 con el que suscribe en 31 de Diciembre 
de 1892 en unión del Ingeniero Jefe, pues en el prime
ro no cita filtración alguna que sea efecto de obras abu
sivas, á pesar de lo que dice en el segundo, y tam
poco consta que inspeccionara directamente en Agosto 
de 1889 la filtración cerrada en Diciembre de 1892; asfc 
es que no se comprende cómo pudo ser ésta reconocida* 
por dicho Ingeniero. Y si se añade que dicha filtración 
no estaba al descubierto en Agosto de 1889, como loba  
deducido la Sección, comparando el informe de Pelico  
del expresado año con el de D. Isidro Vázquez, quedan 
rá justificado que no puedén acéptarse las últimas ma* 
nifestaciones de aquél, como seria lógico en otro cas% 
para apreciar si se han cumplido ó no en las últimas 
operaciones las Reales órdenes de 29 de Septiembre 
de 1890 y 12 de Abril de 1892.

Prevenían éstas que los Ingenieros debían respetar 
las fluiciones naturales observadas por Pellico en 1889;
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asi es que lo procedente es determinar si al grupo de 
aquéllas pertenecía la cerrada por dichos Ingenie
ros, que estaba entre el muro y el río, pues respecto 
de las otras fluiciones señaladas por el propio Pellico, 
no existe cuestión alguna, dado el sitio en que las situó. 
Es indudable que la filtración cerrada en Septiembre 
de 1892 por los Ingenieros, y 'que producían más de nue. 
ye litros por minuto, no ex! stía en Agosto de 1889, pues 
al visitar el Sk. Vázquez ta  peña -en 1890, no halló fil
tración alguna, comprobándolo el hecho de que tuvo 
que practicar una excavación en el mismo sitio en que 
>astá aquélla, obteniendo un caudal de cuatro litros por 
minuto. No es extraño que esta filtración que puso Váz
quez al descubierto haya aumentado de caudal, s ise  
^atiende á que ha estado abierta durante dos años y 
cometida á la acción de las aguas del río inmediato 
4  ella.

Así es que sentada la identidad entre la filtración 
abierta por Váquez y la cerrada en 1892, es forzoso re
conocer que su oclusión se ajusta á las Reales órdenes 
citadas, pues dicha filtración no existía en Agosto de 
1889, y en consecuencia no debía permanecer; mas in
dependiente de ella, había entre el muro y el río otras 
"filtraciones que aparecieron en Enero de 1889, después 
de los trabajos de Fernández Soba, las que fueron 
lu e g o  cubiertas con los sacos de cal hidráúlica obser
vados por Pellico.

Obstruidas estas por los sacos de cal que se coloca^ 
ron sin autorización superior, no emergieron á la su. 
perficie y produjeren simples escapes de gas que sir
vieron á Pellico para comprobar su existencia, no obs
tante que no las vió é inspeccionó.

Estas filtraciones, en tal estado, son las que por lo 
tocante al terreno situado entre el muro y el río mandó 
respetar la Real orden de 29 de Septiembre de 1890.

Hoy día es aun más imposible que emerjan, toda vez 
que los Ingenieros han construido entre el muro y el 
río un fuerte revestimiento de hormigón y cal hi. 
dráulica.

Así es, que á juicio de la Sección, los Ingenieros de
bieron limitarse á cerrar la filtración que producía 1‘795 
decilitros por segundo, como no observada en 1889, de
jando libre de toda obra el espacio restante entre el 
muro y el río,-para no impedir las demás filtraciones 
ocultas al practicar la inspección, y al obrar de este 
modo, habiendo cumplido estrictamente su cometido. 
Sin embargo de que no lo han verificado, no cree la 
Sección que deba destruirse parcialmente el revesti
miento levantado en Septiembre de 1892, puedan vol
ver á emerger hasta tanto que no se resuelva una cues
tión previa.

Aunque las últimas filtraciones referidas brotaran 
naturalmente en Enero de 1889, después de edificarse 
el muro, no cabe olvidar que en el sitio en que brota
ron se hicieron importantes excavaciones por Morque- 
eho, y que variadas las condiciones del suelo á causa de 
aquéllas, esas filtraciones quizás no puedan tener el 
mismo concepto que las que brotan en lugares donde 
no-se ha ejecutado trabajo alguno.

Por otra parte, la equidad y él sentido con que se ha 
aplicado siempre el art. 17 del reglamento de Baños, 
que prohíbe Jas obras no autorizadas en las inmediacio
nes de los balnearios, exigen que el lugar donde Mor- 
quecho llevé á cabo sus exploraciones, quede en el mis
mo estado es. que lo*dejó Fernández Soba, ó sea com
pletamente cegadas todas las filtraciones que aquél 
alumbró. Esto mismo es lo que dispone la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1890, pues en la cuarta de sus 
disposiciones &e dice que la fuente nueva de Soportilla 
debe quedar eemo la dejó Fernández Soba, es decir, sin 
filtración alguna; y  si bien añaden que deben continuar 
corrientes las filtraciones naturales observadas por Don 
Andrés Pellico,-esta restricción debe entenderse para el 
caso de que dichas flutcioces sean verdaderamente na
turales, y no efecto de las obras abusivas, como parece 
probable, aunque hayan -brotado por la presión del 
agua en un terreno cuya estructura se habia alterado.

Por tanto, la Sección opina que debe consultarse al 
Ingeniero Jefe de Minas sí las filtraciones observadas 
.en la información que remitió al Gobernador con su 
oficio de 15 de Febrero de 1889, y las qnestmala ehse- 
ñor Pellico al píe del muro en .su informe de Agosto 
de .1889, cerradas con ios saeos de cal, son completa
mente espontáneas ó «efecto de das exeavac4on.es ■ que 
practicó Mwquecho, aunque en este caso hayan nacido 
sin que se ejecute obra alguna; q m  en el primer su
puesto de be destruirse parcialmente el rampeado que 
construyeron los Ingenieros,, dejando cerrada tan solo 
la filtración que producía 1‘7’95 decilitros por segundo, 
y  que en el segundo caso debe conservarse íntegramen
te dicho rampeado para que no emerjan filtraciones que 
índudab1 emente puede asegurarse que no existían antes 
de las excavaciones, como Jo  corrobora entre otros tes*

timonios el Je D. Rafael de Solorano, Ingeniero de | 
Montes, testigo importante que habla únicamente del jj 
pequeño venero natural. j

Resueltas del modo expuesto las cuestiones plantea-' j 
das por los últimos incidentes de este expediente de 
obras abusivas, y determinada ya por la Real orden 
de 29 de Septiembre, la competencia del Ministerio de 
Fomento y de los Tribunales para otras cuestiones, pasa 
la Sección á ocuparse del expediente de declaración de 
utilidad pública. j

I n  ese expediente informó el Real Consejo de San!-' 
dad en 1.° de J u d í o  de 1891, que se concediera la de- f 
claración de utilidad á las fluiciones que brotaban al j 
pie del muro, que eran las respetadas por la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1890, ó sea las mismas que puso 
al descubierto D. Isidro Vázquez, según se desprende 
del principio del informe, y que la misma declaración 
debía hacerse en favor de los manantiales contenidos 
por el muro cuando se demostrase su existencia legal.

Se armoniza con este informe el que emitió el Real j 
Consejo de Sanidad en 19 de Diciembre de 1893, des
aprobando la conducta de los Ingenieros al cerrar la 
única filtración que hallaron entre el muro y el río, en t 
Septiembre de 1892. j

Desde luego nótase una contradicción en que incu
rre el Consejo de Sanidad en su informe de 1.° de Ju- j 
nio, y es que de una parte propone la declaración de j 
utilidad pública para las filtraciones alumbradas y exa- j 
minadas por Yázquez, puesto que el dictamen de esta i 
base del informe se refiere á esas filtraciones, y de otra j 
entiende que si Morquecho practicó por orden de Yáz- j 
quez obras abusivas para obtener las aguas á que se j 
refiere el dictamen del Médico, debe resolverse lo que ■ 
proceda por la Administración ó por los Tribunales; de j 
donde resulta que el Real Consejo no afirma que las ; 
filtraciones alumbradas por Yázquez son de las que han 
de respetarse, en cuyo caso la declaración de utilidad 
pública de las mismas es prematura, porque si la Ad
ministración resuelve que esas filtraciones están bien 
cerradas, la declaración será ineficaz.

Examinado detenidamente todo el expediente de 
utilidad pública, aparece, por lo menos dudoso, si la 
fuente de que provenían las aguas examinadas por Don 
Gabriel de la Puerta es la misma filtración que sirvió 
á Yázquez para su dictamen de 1890, pues cuando en 28 
de Septiembre de 1888 se recogieron las aguas para 
el informe del Sr. Puerta, que no vió la fuente, aun no 
había sido destruida la nueva fuente de Soportilla, le
vantada desde el mes de Junio de 1888, y es probable 
que esas aguas provinieran de las obras de alumbra
miento que ejecutó Morquecho para erigir dicha fuen
te, en cuyo supuesto contribuirían á la declaración de 
utilidad pública aguas alumbradas ilegalmente.

Proponiendo la Sección que al menos quede cerrada 
la filtración principal alumbrada por Yázquez, para la 
que propone la declaración de utilidad pública el Real 
Cornejo; incierta la oclusión ó conservación de otras 
filtraciones menos importantes que puedan existir en
tre el muro y el río, según se mantenga íntegra ó par
cialmente el rampeado construido en Septiembre de 
1892, para las cuales se propone también la menciona
da declaración, y reservadas las cuestiones relativas de 
nuevo natural al conocimiento del Ministerio de Fo
mento y de los Tribunales, podría la Sección no hacer 
otras indicaciones dado que es manifiesto que no hay 
ai presente un manantial reconocido por la Admininis- 
tración en favor del cual pueda hacerse la declaración. 
Más, sin embargo, expondrá otras más fundamentales 
consideraciones que impiden examinar la declaración 
de utilidad pública. Esta supone un manantial recono
cido y de la propiedad del que la solicita, pues el ar
tículo 6.° del reglamento d e ' Baños, dispone que el ex
pediente se encabezará con la instancia del propietario 
de las aguas. Ahora bien; D. Hilario Morquecho no ha 
justificado que sea propietario de fuente ó manantial 
alguno en el sitio en que ha practicado sus trabajos. 
Por el contrario, tanto las aguas del venero natural 
como la de las filtraciones que brotan entre el muro y 
el río, debe presumirse que son de dominio público 
mientras por el Ministerio de Fomento y ios Tribunales, 
en su caso, no se reconozca lo contrario, pues es mani
fiesto que las aguas mencionadas emergen en el cauce 
del Ebro, que es de dominio público, siendo aplicable 
e ia rt. 4* de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
que reconoce la cualidad de públicas á las aguas que 
nacen continúa é  discontinuamente en terrenos del do
minio público*

Tampoco, con arreglo á la ley de Obras públicas vi
gente f  á los artículos 24 y 25 de la de Aguas citada, 
han podido ejecutarse excavaciones, alumbramientos y 
obras que ocupaban dominio público sin cumplir deter
minados requisitos para obtener del Ministerio de Fo
mento el pennteo necesario, y  sin embargo, Morquecho,

falto de toda autorización, ha practicado' importantes 
excavaciones en el cauce del Ebro, como lo ha demos
trado el Ingeniero Fernández; Soba, y  ha. edificado en 
el mismo can,ce la nueva fuente de Soportilla, que
halló destruida dicho Ingeniero. Sí D. Hiiario Morque- 
cho, como concesionario de la mina Enriqueta, se cree 
asistido de derecho alguno con. relación & las aguas de 
referencia, debe hacer valer estos derechos ante el Mi
nisterio de Fomento, pues el art. 26 déla ley de Aguas 
le otorga la propiedad de las que halle en las labores 
mineras, en cuyo caso no ha justificado que se encuen
tren las que titula nueva fuente de Soportilla.

Por último, la Sección no puede admitir como titulo 
de propiedad de las aguas la rectificación de la senten
cia de deslinde presentada, pues en ella no se menciona: 
ninguna fuente ó manantial que esté comprendido den
tro de dichos linderos, y tampoco respecto de la ribera 
del río Ebro se hacen, declaraciones explícitas en favor; 
del dominio privado y opuestos al dominio público.

No existiendo un manantial ó venero que se halle 
fuera de toda duda acerca de su realidad; faltando la 
justificación de la propiedad de las aguas en el caso de 
que existan, y no pudiendo afirmarse que las aguas 
examinadas, en las. distintas Memorias sean las mismas, 
cree la Sección que existen motivos suficientes para 
suspender la declaración de utilidad pública, hasta que 
exista un manantial indubitado que pueda explotarse 
con un título legítimo.

Antes de terminar tratará la Sección el punto rela
tiva á si debe conservarse el muro construido por Fer
nández Soba.

Aunque en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1890 se reservaron las cuestiones referentes al pe
queño venero, que según varios testimonios brotaba 
en el extremo oriental de la peña de Soportilla, dentro 
del cauce del Ebro, al conocimiento del Ministerio de 
Fomento y de los Tribunales, con arreglo á  su respec
tiva competencia, por Real orden de 12 de Abril de 1892, 
se encargó al Sr. Pellico é Ingeniero Jefe de Micas que 

| informaran acerca de dicho venero, y éstos expusieron 
I que no podían comprobar su existencia sin destruir el 
; muro, bajo del cual se hallaba aquél, según varios tes

timonios.
! El Real Consejo, aunque al contestar al voto par

ticular del Sr. Taboada, ha reconocido la existencia delj
i venero, es de parecer que no debe destruirse el muro,
I fundado en la imposibilidad actual de determinar el 
| punto donde emergía el venero y su caudal propio, ya 

que á causa de las obras que ejecutó Morquecho, cuan
do el Sr. Fernández Soba inspeccionó el lugar en que 
había estado edificada la nueva fuente Soportilla, sólo 

; vió numerosas filtraciones de agua que le impidieron 
! precisar si alguna de ellas era un manantial natural. 

En efecto, dicho Ingeniero manifiesta en su informe 
que halló el suelo como una criba, por lo que fluían 
numerosas corrientes.

Así, pues, si bien la preexistencia de un pequeño 
venero está reconocida por el dueño del balneario señor 
Salazar y testigos que presentó, por el Médico de So- 

; brón y por otros valiosos testimonios, como quiera que 
I se desconoce por completo cuál fuera su caudal y el 
; punto en que emergía, faltando estos datos positivos 
5 para reponer las cosas á su primitivo ser y estado, no 
i parece procedente la destrucción del muro; pues si se 
\ verificara en la actualidad, no habría modo de señalar 
I qué filtración correspondía al antiguo venero, y qué 
¡ caudal podría reconocérsele, debiendo imputarse al 
J propio D. Hilario Morquecho las consecuencias de tal 

situación, pues de no haber destruido con sus obras el 
j venero citado, la Administración lo habría dejado des- 
¡ cubierto, como se previno al Ingeniero Sr. Fernández 

Soba para el caso de que conociera algún manantial 
que no proviniera de alumbramientos artificiales.

! Por todo lo expuesto, la Sección opina que en el es- 
j tado actual del expediente, el muro debe conservar- 
| se hasta que á juicio del Ministerio del digno cargo 

de V. E., y en armonía con lo dispuesto en Ja Real or
den de 29 de Septiembre de 1890, se reconozca por la 
Autoridad competente el caudal y punto de emergencia 
del antiguo venero, 

j En virtud de las consideraciones expuestas, la Seo 
j ción es de parecer:
| 1.° Que debe aprobarse la oclusión practicada en
j Septiembre de 1892 por el Sr. P e ll ic o  é Ingeniero Jefe 
! de Minas de la filtración de 1'795 decilitros por segun- 
; do, señalado con la letra M  en el plano que presenta- 
¡ ron con su informe, y que en cuanto al resto del ram- 
! peado construido por aquéllos entre el muro y el río 

deberá conservarse íntegramente en el caso de que el 
Ingeniero Jefe de Minas informe que las filtraciones 

i consideradas como naturales que aparecieron en Enere 
y Febrero de 1889, y que fueron observadas por el señor 

j Pellico en Agosto de 1889, no deban su origen á  las ex*
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cavaciones que practicó D. Hilario Morquecho en 1888.
2.° Que sobre las demás cuestiones del expediente 

de obras abusivas, debe estarse á lo resuelto en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1890, no debiendo des
truirse total ó parcialmente el muro, según proceda  ̂
hasta que se reconozca el caudal y punto de emergen
cia del venero natural preexistente.

3.° Que del expediente de declaración de utilidad 
pública de la nueva fuente de Soportilla no resulta un 
manantial cierto de la propiedad de D. Hilario Morque
cho, en favor del cual pueda hacerse la declaración, 
siendo ineficaz, á los efectos legales, dicho expediente.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado resolver como se propone.

De Real orden i o digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de los interesados á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en la ley de 30 ¡ 
de Junio último, que preceptúa la incorporación al ! 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An- 1 
ticuarios de varios establecimientos, entre ellos el Ar- I 
chivo y Biblioteca de la Secretaría del Ministerio de j 
Ultramar, y en vista de la Real orden de 4 del actual j 
expedida por dicho Ministerio; I

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si- ¡ 
guíente:

1.° Que desde esta fecha quedan incorporados al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  An
ticuarios, el Archivo y Biblioteca de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, conforme á 1o prevenido en el | 
artículo 1.° y siguientes de la citada ley 

Y 2.° Que con esta misma fecha quedan igualmente 
incorporados los empleados, cuyos nombres á continua- 
ción se expresan, y que actualmente prestan sus servi
cios en la dependencia mencionada, y reúnen las con
diciones que para el ingreso se exigen por el art. 3.° 
de dicha ley, entrando á formar parte desde luego del 
expresado Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, cuya plantilla queda ampliada 
con las plazas siguientes: i

Una de Oficial de segundo grado, desempeñada por 
D. Manuel Feijoo Poncet. I

Una de Oficial de tercer grado, desempeñada por 
D. Augusto Fernández Victorio y Cociña.

Una de Ayudante de primer grado, desempeñada 
por D. Salvador Rueda Santos.

Y una de Ayudante de tercer grado, desempeñada 
por D. Carlos Selgas; entendiéndose que estos emplea
dos seguirán percibiendo sus haberes como hasta aquí, 
con cargo á los créditos consignados para personal de 
la Secretaría del Ministerio de Ultramar, ínterin no se 
segreguen del presupuesto de dicho Ministerio los suel
dos de los expresados empleados y se transfiera en los 
próximos presupuestos al capítulo que corresponda al 
personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios en el presupuesto de este Minis
terio, según se previene en el art. 4.° de la mencionada 
ley de Archivos, Bibliotecas y Museos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1894.

GROIZA1D
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Grandezas y Títulos del Reino.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 
SE EXPRESAN

3 Abril 1894. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de la Fuensanta de Palma 
á favor de D. Antonio Conrado y Contesti, por falleci
miento de su hermano D. Jaime.

5 id. Idem id. id. id. en el título de Conde de Santa 
Cruz de los Manueles, con Grandeza de España, á favor 
de D. Juan Nepomucf no Jordán de Urríes y Méndez de 
Yigo, por fenecimiento de su madre Doña Caralampia.

12 id. Concediendo Real licencia á Doña Bernardi
na Roca de Togores y Téilez Girón, hija de los Duques 
de Béjar, para contraer matrimonio con D. José Escri- !

? vá de Romaní y Fernández de Córdoba, hijo de los Mar- ¡ 
queses de Argelita. j

5 3
j 16 id. Idem id. id. á Doña María de Líguez y Bález, ¡
I hija de los Marqueses de Alhama, para contraer matri- j 
| monio con D. Rafael González Carvajal y San Martín. ]
| Idem id. Real decreto haciendo merced de título del j 
• Reino, con la denominación de Conde de Arcentales, á ] 

favor de D. Luis del Arco y Mariátegui, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

19 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Boadilla del Monte á favor de 
D. Camilo Rusp&lé y Landí, por fallecimiento de su pa
dre D. Luis.

25 id. Concediendo Real licencia á D. José Escrivá 
de Romaní y Fernández de Córdoba, hijo de los Mar
queses de Argelita, para contraer matrimonio con Doña 
Bernardina Roca de Togares y Téllez Girón, hija de los 
Duques de Béjar.

26 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Esteva de las Delicias, con 
Grandeza de España, á favor de D. Garlos González de 
Estéfani y Esteva, por fallecimiento de su hermano 
D Eduardo.

Idem id. Idem id. id. id. en el título de Vizconde 
de Villandrando á favor de Doña Eduvigis Sanz Mone
dero por fallecimiento de su hermana Doña Tomasa.

30 id. Idem id. id. id. en los títulos de Marqués de 
Santillana y Conde de Correz á favor de D. Joaquín de 
Arteaga y Echagüe por cesión de su padre. j

5 Mayo. Idem id. id. id. en el título de Marqués de 
Torrelavega á favor de Doña María Victoria de Ceba- | 
líos y López Dóriga por fallecimiento de su hermana j 
Doña Josefa. i

8 id. Concediendo Real licencia á Doña Dolores Fer- ¡ 
nández de Córdoba y Quesada, hija de los Condes de j 
Gondomar, para contraer matrimonio con D. Luk Ce- j 
ballos y  Medrano. j

Idem id. Idem id. id. á D. Rafael González Carvajal ] 
y San Martín, hermano del Conde del Cazal, para con» j 
traer matrimonio con Doña María de Ligués y Bález, j 
hija de los Marqueses de Alhama. j

11 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en i 
el título de Conde de Trígona á favor de D. Francisco j 
de Paula Mayans y Calleja por fallecimiento de su ¡ 
padre D. José. ¡

16 id. Idem id. id. id. en el título de Conde de Pie- j 
gamans á favor de Doña Teresa Ferrer de Plegamans ! 
y Haya por fallecimiento de su padre D. Antonio. j 

19 id. Idem id. id. id. en el título* de Duque de j 
Soma con Grandeza de España á favor de D. Alfonso j 
Osorio de Moscoso y Osorio de Moscoso, Duque de Te- I 
rranova. j

25 id. Concediendo Real licencia á D. Antonio Con- | 
rado y Contesti, Marqués de la Fuensanta de Palma, j 
para contraer matrimonio con Doña María Victoria Vi- j 
llalba y Avilés. j

29 id. Mandando expedir "Real carta de Sucesión en ¡ 
el título de Conde de Bureta á favor de D. Antonio Ló- j 
pez Fernández de Heredia y Fernández de Navarrete j 
por fallecimiento de su hermano D. Mariano. |

6 Junio. Concediendo Real licencia á D. Pedro San- ! 
jurjo y Flórez, hijo de los Condes de Torre de Peneía, ■ 
para contraer matrimonio con Doña Pilar Argudín Bo- i 
livar. í

11 id. Idem id. id. á Doña María del Pilar Colón y j 
Aguilera, hija de los Duques de Veragua, para con- 1 
traer matrimonio con D, Manuel Carvajal y Hurtado de ¡ 
Mendosa, hijo de los Marqueses de Aguiíafuente. f

Idem id. Idem id. id. á D. Manuel Carvajal y  Hur
tado de Mendoza, hijo de los Marqueses de Aguilafuen- 
te, para contraer matrimonio con Doña María del Pilar 
Colón y Aguilera, hija de los Duques de'Veragua. !

12 id. Idem id. id. á D. Juan Maroto y Polo, Mar- j 
qués de Santo Domingo, para contraer.matrimonio con ] 
Doña Lorenza Pérez del Pulgar y Fernández de Villa- j 
vícencio, hija de los Marqueses del Salar. ' j

Idem id. Idem id. id. á Doña Lorenza Pérez del ! 
Pulgar y Fernández de Villavicencio, hija de los Mar- j 
queses del Salar, para contraer matrimonio con Don ¡ 
Juan Maroto y Polo, Marqués de Santo Domingo. i 

16 id. Idem id. id. á D. Francisco de Leguina Piñal, 
hijo de losBa ones de la Vega de Hoz, para contraer ma- j 
trimonio con crna María Juárez y Manuel de Villena. \

: Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión
! en el título de Conde de Alpuente á favor de D. Fran- j 

cisco Javier de Azpiroz y Carrión por fallecimiento de ‘ 
j su padre D. Francisco. . i
i i
\ Madrid 2 de Julio de 1894.—El Subsecretario, Mar- ; 
' cial González de la Fuente. !

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA - ALMERÍA

COMISARÍA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á Junio de 1894, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la Sus- 
crición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

S E C C I Ó N  PRIMERA.

D E B E

Capítulo primero.
Resultado de la cuenta anterior.

Pesetas.

1894.—Junio 1.°—Importe total áel Debe en 
31 de Mayo último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  del 8 de Junió... ..  „.. 4,292.512*48

ADICIONAL ÚNICO

1894.—Jumo 26.—Cargado á la 
Administración de Consue
gra por importe del reintegro 
virtual obtenido en la misma 
al satisfacer en la segunda 
quincena de Octubre y pri
mera de Noviembre últimos 
vanos recibos referentes á 
auxilios otorgados á dicha 
población, conforme al edicto 
de 7 de Abril de 1892 y órde* 
nes de 10 de Agosto del mis
mo año y 7 de Enero de 1893 , 2.177*76

---------------- 2.177*76

T o tal del Debe.......... ....  4.294.690*24

SECCION SEGUNDA

HABER

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Mayo último, según la cuenta publica
da en la Gaceta de 8 de Junio de 1894........ 2.734.968*07

Capitulo segando.
Gastos formalizados en el mes á que la presente 

cuenta se refiere*
a r t í c u l o  1.°

Por los imputables á la Adminis
tración central.

1894.—Junio 8.—Satisfecho con 
cargo á la cuenta de «Gastos 
do material del servicio ge
neral», por el arrendamiento 
gu dicho mes del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y libramiento
número 1.176.......................  145*84

Idem 17.—Idem por «Depósitos 
en garantía de contratos», se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.183...........  155

Idem 30.—Idem por «Personal 
del servicio general», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.189.........................  1.665

Idem 30.—Idem por «Gastos 
de material del servicio gene- * 
ral», según cuenta y justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm. 1 .190 ....... 56*10

----------------  2.021*94
artículo 2.°

Por los gastos correspondientes á, 
la Administración de Consuegra.

Obligaciones satisfechas por el 
Habilitado central con cargo á 
atenciones de la expresada Ad
ministración por tratarse de 
servicios imputables á, la misma.

1894.—Junio 15.—Formalizado 
con aplicación á la cuenta de 
de «Enc&uzamiento del río 
Amarguillo en Consuega, de
fensa de la villa y arreglo d© 
calles en la misma» por obras 

■.-ejecutadas en Mayo último, 
según recibo y libramiento 
número 1.182.....................   17.155*11

Obligaciones formalizadas á la 
misma Administradón por  
gastos imputubles á la según 
da quincena de Octubre é lh m .

1894. — Junio 26, — Satisfecho 
con adeudo á la euei^ta de 
«Vales para reconstrucción 
de casas en Consuegra», se
gún justificante© jy libramien
to núm. 1184.  ..........  3,374

Idem 26.—Idem por «Auxilios 
á labradoras de Consuegra», 
según documentos qm  m
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acompañas al libramiento
número 1.185 . . . . . .  2.177*76

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos imputables á la segun
da quincena de Noviembre úl
timo.

1894.— Junió 26. — Satisfecho 
con aplicación al concepto de 
«Vales para reconstrucción 
de casas en Consuegra», se
gún justificantes y libra
miento núm. 1.186................  267

Obligaciones formalizadas á la 
expresada Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincmade Hñero último.

1894.—Junio 26. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Va
les para reconstrucción de 
casas en Consuegra», según 
relaciómy libramiento núme
ro 1.187, i .............................. 533

Idem 26.—Idem por «Personal 
de Consuegra , según jus
tificantes y libramiento nú
mero 1.188..........................   • 2*66

Obligaciones formalizadas & di
cha Administración por gastos 
imputables á la segunda quin
cena de'Mayo último.

1894.— Junio 15. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Personal de Consuegra», se
gún nómina y libramiento
número 1.180,........................ 1.065*41

Idem 15.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún justificantes y libramien
to núm.' 1.181...................   23*25

Obligaciones formalizadas á la 
mencionada Administración por 
gustos imputables á la segunda 
quincena-de Jmio último.

1894.— Junio 30. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Personalde Consuegra», se
gún nóminas y libramiento
número 1.193 ........................  1.055*47

Idem 30.—«Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibos y libramiento
número 1.194......... *........ . . .  43*05

Idem 30.— Idem por «Gastos 
diversos», según libramiento
número 1̂ 195..............  16*34-    -  25.713*05

ARTÍCULO 3.°
Per los gastdfi 'correspondientes ¿la 

Administración de Almería*
Obligaciones' formalizadas á la 

expresada Administración por ‘ 
gastos imputables ala segunda 
quincenal Mayo último.

1894.—Junio 15. — Satisfecho 
con aplicación al concepto de 
«Te rrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Esta
do», según justificantes y li
bramiento-'núm. 1.177........... 51.602*64

Idem 15.—Idem por «Personal 
de Almería», segúo nómina 
y libramiento núm. 1.178 . . .  2.084*25

Idem 15.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.179,^.....................   27*05

Obligaciones formalizadas á la- 
referida Administración * por 
gastos imputables & la primera 
quincena de Junio últtmo.

1894. — Junio 30, — Satisfecho 
con cafóg&flá la cuenta de «Te- r: 
rrenog adquiridos en Almería 
por eufftttai’del Estado», según o 
justífiftántas y libramientos f
núm. 1.191..... ................... 62.600

Idem 30í—Idem por «Auxilios 
á labradoras en la provincia 
de Almería», según relación 
y libramiento núm.¿ 1.192... 2.654*40

— — --------- 118.968*34

Total gastado y formalizad#.  2.881.671*40

Capitulo tercero. 1
Existencias.

En el Banco de España, Ma-
drid. ..............    1.388.140*70

En la Súcúirsal del id. en Al-
mería»..  ..........    16.578*09

^  En poder del Habilitado cen-
®  tral    .................   405*25

En id. dél Alcalde de Almería. 5.000
En id. dél id. de Tembleque. . .  169
En id. dé la Admioistración de 

Almería, por efectivo y docu-
meatos & formalizar..............  2.725 80 L413.018‘84

T o t a l  del Haberi ............... 4.294.690*24

Madrid 11 de Julio de 1894.=Manuei de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri

ta en la dispo'sicióü’i 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=E1 interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia* 
guno.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general dél Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos &ei Estado.

He bíéudose extraviado un resguardo talonario, expedido
Í>or la, Cafa general de Depósitos en 9 de M*rzo de 1882 con 
os n limeros 148.805 de entrada y 35.210 de registro, corres

pondiente al depósito d<$ 5.500 pesetas nomJnsdesá nombre de 
D. Ildefonso Montero, Our* párroco que fué de Huertos, pro
vincia do Segovía, se previene á la persona en cayo poder se 
hftAle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están temadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue ei referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sia ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
®a el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 1© de Julio de 1894. — El Director general, Olega
rio A&drade. X —92

Dirección general de la Deuda pública.

MES BE ABRIL BE 1894

Estado de hs documentos 'y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Mus* 
trisimo 8r. Director en 7 de Julio del corriente año.

Número AMORTIZACIÓN >
de

documentos- Poa PA(* °  DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

13 Títulos y residuos de Deuda sin interés proce
dente del per son al; por capitales, 9.573*42 pe
setas.

1 Acción de Obras pública®; por capitales, 500 pe
setas.

2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1000 pesetas.

1 Residuo de id. id. id.; por capitales, 200 pesetas*
1 Pagaré de Deuda del material del 'Tesoro no pre

ferente; por capitales, 188 pesetas.
225 Nueve décimos del empréstito de 175 millones 

de pesetas; por capitales, 1.242 pesetas.
1 Residuo de id. id. id.; por capitales, 10*54 pe

setas.
17 ILáminas de Deuda corriente al 5 por 100, no ne

gociable; por capitales, 43502*16 pesetas; por 
intereses, 57^10*17; total, 101.412*33 pesetas. 

1 dertificación de la inserípcióa del 3 por 100 con
solidado; por capitales, 674.^89*80 pesetas,

262 ®or capitales, 730 305*92 pesetas; por intereses, 
57.910*17; total, 788.216*09.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES'

204 Títulos da Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 880.800 pesetas.

20 Residuos des ád. id. id.; por capitaks, 4.512*66 
pesetas;-.- * ■ ;

58 Títulos de lamenta perpetua al 4 por 100 inte
rior, renovación ;ie 1893; por capitales, 178.500 
pesetas. *

i  Obligación general del Estado por ferrocarriles;
por capitales, 500 pesetas.

1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales, 4,375 pesetas.

1 Inscripción'de renta consolidada*al 3 por 100; 
por capitales. 2.912*09 pesetas.

59 Idem id. id. de Beneficencia; por-capitales; ’
200.751 94 pesetas.

5 Idem id, id. de Propios; por capitales¿ 6.461*59 
pesetas.

349 Por e&pitales, 1.278.813*28 pesetas.

RESUMEN
262 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 730.305*92 pesetas; por in
tereses'57.91047; total, 788.216*09.

349 Idem por conversiones; por capitales, 1.278.813*28 
pesetas.

611 Por capitales; 2.009 119*20 pesetas; por intere
ses, 57=91047; total, 2.067.029*37.

Madrid 7 de Julio de 1894. =  El Tesorero, G. Gavila
nes. =  Conforme. =  El Contador general, Joaquín Purón. =  
V.° B.°=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

Segunda Sección.—Negociado 3.°
Esta Dirección general ha acordado declarar nulas y sin 

ningún valor ni efecto las c&rprías números 1.408 y 1.760 de 
intereses de inscripciones del 3 por 100 de los semestres ven
cidos en 1.° de Enero de 1880 y 1.° de Julio de 1879 respecti
vamente, presentadas por D. Pedro Cleto Zuazo, quedando, 
por consiguiente, fuera de circulación los resguardos expedi
dos á su presentación. •

La persona en cuyo poder se hallen deberá presentarlos 
en estas oficinas para ser inutilizados.

Madrid 7 de Julio de 1894 =V .° B.°=E1 Director general, 
G. Sigura,=El ¡Subdirector segundo, Victorino López Fabra.

Junta, de clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esi\ 
Junta durmúe la primem quincena del mes de Jmio último (1).

PENSIONES DEL TESORO

Doña: Gabriela Jiménez Soriauo, viuda de D. Francisco 
Alonso Rubio, Catedrático que f aé de la Facultad de Medici
na á* la UmvamdM Ceatrai. Sala declara coa derecho a i& 
pensión Vitalicia de 1,625 pesetas.

Doña Balbius, Fernández y Fernández, viuda de D. Ma
nuel García Gutiérrez, Registrador que fué de la propiedad. 
Se le declara can derecho a la pensión vitalicia de 937 pasetas 
y 50 céntimos anuales.

Doña Car men y Doña Concepción Orejero y Cobos, huér
fanas de D.. Manuel, Oficial de segundo grado que faé del 
'Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticúanos. J3-» les 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Daña Ma
ría de la Concepción en el goce de la pensión vitalicia de 750 
pesetas anuales. rí

Daña Concepción Gamboa y Aballa, viuda de O. Emuio 
1 Cirageda,'Oficial de tercer grado que fué del Cuerpo de Ar

chiveros, Bibíiotecaríos y Anticuarios. Se le declara sin de
recho á pensión por no Taafeer disfrutado su citado esposo 
&&0Ó pe^tas de euelio ante® de la publicación del. decreto, 
ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Carmen Casorio Catvache y Sainer, vi ufa de Bou 
Francisco Tarrago, Registrador que faé de la propiedad de 
Colmenar* Se U declara sin derecho á pensión por la misma 
mzón quesee niega á la anterior interesada.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Stiiita Acosta y Montero, viuda de D. Juan Fernán
dez Fonseca, Telegrafista primero que fué de la isla de O aba. 
^8e le declara con derecho á la pmsióh de 500 pegatas anua
les, con el aumento de otra cantidad igual á la misma mí en
tras resida en Ultramar ó el de una tareera parta sí se tras
lada á la Península.

Doña María del Carmen y Doña Petra‘María Monsarrat 
^García y Maytíu, huérfanas de D. Domingo, Oficia  ̂ d» libros 

, que fueríe la Casa de Moneda de Caracas. Be íes d^élára coa 
derecho á la pensión íntegra de 625 pesetas a males que dis- 
írutAban en comparticipación coa su herniada Daña Luisa.

Doña Saturnina González Bailaefer, viuda de D Dámaso 
Rodríguez Alonso, Jefe de Negociado de tareera clase'que fué 
en Filipinas. Se le declara con derecho á la peasióa de 1.000 
pesetas anuales con ©1 aumento de una terse*» parte ó el de 
otra cantidad igual á la misma pensión, según que reiría en 
la Península ó en Ultramar.

PENSIÓNÍDEL TESORO BE ULTRAMAR

Doña Filomena Arias Sautisteban, huérfana de D. Fran
cisco, Jefe de Administración, Administrador Central de Ren
tas y Propiedades que fué en Filipinas. Se le declara can de
recho á la pensión vitalicia de 666 pesetas y 66 céntimos anua
les, en vez de la del Montepío de 500 pesetas que se le deekró 
provisionalmente por el Gobierno superior civil de aquellas 
islas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Elisa Vallier, viuda de D. Enrique Montaldo, Ayu- 
dante que fue de Obras públicas. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Doña^Agustina Mur, viuda de D. Tomás San Agustín, 
Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de 
Huesca. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfantaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Venancia Balboa, viuda de D. Manuel del Río Or
denanza de segunda clase que fue de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 725 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Dtiña Isidora Hernando, viuda de D. Francisco Martín 
Guardia de segunda el*se que fué del Cuerpo de Seguridad 
de esta Corte. Be le declara con derecho á dos mesabas de su
pervivencia al Tespecto de 1.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante ú su fallecimiento.

Doña BonifacA Jiménez, viuda de D. Ensebio Romero 
Sobrestante que fué de obras públicas. Se le declara con de
recho á dos «usadas d« supervivencia al respecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

LIMOSNA DE ALMADÉN

Micaela Arredondo, viuda de Victoriano Coronel, operario 
que fue de las minas de Almadén. Se le declara sin derecho 
á la limosna que solícita, cor oponerse á ello las Reales orde
nes de 1.° de Abril de 1865 y 2 des Diciembre de 1893.

Madrid 1.° de Julio de 1895.=E1 Vocal Secretario,'Sera
fín Santos.=V.° B.°=E1 Presideñté; Sagaétt^

Bando de España'.
Habiéndose extraviado el residuo inalienable número 916, 

expedido por él Banco Español de San Fernando á favor de 
la ermita de Nuestra Señora de la Soledad, en la vr;l» de 
Marrubias, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho, á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meBes, á contar d^sde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d rid  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de .1877; 
ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho ressiduo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 9 de Julio de 1894. =  El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—88

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo preceptuado en el att. 28 del re

glamento de Baños y aguas minero medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director dél balneario' de 
Lugo, en la misma provincia, en virtud de haber rído jubila
do por Real orden de 21 de Mayo último D. Hilarión Ruga- 
ma, que la desempeñaba, Cuya vacante habrá de proveerse en 
el concurso del-año-próximo.

Madrid 12 de Julio de 1S94.=E1 Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.

(I) Véase ^  Gaceta de ayer*
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 188

Húmero 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO & percibir el 35 por 100 
del capital é interesa*

Peses.

13 Eustaquio Ardanay Zay........ ............................ ........................................ 182 > 182 63*7014 D. Lorenzo Arenas Rojas.............................................................................. 35369 > 353*69 123*7915 Juan Alonso Delgado.................................................................................. 150‘56 36*13 186*69 65*3416 Francisco Acebo Sánchez............................................................................. 240*77 57*78 298*55 104*4917 Francisco Aguilera Pérez....................................................................... .... 182 43*68 225*68 78*9818 Eleufario Acebes Velasco.................................................... ...................... 162*74 43*93 206*67 72*3319 Francisco Acuña Montero............................................................................ 182 49*14 231*14 80*3920 Laureano Atabes Rodríguez.............................................. .............. .. 182 36*40 218*40 76*4421 Manuel Abalo G o n z á l e z ............... ...................................................... 182 49*14 231*14 80*8922 Eugenio Alonso Barquero.................................................. .......................... 65 16*25 81*25 28*4323 Santiago Andrés Pescador............... ......................................................... 95*95 25‘W 121*85 42*6424 Crisanto Agundí Recio................................................................................. 105*05 28*36 133*41 46*6925 Ramón Aurón Piquer......................................... ................... ................... 26 7*02 32*02 11*5526 D. Manuel Alonso Armentia.............................. ........................................ 372*96 100 69 473*65 165*7727 Juan Alvaro Moran................................... ............................................... 182 49*14 231*14 80*8928 Luis Amor Pérez........................................... ................................... .......... 182 49*14 231*14 80*89
29 Manuel Alejandro Gómez............... ......... . • ............................... .. 216*16 38*90 255*06 89‘2730 Isidoro Amburgo Márquez........................................................................... 182 34*58 216*58 75*8031 Antonio Allende Mata............... . .................................................... 216*16 58*36 274*52 96*0832 Alejandro AoRaldo Guaseo....................................................... .............. 4*22 0*54 4*76 1*6633 Cecilio Arroyo Orante.................. .............................................................. 182 » 182 63*7034 Epifanio Alonso Martínez........................................................................... 182 49*14 231*14 80*8935 Millán Antolín Expósito.............................................................................. 131*35 35*46 166*81 58*3836 Manuel Bravo Alvarez...................................................... ........................... 183*84 47*63 233*47 81*7137 Bernardo Bañóla Pellicer................... ........................................................ 182 49*14 231*14 80*8938 .Basilio Barchin Serrano............................................... ............................... 182 49*14 231*14 80*8939 Francisco Bmsaño Mena........................ .................................................... 182 » 182 63*7040 Francisco Blázquaz Lozano......................................................................... 147*64 35*43 183*07 64*0741 Agustín Beltrán López............................... ................................................ 182 49*14 231*14 80*8942 182 » 182 63*7043 D. Manuel Blanco Quiroga................................... ....................................... 398*40 107*56 505*96 1770844 Cecilio Bravo Benito............................................................................... . 182 > 182 63*7045 Florentino Barona Medina.................................................................. . 182 41*86 233*86 78*3546 Lorenzo Barroso Alonso............................................................................. 158*58 42*81 201*39 70*4847 José B *rla ga Uguet............... . ............... .................... .............. . 182 » 182 63*7048 Fernando Barroso Fernández............... ................ ........................... 182 32*76 214*76 75*1649 Andrés Barca Moreno.................. .................. .......................................... .. 146*19 39*47 185*66 64*9850 Vicente Bérnet Gálvez................................... ..... ........................ .............. 193*11 52*13 245*24 85*8351 182 49*14 231*14 80*8952 Alejo Carrasco Santana........... ............................. ................................ * .. 216*16 » 216*16 75*6553 José Co8 Corees.................................................. ... ..................... . • • •. -213*86 213*86 74*8554 Manuel Calviño Cid.................................................................. .. 182 45*50 227*50 79*6255 216*16 58*36 274*52 96*0856 Diego Criado Laguna............................................ ........................... 182 36*40 218*41 76*4457 Valentín Ca*mona Ortiz............................................................................. .. 182 » 182 63*7058 182 > 182 63*7059 Marcos Cobo Bueno....................................................................................... 182 49*14 231*14 80*8960 Concepción Castellano A lvarez................................................................. 197*96 37*61 235*57 82*4461 Victoriano Carvajal Incógnito..................................................................... 182 1*82 183*82 64*3362 182 49*14 231*14 80*8963 182 1*82 183*82 64*3364 182 1*82 183*82 64*3365 Manuel Collado Incógnito.......................................................................... 182 1*82 183*82 64*3366 182 1*82 183*82 64*3367 Juan Castillo Trujillo................................... *............................................. 118*17 28*36 146*53 51*2868 Francisco Cortas Salino................................................................................ 164*39 » 164*39 57*5369 Leandro Cerda Puig...................................................................................... “202*16 » 202*16 70*7570 188*43 50*87 239*30 83*7571 182 49*14 231*14 80*8972 Juan Caro Olivera............................................................. . 182 49*14 231*14 80*8973 Ramón Cernuda Ochoa................................................................ . . ............. “250*47 67*62 318*09 111*3374 182 49*14 231*14 80*8975 Manuel Coloma González...................... ................................................. . 143*77 31*62 175*39 61*3876 Miguel Calle Calleja................................................. .................. ............... * 176*21 47*51 223*78 78*3277 Manuel Carretero López......................................... ..................................... 182 » 182 63*7078 182 49*14 231*14 80*8979 Nicasio Clemente Expósito.......................................................................... 175*93 1*75 177*68 62*1880 Ramón Colmenero Fernández............................ ........................................ 182 49*14 231*14 80*8981 Eduardo Ce pido Quceada.......................... .................................................. 182 » 182 63*7082 Francisco Castillo Fernández................................. .................. ................. 170*40 46 216*40 75*7483 182 27*30 209*30 73*2584 Joaquín Duarte Lorente................................................................... . 26 » 26 9*1085 182 1*82 183*82 64*3386 Antonio Domínguez Pérez.......................................................................... 182 49*14 231*14 80*8987 Isidro Delgado Estébanez....................................... ................................. 346*69 86*67 433*36 151*6788 Benito Durán Chaparro......... ................... ................... .......................... .... 182 45*50 227*50 79*6289 Antonio Díaz González............. ..................................... ........................... 182 49*14 231*14 80*8990 Diego Durán Ortega.............................................. .............* . ................................... 182 49*14 231*14 80*8931 Demetrio Díaz Nombela............. ................................... ..............................* 106*80 6*40 113*20 39*6292 Martín Díaz Palomares........................................... ..................................... 182 49*14 231*14 80*8993 Hipólito Díaz L astra ................................................................................... 182 49*14 231*14 80*8994 Adriano Espinosa Cerrato.................... ....................................................... 182 49*14 231*14 80*8995 Juan Escribano Belmonte........................ 26 7*02 33*02 11*5596 Jerónimo Espinosa García................ • • • • .................................................. 26 7*02 : 33*02 11*5597 José Enrique del Arco................................................................................... 182 49*14 231*14 80*8998 D. José Fon tela Alonso.............................................................. . 1 045*99 282*41 1*328*40 464*94_99 D. Ricardo Fernández Rodríguez............................. ................... ............ 198*86 49*71 248*57 86*99loo Miguel Fernández Corral................................................ .................. 182 49*14 231*14 80*89101 Lope Fermro Redondo............................................................................. 130*47 35*22 165*69 57*99102 Agustín Ferrer Ciéis....... ................. .......................................................... 182 45*50 227*50 79*62103 Antonio Fernández Expósito.......................................................*............... 65 17*55 82*55 28*89104 Manuel Fortes Alvarez........................................................ ................. 249*46 54*88 304*34 106*51105 Luciano Fernández Gómez................................ ................ .................... . •« 132 35*64 167*64 58*67106 Antonio Fernández López.• . . . •  • • .......................................... ............. 182 49*14 231*14 80*89107 Antonio Fuentes Casero............................................................................... 182 49*14 231*14 80*89108 Robustiano Falag&r Tabugo................................................................. • 180*90 48*84 229*74 80*40109 Melchor Fuentes Pérez........................................ ... *........ ..... .................. 148*50 > 148*50 51*97110 José Fernández Lloara.......................... ............................ —......... . 182 49*14 231*14 80*89111 Manuel Fernández González........................ ............................................. . 182 49*14 231*14 80*89112 Vicente Faure Villaure.................................................. %............. .. 26 6*50 32*50 11*37113 Eduardo Franco Vázquez. . ^ ..................... .. 70 * 18*90 88*90 31*11114 Benito Fernández Sierra........... ............« . . . ........... ............................... 126 > 126 44*10115 D. Santiago Gurrea Gurrea.................................................................... 82*01 82*01 28*70116 D. Juan Gómez G allera.................. .............................................. . 102*48 » 102*48 35*86l i7 Francisco Guijarro A sensio... . . . . .  *................... .................................. 140*01 > 140*01 49118 Robustiano González Alba. .««V.. .  *............... * *, *................................ 182 182 63*70119 Julián Gutiérrez Villorías,............................ ...................... 286*54 » 286*54 100*28120 Juan Gazapo F ern án d ez,,,....................................... .......................... 135*38 * 135*38 47‘38
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121 Manual García Rocha................................................................. .............. .. 182 49*14 231*14 80*89
122 Manuel Jiménez Blanco.............................................................................. 179‘52 48*47 227*99 79‘ 19 :
123 Santiago García Millaca.................... ........................................................ 70 1890 88*90 3*11
124 Manuel García Serrano......................... .................... . ............................ . 197‘96 > 197*96 69‘28
125 Rafael García Pascual................................................................................. 294‘14 70*59 364*73 127*65
126 Teodomiro Goilia Gordia............................................................... ........... 8S‘07 > 88*07 30*82
127 Joaquín García Souto................................................................................. 182 » 182 63*70
128 Jo*é González Castro................................. .............. . ................................ 120‘51 8*43 128*94 45*12
129 Joaquín Jiménez Baladis........................................................................... 182 1*82 183*82 64*33
130 Mariano Gutiérrez Estebarán.............................................. ................... 17216 43*04 215*20 75*32
131 Nicolás Guiílén Ramírez........................................ ................................... 182 49*14 231*14 80*89
132 Juan Jiménez González............................. ............................................... 182 49*14 231*14 80*89
133 Manuel García Diéguez............................................ „ .............................. 111*17 i 111*17 38*90
134 Manuel González V>ga........................................................... ................... 216*16 58*36 274* 2 96*08 :
135 Juan García Expósito.............. ........................................ ........................ 182 49*14 231*14 80*89
136 Isidoro Gigorro G il..................................................................................... 182 > 182 63*10 í
137 José Gómez Montes............................................................ ....................... 182 49*14 231*14 80*89
138 José García Bernardo............. .................................................................... 150‘66 36*15 186*81 65*38
139 Miguel G a rd a  Miilán.......................................................... ...................... 26 7*02 33*02 11*55
140 José González Mata.............................*.............................................. . 173*21 46*76 2 í 9*97 76 98
141 Francisco Gil Morilla...................................... .......................................... 182 40*04 222-04 77*71
142 Antonio Gutiérrez Cantero..................................................................... 182 49*14 231*14 8089
143 Agustín García Expósito.................................................... ...................... 182 49*14 23)‘ (4 80 89
144 Antonio GaÜano Pacheco.................. ............................... ............. 145*39 2617 171*56 60*04
145 Francisco González Sánchez.............. ..................................................... 182 49*14 2-11*14 80*89
146 Florencio García Expósito........................................ .............................. 182 49*14 231*14 80*89
147 Ant mió Gutiérrez Sáez • • • • ...................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
148 Francisco González García...................................................................... 153*36 41*40 194*76 68*16
149 Eusebio González Sánchez...... ............................. ................................... 182 49*14 231*14 80*89
150 Eusebio Gómez Agundí... ................................................................. . 202*44 » 202*44 70*85
151 Francisco Hernández Alcalá.................................................................. 43*55 > 43*55 15*24
152 José Herrera P&llarés............ ............................ ................................... 20*66 » 20*66 7*23
153 Manuel Huertas Montero......... . . .............................................................. 202*16 54*58 256 74 89*85
154 Macario Hernández Garda..................................................................... 216*16 58*36 271*52 95*08
155 Juan Herrero Carvajal...................................... ........... .......................... . 182 5*46 187*46 65*61
156 Plácido Heras Sanz........... ................................. .................................... 65 3*90 68*90 24*11
157 Enrique Chiearro Narváez.......................................................................... 182 > 182 63*70
158 Pedro Izquierdo Rubio. . ........................................................................... 60*96 » 60*96 21‘33
159 Bernabé Ibáñez Martínez............................................ .......... ............. 182 7‘28 189*23 66*24
160 Domingo Igual Bravo.......................................................................... 141*38 31*10 172*48 60*36
161 Julián Iglesias Tejedor.............................................. ................................ 166*33 44*90 211*23 73*93
162 Santiago Iglesias García........................... ........... .............................. 182 49*14 231*14 80*89
163 José López Lambarero...................................... ............................... . 182, > 18*2 0370
164 D. Jorge López Marín....... ......................................................................... 228*05 29*64 257*69 90*19
165 Bartolomé López Ruiz........... ................................................................... 37*01 9*99 47 16*15
166 José Lorente García............................................... . . . . ............................. 202*16 54*58 256*74 89*85
167 Rafael López Sánchez............................................. ................................... 182 49*14 231*14 80*89
168 Mariano Laforja Bi trian............................................. .............................. 26 7*02 33*02 11*55
169 Francisco López Jiménez..................... ................................................... 182 49*14 231*14 80*89
170 Antonio Loque C*no.................................................................................. 167*73 » 167*73 58*70
171 Tícente Lorente Bernal...................... ....................................................... 182 3‘64 185*64 64*97
172 Jo*é López Cañada................................................................ .................... 182 > 182 63*70
173 Juan López Moratalla.......................................................................... . 70 18*90 83*90 31*11
174 D. Pedro López M&terrana.............................................. . 305*27 82*42 387*69 135*69
175 Pedro López Andrea............................................ ........... ................. • 185 . ■; 31*45 216*45 75*75
176 Juan López Fernández........................................ . .......................... ...... 164*79 44*49 209*28 73*24
177 Isidro LÓ pez Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171*98 25*79 197*77 69*21
178 Pascual Lárraja Tómás.• ........................... ........................................... 121*66 V '  32*84 154*50 54*07
179 D. Luis Montenegro Luján.......................................................... 319*66 319*66 111*88
180 Luis Mateo Magullón......................................... . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138*95 » 138*95 48*63
181 Segundo Martínez...............................................  • • é............. .................. 182 182 63*70
182 José MÓlifía García. ............................... . .................... . 145*16 » 145*16 50*80
183 Antonio Mena Criado.. . . . . . . . . . . . . . . .  ......................................... 182 » 182 63*70
184 D. Manuel Méndez Fernández............. ........................................... . 130*43 35*21 165*64 57*97
185 Antonio Millán Asen j o . . . . . . ............. ................... ...................... . 165*05 41*26 206*31 72*20
186 Ticent* Moranta Conde........... .......... . ....................................... ..... 65 0*65 65*65 22*«7
187 Julián Martínez Pábón. . , . ......... ............... ................................. . 58*54 14*62 73*16 25*60
188 Antonio Marín Muñoz........................ ...........................  . . . . . . .......... 182 49*14 231*14 80*89
189 Gervasio Marquímz P érez .................................................................... 70 18*90 88*90 31*11
190 Francisco Márquez Vívora.............................. ......................................... 182 32*76 214*76 75*16
191 Ladislao Marcos Fernández........ . . . ......................................................... 182 49*14 23*14 80*89
192 Antonio Martín Aparicio........... . . . ....................... ................................. 182 41*86 223*86 78*35 !
193 Víctor Martín Gutiérrez............................................................................ 138*76 » 138*76 48*56
194 Evarista Merino, Rodríguez............ .............................................. ........... 182 49*14 231*14 80*89
195 Roque Montoya Arandegolja...................................................................... 65 17*55 82*55 28*89 ;
196 Patricio Meróa Sánchez.............. ................................................ ......... 39 10*53 49*53 17*33 :
m Vicente Micó S á n ch e z ..... .... .............................................................. 182 > 182 63*70
198 Esteban Martín A b a jo ........................................................................... 216*10 58*34 274*44 96*05
199 José Moraga Moreno......................................... ...................................... 182 > 182 63*70
200 Eulogio Martínez Expósito....................................................................... 197*21 53*25 250*49 87*69 ;
201 Andrés Mogollón Román................................................. ........................ 149*98 40*49 190*47 66*66 i
202 Martín Martínez Morés............. ............................................................... 182 49*14 231*14 8"*89 ;
203 Domingo Melgar Cuenca.. ....................................................................... 1175*88 47*48 223*36 78*17
204 Manuel Martínez López..................................................... ....................... L*2 > 182 63*70
205 Pablo Moreno Moral.................................... ............................................. 24,2*79 65*55 308*34 107*91
266 B. Víctor Melero Castillo;...................................................................... 38G'‘77 102*80 483*57 169*24
207 Angel Moreno Pascual....................................... *.................................... 118*77 27*31 146*08 51*12
208 Juan Méndez P&rg*s.... • . ...................................................... . « . ......... 182 49*14 231*14 80*89
209 Demetrio Moratalla Picazo......................................................................... 180*381 45*09 225*47 78*91
210 Juán Martí o ez Martí ............................................................................ 181*28 43*50 224*78 78*67
211 Antonio Madueñas Fern ández................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
212 Francisco Mosco Pérez............................................................................... 204*23 55*15 259*43 90*80
213 Francisca Morales H ueso...,...................... ............................................. 182 a 182 63*70
214 / Atanasia Montero Olmedo....... ............................................, .................... 182 » 182 63*70
215 José Mouriz Fernández......, ......... ............. .......................................... 182 49*14 231*14 80*89
216 D. Juan Meneses Hernández......... .......... ....................................... 542*90 512*90 190*01
217 Antonio Martínez González...................................................................... 122*06 21*97 144*03 50*41 :
218 Isidro Mat«o Megat.................................................................... .............. 217*01 28*21 245*22 85*82
219 Venancio Martín Martín............................................................................ 135*79 > ■ 135*79- 47*52 I
220 Antonio Mata López................................................................................... 182 45*30 227*50 79*62 .
221 Galo Martín Hernández........................... ............... *............, .............. 182 43*68 225*63 78*93 1 ;
222 Antonio Mateo Valdés.................................................................... 182 38*22 220*22 77*07- ttí
223 Victoriano Méa4e!& García....... . • • , ...... ................................... ......... 136*80 36*93 173*73 60*80  ̂ !
224 Antonio Márquez Jiménez......................................... ............................. ; 111*08 2*22 113*30 39*65
225 D. Juan Naranjo Rodríguez........................................................................ 617*80 16680 784*60 274*61
226 214*71 57*97 272*b8 95*43
227 39 % 39 13*65
228 291*65 > 291*65 ¡ * 102*07
229 182 182 • - 63*70 ;
230 912*55 127*75 1,040*30 361*10
231 D. José Pastorfiido Martínez........................................ . 333*66 80*07 413*78 141*80
232 D. Manuel Preciado Traviesa.,......................................;•••■*............... 750*97 202*76 953*73 333*80 |
233 715*27 193*12 908*39 317*93
234
235

182
600*23

18*20
162*06

200*20
762*29

§70*07
236*80

236
237

182
52

182
182
52

q n a

63*70
18*20
63-70238 182

239 182 » 182 63*70
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240 Bonifacio Sanz Gutiérrez................................................. . . . . . . . . . .  177‘59 » 177*59 62*15
241 D. Antonio Somoza Rodríguez.,............. ................. . . . . . . .  321‘09 86*69 407*78 142 78v
242 Manuel Torrentes Ais*. ................................................................ 20216 38‘41 240*57 84*19
243 D. José Verdes Feriiández..,, * ..................... ..................... » 118*53 41*48

T o t a l .............. ............. .. . . . . . . . . . .  43,092 7*707*48 50.799*48 17*778*63

Madrid 4 de Julio de 1894.=López Domínguez,

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografía.

Grupo 45, — Julio 3 1894.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse? 
los pía los, cartas y derroteros eorrespondienl&s.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde ©1 mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Colombia Inglesen
R oca s  a n e g a d a s  e n  l o s  c a n a le s  de N o d a le s  y 'd ®  G a r o t r o  

(Notice to Mariners, núm, 189, London, 1894.)

Núm. 41414—Según publica el Gobierno cañad ens^y el 
Comandante del vapor Quadra ha señalado-la existencia de 
las rocas siguientes en los canales de Nodales y de- (lardero.

1.° C a n a l N o d a le s .— Uo.a roca de pequeña extensión, cu
bierta de 1,8 á 2,1 metros de agua y no marcada por algas, 
situada en la bahía Hamming, á unos 3 */* cables al S. 69° "W. 
de la punta J&ckson y al N. 32° W . de la isla Lee del S.

Situación aproximada: 50° 23' 40" N. por 119*11' 40" W .
2.° Ca na l  de Cardero.— Una roca, que casi vela, á 7* d« 

cable de la costa, á */* milla al N. 66? W . de la punta Johia y 
al SSW. de la isla Chaune.

Situación aproximada: 50’ 2T 00" N. por 119® 09 50" W .
3.° Una roca anegada, á V4 de milla al S. 69° Y f . de la pro

yección S. de la punta Steep, en la parte M i de la isla Stuart.
Situación aproximada que debe considerarse dudosa: 50° 

24' 10'' N. por 118° 58' 30" W .
4.° No hay paso al N. de la pequeña isla situada á 7 cables 

al S. 70° E déla punta Greene, pues existen varias rocas 
que velan en bajamar, entre esta isla y las que eBtán á 1/4 de 
milla al E. de ella.

Situación aproximada: 50® 26' 40" N. por 109° 20 10*1W*.

Carta núm. 99 A. de la sección V I.

Estados Unidos (California).
Modificaciones en el  vauzam ibnto  en aguad 

de Ca lifo rnia

{Notice to Mariners, núm. 43. Lighthouse Board* 
Washington 1894.)

Núm. 0415.—En las aguas de California debe haberse in
troducido en el valizamiento l&s modificaciones siguientes: 

Terminadas el 20 de Mayo últim o:
B hía de San Francisco.—La boya de campana de la 

rom  Noonday, pintada á fajas horizontales rojas y negras 
{Avisos números 217/I 248 de 1891 y 45/217 de 1892), debe 
llevar ía inscripción Noonday Rook en htras blancas.

La bova de, 1 arrecife Duxbury, plana y á fajas horizonta
les rojas y negras {Aviso núm. 217/1.248 de 1891), debe estar 
pintad* de negro con la inscripción Duxbury R es f en letras 
blancas.

La boya exterior de silbato, pintada á fajas verticales ne
gras y blancas (Aviso núm . 217/L248 de 1891), debe llevai 
las Ifctr&s 8. F  pintadas de blanco.

La boya de Yerba Buena, plana y á fajas horizontales 
rojas y negras, debe haberse reemplazado por una cónico, 
pintada de rojo.

Las boyas números 1, 3 y 5, planas negras, fondeadas ei 
la bahía de San Pablo, deben haber sido colocadas en el cen 
tro del canal y pintadas á fajas verticales negras y blancas 

P unta Arena.—La boya de silbato del arrecife Saunders 
pintada á fajas verticales negras y blancas (Aviso núme 
ro  72/436 de 1889), debe estar pintada de rojo  con las lstrai 
S . R, en blanco.

La boy» roja de campana de la punta Arena debe esta 
pintad* á fajas verticales negras y blancas con la inscrip 
cióv PT . A r e n a  en letras blancas.

lia boya de silbato del desembarcadero del Fuerte Bragg 
pintada á fajas verticales negras y blancas (Aviso númt 
ro  198/1.080 de 1889), d^ba Jlevor las letras F . B. en blanca 

C abo  M sn d oc in o  — La boya de silbato del arrecife Rlunl 
pintada * fajas verticales negras y blancas (Avisa núr/n 
ro 20/114 de 1880), debe haberse pintado de rojo con la país 
br» Bl>mt cu letras blancas,

ILh ía  Htjmboldt.- La boya exterior de silbato de la bi 
hí£ Hí-mboldt, pintada á fajas verticales negrm y blanca 
llev^iá ihñ letras H. B* ea blanco,

CfeESCENT Cit y .—La boya de silbato d® Crescent City,- 
pintadn, é fajas verticales negras y blancas (Aviso núm e  
ro  11/55 de 1890), debe llevar las letras C, O. ®n blanca

Terminadas el 20 del’pasado* Junio:
Ba h ía  de San D iego.—-La boy& exterior de silbato colo

cada en el extremo del manchón de &ig&s (Aviso núm. 128/671 
de 1888), y la boya exterior de campana ninfo da á fajas ver
ticales negras y blancas* (Avisos números 128/671 de 1888 
y  99/588 de 1889), deben llevar las letras Sf D. en blanco.

La boya exterior del centro del carnal, cónica, á fa jas ver
ticales negras y blancas (Avisos números 128/671 1888
y 99/588 de 1889), deba haber *ido reemplazada por una pía" 
na pintada de negro.

La boya interior del centro del canal, cónica, á fajas ver
ticales negras y blancas, debe estar pistada de rojo.

Bah ía  de San Pedro.—La boya de campana, pintada á 
fajas horizontales rojas y negras (Aviso núm. 137/675 de 
1887), debe llevar en blanco las Ltras S. P.

P unta  A rqu illa .— Lm boya de silbato, á fajas verticales 
negras y blancas (Aviso núm. 35/162 de 1887), debe estar 
pintada de rojo, con las letras P T  A, en blanco.

Bah ía  de San  L uis Obispo.—L a boya de campana, á fa 
ja s  horizontales rojas y negras (Aviso núm . 142/858 de 
1890), debe llevar en blanco hs letras S. L .

Punta Buchón.—La boya de silbato, á fajas verticales 
negras y blancas (Avisos números 142/858 de 1896* y 16/33 
de 1891), debe estar piat&dada de ro jo , coa las letras P T . B.\ 
en blanco.

Ba h ía  Esteros^—La  boya de la roca Constantina, plana* 
á fajas horizontales-rojas y negras, debe haberse pintado- 
de negro, con las letras O. Í2K. en blanco.

R oca V on H¿lms*—La boya plana, á fajas horizontales 
: rojas y negras (Aviso núm. 157/912 de 1891) debo estar re- 
¿ emplazada por una cónica, ro ja , con las letras V. I L  en 

blanco.
Bahía  de San  Simeón.—La boya de silbato, situada delan

te de Piedras Blancas, á fajas verticales negrm  y blancas• 
(Aviso núm. 193/1.057 de 1888), debe estar pintada de rojo* 
con las letras P . B. m  Blanco.

Punta Pinos.—La boya de silbado, & fajas;verticales ne
gras y blancas (Aviso núm. 174/943 dte !888), se h&brá pinta- 
do de rojo , con las letras P T . P . en Mancos

P uerto de Santa  Cruz.— La boya de silbato, á fa j as ver
ticales negras y blancas (Aviso núm. 179/971 de 1888),, debe 
tener en blanco las letras S. €\.

Carta núm. 732 de la seeció a V I.

OCÉA.NO PAC IF ICO  DEL SUR 

Islas W Itl ó Fidji.
í LUZ EN:EL.PA&f ) NáNUKU (ISLA FlDJl)
I {Notice to M arimf s, núm. 205. hondón, 1894).

j Núm. G4G.—Según t elegrama del Gobierno de las islas 
¡ Fidji, el 29 de Marzo úJíl imo se encendió una luz en el paso 

Nanuku.
Se supone que esM situada en la isla Weilangilala, pero 

no se ha recibido nin gún dato exacto sobre su emplazamien
to y caracteres.

Situación aproximada (Weilaxsgílala): 16° 45' S. por 172® 
53' 30" W .

Cuando se tasr gan más detalles su publicará un nuevo 
Aviso.

Cuaderno -de faros núm. 9 d® 1891, pág. 116.

Islas Antípodas.
R ectificación  de su situación  

(Notice to Mariners, núm. 232. London, 1894.)
Núm . 61 7 .—El Comandante del buque de guerra inglés 

Lizard  ha determinado la situación de la cabaña (depósito 
para ).os náufragos) de la isla Antípoda y ha encontrado 
aproximadamente: 49° 39' S. por 174° 57' 30" W.

Carta núm. 604 de la sección I.

Australia (Costa E.)
I nvestigación infructuosa del arrecife P earn , 

j a l  SW. de la  isla  H a l f w a y  (Debrota interior )

(Notice to Mariners, núm. 191. london, 1894.)

Núm. GAS.—El arrecife Pearn, señalado como un peque- 
i ño manchón de coral, cubierto con 3,6 metros de agua y si- 
J tuado á 2 1|4 millas al S 27° W . de la isla Halfway y al N, 
¡ 45° W. del islote Boydong, se ha buscado sin éxito en dos 
¿ expediciones diferentes, por el buque hidrógrafo inglés P a

luma;p%tQ se cree, sin embargo, exista un pequeño man
chón por estos lugares*

Situación aproximada, que deb# consitearse dudosa: 11° 
25' S. por 149° 9' 45" E.

Carta núm. 491 do la sección VI.

Aa$tfa lia  (Ce&fa S.)

L uces auxiliares  proyectadas en los faros bel cabo 
N elson, del cabo Schancx y  de la  isla  Gabo

(Notice to Mariners, núm. 223. london, 1894;)
Núm. GAG.—Según comunica el Gobierno de Victoria, 

desde Im  fechas que se indican deben funcionar en cada uno  ̂
de los faros que se mencionan, una luz fija, roja, eon un sec
tor de iluminación de 180°. Estas luces serán invisibles para, 
un observador colocada á 4 metros sobre ©1 nivel del mar y á 
más de 3 millas de distancia de la luz.

El objeto de estas luces rojas* m  advertir á los navegan» 
tes que están demasiado cerca de la costa y quo deben ale
jarse hasta perderlas de vista.

En tiempos cerrados y de niebla,, como no se debe contar 
con apercibir estas luces rojas, hay que navegar á bastante 
distancia de la costa.

1.® La luz del cabo Nelson debe haberse encendido en 12* 
del pasado Junio.

Situación aproximada: 389 25' 45f/ S. por 147a45' 15" El.
2.® La luz del cabo Sch&nck debe haberse encendido el 26 

del pasado Junio.
Situación aproximada: 38° 29' 45'' S. por 151° 5' 30" E.

3.° La luz de la isla G&bo se encenderá el 10 del corriente 
Julio.

Situación aproximada: 37° 34' 15" S. por 156° 8' E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, páginas 54, 66 j/70.

[D isminución de fondos en  t*l  extremo S. del .banco 
del Medio (Goi fo Spenger)

(Notice to Mariners, núm. 245. Imdmt, 1894.)f
Núm. G 50*—Según publica el Board ®f Trade^ el Capi

tán del buque Bimsdale, dice que, el 18 de Enero último, 
próximo á Ja bajamar y calando dicho buque 6,4 metros, tocó 
en el banco del Medio, en un punto situado al Sv®I° W . d&

colina Bara y al N. 6° W . de la punta Ralley.

Carta núm. 524 de la sección VL

R etirada  en proyecto  dfl faro flotante  bs  l a  bah ía  
Germein y  cambio proyectado en el carácter  de l a  luz 

del malecón (Golfo m  Sphnchr)

(Notice to Mariners núm-, 218. Londm, 1894.)

Núm. G51 — Según publica el Gobierna de lt  Australia 
del S., el 1.° del próximo Agosto se retirará el faro ©otante 
de la bahía Germein, que muestra una luz fija blanca, y la 
luz fija roja del extremo del malecón, se reemplazará por otra 
fija  blanca, de 10 millas de alcance, 

i Situación aproximada de k  luz del m&lecón: 33P 2' 15"
| por 144° 11'45VE.
| Se avisará cuando estos cambios m  hayan efectuado,
i ...............

S Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 50*

Boya de amarre delante  del malecón San  L eonardo,
i EN LA BAHÍA DE PORt PhILLIP

¡ (Avis am Navigateurs, núm. 93/557.¡París, 1894.)

\ Núm. G 5$.—Se ha fondeado en 3 metros de iagua una
\ boya de amarre, á unos 110 metrosr delante del extremo del 
i malecón San Leonardo y á unos 30 m eto a ai N. de la prolom*
¡ gacióu de su cara N.
i I
! Carta núm. 524 de la sección V I,

| NUEVA. ZELANDA.
I Isla del Sur (Costa £2.)
¡ Cambio de c a rá c te r  de l a  lu z de South Head
1 (cabo W anbrow ) en l a  parí e S. de la  en trada d e l  p u er to
\ DE OaMARU

I (Notice to Mariners, núm. 286 hondón, 1894.)
| Núm. G 5 3  —Según publica el Gobierno de Nueva Zelan-
í da, la luz de South Head, que era fija reja, ha sido reempla

zada por otra de destellos blancos con un destello cada ca« 
¡ torce segundos.
\ Esta luz de 15 millas de alcance, ilumina un sector com-
| prendido entre el S. 6° E. y el N. 27° E.
| Situación aproximada: 45° 6? 40" S. por 177° 13' 50" E.

? Cuaderno de faros núm. 9 de ^891, pág. 110.
í El jefe, Luís Pastor y  L andero.
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S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE  SANIDAD

M eU cién 4e fas inhum aciones, clas'iiimdas por  sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cementerios de esta capital e l  día 10 de Julio de 1894.

*SL

i¡
? s 
: £

6 E X O « Anos 
de edad

CIASDriCACIÓS 
de la enfermedad.

CAJL3
6 lugar del fallecimiento. OB8BRVACRO$g*

52!0 e*

Pg1 Cu■ fb

SE X O S Años 
de edad BSTAJDO CLA.SITICACIÓ1

de la enfermedad.
CALLH

6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACUQüBfi

1 Vst?drii. *. -. 37 Casado.. Tuberculosis. • • • • • Camino Bajo da San Isi
dro, 3..............................

28 "VAróx 2 P.............. Hidrocefalia.. . . . . . Ferrocarril, 14, . . ,
V 29 Idem....... 1 P............. M en íngitis.............. Bravo Murillo, 31. . • • •

X4m\ t 36 
4 i ,  

43 
23 

1

Idem. . . .  
p

Idem........ Segovia, 37.......... . > 30
31

Idem....« 1 P............. íd*m. . . . . . . .  ••••»*
Eclampsia........... .

Velar de, 1 .........................
Toledo, 131.......................

Jr

%

n Idem**,,* 

Idem 
Idem.. . .  * 
Idem..*. .  
Id em .. . .

Idem............ ........... Santa Engracia, 9 ............ > l * . 18 d. p............. 9

>
* ■lasado... 

Soltero.» . 
P .,. . . . . .

I dem..................«•. Pacífico, 15 ........................ p 32
33

Idem .»»* 1 P.. . . . . . . 1 d *1?*» . Minas, 20.......... ..................
Hospital del Carmen • •Idem... Santa Isabel, 5 ........... > Idem .« 61 Viudo. . . Debilidad general. 

Reumatismo. . . . . .6 ídem ..................... Ministriles, 15...................
Travesía del Conde Du

* 34 Idem .... * 6 P............. San Isidro, 11................. . >
1 32* Casado... Idem .................. 35 ídem. •.. 1 m. P.............. Anemia. Palafox 8 ..........................

que, 16 .............. . .........
Princesa, 22.......................

36 Hembra.. 7 d. P.............. Viruela.................. . San Lorenzo, 6 ......... >
6 Idem . . . . 43 

4 m.
ídem... • • Hemoptisis. . . . . . .

Tabes mesentérica.
* 37 íd e m ,... . 65 Viuda. •. Tifoidea.................. Mesón da Paredes, 24 . . . .

Ü I d-SIvft. .« t » P .O .. . . . . Carolinas, 20.................... > 38 Idem .. . . 1 P.............. Sífilis infantil.. . . . Injurias, 3 3 ................
Toledo, 101.......................

>
¡M Id e m ,.., Feto , Cuesta d e  la s  Descar 39 Idem.,. F „ 39 Viuda. . . Tuberculosis.. . . . .

gas, 7 ..................... . » 40 ídem."  •. 25 Soltera . . Idem....................... Santa Ana, 4. .................. &
11 Id e m ....

Idem
I-Mm,.
Idem

Serrano, 39 ..................... . 41 1 1 ® ...« . 67 Casada»• Cáncer del píloro.. 
Caquexia cancero

sa. .......................

Plaza Mayor, 2. & . . . . . . .
¡% Redondilla, 5.....................

Carretera de Extremadu
42 Idem.* * „. 41 Idem,... c.

13 Idem 67 Casado . . Pleuropneumonía .
1

Colegiata, 11........ . >
ra, 4 0 . . . . .  o.................... 43 Idem .. •. F@to,, Bordadores, 9 ................ .. )>

14
15

ídem . . . .  
Idem . . . .

62
61

Soltero •, 

Casado . *

Broneopneumonía. 
Congestión pulmo 

n&r. . . . . . . . . . . .

Castilla, 2 ................. > 44 Idem . . . . Serrano, 20........................
Caballero de Gracia, 5 2 . .

>

45 Idem....... 58 Cagada * . Pulmonía. . . . . . . . }»
Fomento, 13. & ; 46 Idem, • 88 ld«m ....„ 

p ..............
Gastroenteritis.. • . Hermcsilla, 19...................

Pelayo, 30....... . . . . .  . . .
Carrera de San Jeróni

mo, 22............................
Miguel Servet, 2 ...............

»
36 Tíf.#|£2L, 45

81

9 d

Soltero o. 
V iudo. . .

p . . . ...........

Pulmonía...............
Catarro gastroin

testinal................
Enterocolitis. . . . . .

Desengaño, 12................... » 47 Idem .. . , 1 I d em............••••••
11

m 
1?

11

Idem

- vs « v««

Idem*. * *

ídem,.. . .  
ídem. . » .

íd e m ,.. .

48 M$m . . . . 6 m. p .............. Enterocolitis..........
San Agustín, 4.................
Inclusa...............................

>

49 !Td$x&.. •. 1 P............. Enteritis.. . . . . . . . .
>

>

26 d* 
1

15 d. 
1 

50 
45 
67

PA... .  s .9 » » « •

P. - .  .  • • •

Idem........ .. Idem ............................ .... » 50 Id em ..... 
iu&m.«» *  >.•

66 V iuda.... Idem.......... ............. Maiasaña 13............... >

Idem.......... ... * 51 28 lasada . . M e t r o r r a g i a  por
parto....................

Derrame cerebral. •
P .................. ídem................ . Serrano, 42............. .. Redondilla, 5............... ..... >

■82
23
24
25

P * . . . . . « . Enteritis............... .
Oclusión intestinal 
Atrofia del hígado , 
Parálisis progresi 

va. . . . . . . . . .  . . .
Apoplegía. ..............

Duque de Alba, 6 y 8 . . . .  
Hortaleza, 21 y 23.

£ 52 Idem . . . . 2 o, . . Barquillo, 26....................
Pretil de Santistéban, 1.. 
Lavapiés, 15. . . . . . . . . . . .

p
Oigado,, c 
Idem....* 
Viudo. . .

A 53 1 d.em. . . . 4 p.............. Meningitis..............
Idem ...» .......... .

9
Embajadores, 1 0 2 . . . . . . . . 51 Idem. •.. 5 m. o &

55 Id e m ... . 2 p.............. Idem................... G> Ideo, 3 1 ........... ............. B»
Cardenal Cisneros, 4 4 .... 
Carretera de Extremadu

56 Ioszsu.. •. 7 m~ Idem....................... San Lázaro, 4 . . >
26 39 Casado. . 57 • • • * 11 m. P............. Eclampsia..............

Falta de desarro 
lio.........................

Obispo Sancha, 13........... >
ra, 23..

C&r&banchel, 3 . . . . . . . . . .
& 58 Idem..»** 19 d. tJ # #

27 Idem .... * 60 ídem ., o, EwolftTOftis . . . . . * Ronda de Atocha, 17....... >

Enfermedades infecciosas y contagiosas....................................

Varones,

9

Hembras.

7

¿TOTAL

“ l ™
En el claustro materno................................................................... 3 2 5
Accidentes de la dentición....................................... .................... > » %

i Oíreulatoiio................................................................. > > »
| I Respiratorio.» 4 1 5

.■3 ! Gástrico.......................... ......................................... . 8 5 33
fe ] Génito-urinafio.• ............ . > 1 1
0* i  G m b ro -esp ix u ü »,....* ...••••».. 

? Locomotor...*.
1 » 1
7 6 13

i anfarmadades.......................................... .. 3 1 4
Muerte violenta................................................................................ > > »

T o ta l d$ 35 23 58

11 Julio d® D A. Gastrül^. •

MINISTERIO DE FOMENTO

In stitu to  agrico la  de  A lfon so  X II
Granja central.

Con autorización superior se vende en pública subasta la 
lana procedente del esquileo de este año, y dos cerdas de la 
raza Yorkebire grande.

Los pliegos* da condiciones se hallan de manifiesto en las 
oficina» del Centro.

La Florida (Madrid) 11 de Julio de 1894.=El Director, 
José María Martí. 379— S

Real A cadem ia do Jurisprudencia y Legislación.
La Real Academia de Jurisprudencia abre un concurso 

para otorgar el premio ofrecido por su Presidente el Excelen~ 
tísimo Sr. D. José Canalejas y Méndez.

Bases del concurso.
1.a El tema acerca del tu al versarán los trabajos es el si

guiente: b e  las cuestiones de competencia entre el Poder judi
cial y la Admmütración.— Escamen de los principios y de U le

gislación española vigente en esta materia.—Estudio critico de 
los puntos más importantes resueltos por la jurisprudencia.

2.a Los trabajos ue presentarán en Memorias manuscri
tas, inéditas, que no hayan sido premiadas en otros certáme
nes y escritas en idioma, castellano.

3.a Cada trabajo llevará un lema y estará encerrado den
tro de un sobre, en el cual se repetirá el miamo lema,

4.a Otro sobre cerrado y lacrado y con igual lema conten
drá el nombre y apellidos y domicilio del autor.

5.a Perderán el derecho á ser premiados los autores que 
quebrantaren de cualquiera manera el anónimo.

6.a El plazo de la convocatoria empieza con la facha del 
presente anuncio y termina á las doce de la noche del día 15 
de Octubre del año actual, habiéndose de presentar los tra
bajos durante este tiempo en la Secretaria general.

7.a El premio consistirá en la obra de Brumalü titulada 
Biblioteca di scienze politxche. Scelta collezione deUepiú impar• 
tanti opere moderne italiano e straniere di scünzepohttche, com
puesta de once gruesos volúmenes encuadernados

8.a Se adjudicará est$ premio al autor dê  la mejor Memo
ria que se presente, p u d ié n d o s e  declarar desierto el concurso 
si el Jurado calificador entendiera que ningún trabajo mere
ce ser premiado. . „ , , . .

9.a La propiedad del trabajo que se premie sera de fa Aca
demia, pero podrá la Junta de gobierno autorizar a su autor 
la publicación y venta de una ó más ediciones de la Me 
moría.

10. Tienen derecho á presentarse al concurso todos los 
Académicos, Profesores y numerarios, que lo sean en cual
quier período de la ccnvoc&ftoria.

Quedan exceptuados aquellos Académicos que pertenez
can á la Junta de gobierno desde la fecha de hoy hasta la en 
que se otorgue el premio, y asimismo los que formen parte 
del Jurado calificador.

11. Este Jurado se compondrá del Presidente de la Aca
demia, el Secretario general, un individuo de la Junta de go
bierno y cuatro .Académicos Profesores elegidos por la Aca
demia en junta general dentro de los primeros sesenta días 
que sigan á la convocatoria, según previene el párrafo se
gundo del art. 192 del reglamento.

12. La entrega del premio se verificará en sesión pública. 
En la misma sesión se quemarán los sobre que contengan los 
nombres de los autores no premiados, quedando en el archi
vo de la Academia los originales de los trabajos que no obtu
vieran premio.

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1 Secretario general, San
tiago Alonso de Viilapadierna.

Junta de Obras de la nueva Bolsa de Comercio 
de Madrid.

Venta del edificio en que antes se verificaban las reuniones 
de Bolsa en esta Corte.

Esta Junta, autorizada por el Ministerio de Fomento, 
anuncia al público nueva subasta con la baja de 15 por 100 
del tipo que se señaló para la primera, que quedó desierta, 
para la venta del edificio del Estado en que antes tenían lu
gar las reuniones de Bolsa, sito en ía calle del mismo nom
bre, núm. 2, antes plaza de la Aduana Vieja, núm. 34, man
zana 206, el cual consta de 735 metros cuadrados y 70 decí
metros cuadrados, equivalentes á 9.482 pies cuadrados y seis 
décimas de pie cuadrado.

La sab&st* se verificará con asistencia de Notario público 
el día 14 de Agosto próximo, á las diez y media ds la maña
na, ante una comisión de la Junta, en su despacho, planta 
baja de la nueva Bolsa, plaza da la Lealtad, conforme á las 
condiciones que á continuación se expresan, y en lo demás 
á las regias establecidas para la venta de los edificios del Es
tado por la ley de 21 de Diciembre de 1876 é instrucción de 
5 de Febrero de 1877.

1.a Se fija como tipo de la subasta el de 308.779 pesetas y 
50 céntimos, que es U cantidad que resulta después de reba
jado el 15 por 100 de la tasación verificada por orden del Mi
nisterio de Hacienda.

2.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo de la 
subasta.

3.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
extendidas y firmadas por sus autores, conforme al modelo

que más abajo se inserta, á las que se unirá el resguardo que 
acredita haber coi signado en la Ceja general de Depósitos 
el 5 por 100 del tipo antes indicado, en garantía para optar á 
la subasta, ó sean 15.438 pesetas y 98 céntimos en efectivo.

4.a Se admitirán pliegos de proposiciones durante una 
hora, y acto seguido se dará conocimiento del número de los 
presentados y se procederá á su apertura, adjudicándose pro
visionalmente la subasta al autor de la proposición que re
sulte más ventajosa. En cada pliego sólo se incluirá una pro
posición.

5 a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales adju
dicares, se abrirá licitación verbal por quince minutos entre 
los que las hubiesen presentado, y  se adjudicará también 
provisionalmente la subasta al mejor postor.

6.a Del resultado de la subasta dará conocimiento la Jun
ta al Ministerio de Fomento para la aprobación y adjudica
ción definitiva de la finca.

7.a La Junta notificará al adjudicatario la resolución del 
Ministerio de Fomento, y dentro de lo» quince días siguien
tes á la fecha de la notificación aprobando el remate, se for
malizará la escritura de venta.

8.a El precio de la adjudicación se pagará en su totalidad 
en el acto de firmarse la escritura.

9.a Serán de cuenta del comprador los gastos de escritura 
y los demás que se señalan en la referida instrucción de 5 de 
Febrero de 1877.

10. La posesión del edificio á nombre del Estado se halla 
inscrita en el Registro de la propiedad d** Occidente de e*ta 
Corte, conforme al Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, 
á virtud de certificación expedida por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, cuyo documento se entregará al 
comprador, como único título de propiedad, el emú estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta durante el plazo de 
anuncio de la subasta.

Madrid 12 de Julio de 1894. = V .°  B.°==B,l Presidente teci- 
dental, Luis Fernández de Heredia.=El Secretario, José Luis 
Colom.

Modelo de proposición.
(Papel con el timbre del Estado de-m a peseta, clase 12.*)

El que suscribe, vecino d e ,.   con residencia en esta
Corte, calle de   núm  y con c é d u la  personal de...........
clase, núm del corriente año, que exhibe, conforme con
el anuncio de la Junta de Obras de la nuev* Bolsa de . . . . .  de 
Julio ú timo, para la enajenación del edificio del Estado, 
calle de la Bolsa, núm. 2. de ©sta Corta, acepta la compra
del mismo por la cantidad da  (en letra) pesetas y . •, * *
céntimos.

Madrid de Agosto de 1894.
) (Firma del proponente.) X—82
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y reparación

de templos de Oviedo,

En virtud de lo dis ufsto por Real orden de 3 de Julio 
de 1894, se ha señalado el di» 28 del presente mes, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria, segunda sec
ción, del templo parroquial de Olloniego, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 7.438 pesetas 
SI céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Ma y o de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, ̂  presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
provecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 37*2 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Oviedo 9 de Julio de 1894. =  El Secretario, J. Francisco 
Carrozal. =  El Vicepresidente, José M. Oliment, Arcediano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de de   y de las condiciones que se exi-

fen para la adjudicación de las obras de   se compromete
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorand > lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 376—S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos del Arzobispado

de Santiago.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
se ha señalado el día 31 del presante ñus de Julio, á la hora 
de once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de San 
Pedro de Muros, tercera sección, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 6.156 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 38' do Mi ayo de 1877, ante 
OBta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 308 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, cor forme álo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santiago 7 de Julio de 1894.=José, Arzobispo de Santia
go de Oompostela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de l«s mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos y escrita en letra, por la cual se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 377— S

En virtud á lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, se 
ha señalado el día 31 de presente mes de Julio, á la hora de 
once de bu mañana, para la adjudicación en piMiea subasta 
de las obras de reparación, tercera sección, del convento de 
Santa Bá bara, de la Cor uña, bajo el tipo del presupuesto de 
«contrata, importante la cantidad de lü.151 pesetas 70 cén
timos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallénduse de manifiesto en la Secretaría de 
Ja misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
«justándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
mu.basta la cantidad de 507 pesetas en metálico ó en efectos 
dé la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Santiago 7 de Julio de 1894. =  José, Arzobispo de Santia
go de Oompostela.

Modelo de proposición.
D, N. N , vecino de , enterado del anuncio publicado

et n fecha de. . . » y de las co'ndiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de., . . . ,  se compromete á tomar á 
su cargo Ja coristruccion de líos mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos j  condiciones, bajo la canti
dad d e .  J

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ Nota. Las proposiciones que ge htfgan serán admitiendo ■ 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; !

advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 378—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—José Rodríguez.
Ibiza.—León Carbonero, Línea, 4.
Barcelona.—Vicente Alafont, Ferraz, 58.
Idem.—Góm*z, Lavapiés, 30, principal izquierda.
Ceuta.—José María Sevilla, Congreso de Diputados.
Bremen.— Manuel P. de Vera.
Peñarroya.—Francisco' Train, Soldado, 12.
Gijón —Bastero, Sordo, 10, tercero.
Tarragona.—Alvaro Biebra, Soldado, 8.
San Sebastián.—Jqbó Bsssi, Hortaleza, 7.
Arenas de San Pedro.—Em ilio Villegas, Arco de .Santa 

María, 37 y 39.
Sevilla.—David, Bachiller, Mesón de ParedeB, 29.
Santander. — Mercedes. Segovia, Corredera Baja, 5, se

gundo.
Orense.—Thns, Caballero de Gracia, 18, segundo.
Torios a.—Femando Nodón, Comercial, 7.
Sevilla.—Mor so, Peí ay o, 24,
Burgos.—Manuel Sale, lista de Telégrafos*
Málaga.—Francisco Calmasino, ídem.

SUR
Guadal»jar». — Benjamín Martínez, Sombrerete, 9, se

gundo.
E. MEDIODÍA

Segovía.— Cuartel de los Docks Artillería, 10.° regimien
to montado.

Madrid 12 Julio d® 1894.=Ei Jefe del Cierre, V. Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Arellano Abad, hijo de Mariano y Manuela, solte
ro, carpintero, de sesenta y cuatro años de edad, natural de 
Madrid, y habitaba en esta ciudad, calle de San Olegario, nú
mero 5, entresuelo, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzga
do al objeto de responder á los cargos que le resultan en m é
ritos del sumario que m© hallo instruyendo sobre hurto; 
apercibiéndole de que si no comparece será declarado re
belde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- 
pendient s de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Francisco Arellano Abad, y su conducción, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S, S., Juan Bautista Gil, Es
cribano. J—3976

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico CaBas 
Galcerám, natural de la misma, de veintiséis años de edad, 
soltero, pintor, sin instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, habiendo estado domiciliado en la calle de Vifredo, 
número 7, piso tercero, puerta segunda, para que en el tér
mino de dí«z días comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm 1, piso segundo, pnra la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de diligencias de cum
plimiento de una sentencia recaída en causa que por el deli
to de hurto se le siguió ante el suprimido Juzgado del distri
to de Palacio; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los funcionaries y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de! referido Fe
derico Casas Galcerán, y caso de ser habido le trasladen á 
laB cárceles nacionales de esta ciudad á mi <iisposicíón.

Dada en Barcelona & 21 de Junio ó** 1894 =  Je sé Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—4007

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esto ciudad.

Por la presen te se cita, llama y emplaza á Casilda Anto
nia Lucía, de treinta y cinco años de edad, casada, sin oficio, 
ignorándose el pueblo de su naturaleza, así como su actual 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la Gaceta  m  Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo ds Isabel I I , núm. 1, piso segundo, 
para la práctica da una diligencia de justicia en cumplimien
to de sentencia recaída en causa sobre injurias; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, parán
dole además el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 1 m  Autoridades, así 
civiles ^omo militares y á los funcionarios y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y presentación á este Juz
gado de referida Casilda Antonia Lucía.

Dada tu  Barcelona á 21 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.--Por mandado de S. 8 ., Ernesto Freixa.

J—4008

D, José Ignacio Aragonés, Juez da instrucción del distri
to del Parque de m iz  ciudad.

Por la presenta cita, liama y emplaza á Juan Lelóm 
March, cuyo actual’ paramero se ignora, para que dentro del 
término de diez áím f á co ínter desde la inserción de la pre
sente m la G a ce ta  r »  Madpid, comparezca de rejas adentro 
en raciona íes ú& ¿ata ciudad, á fin de sufrir la

pena que le fué impuesta en méritos de la causa sobre hurto 
que se le siguió; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á le s funcionarios de la policía judi
cial, procuren la busca y captura del referido sujeto, y en 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles nacionales á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés. = P or mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—3946

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Soler Ga- 
rriga, de veintisiete años de edad, dorador, cuyo actual para- 
deio se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la present en la G aceta de Ma 
drid, comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de esta ciudad, á fin de sufrir la pena que le fué impues
ta tn méritos de causa sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido su
jeto, y en caso de ser habido sea conducido á las cárceles 
nacionales y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freix».

J—4009

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

P*r la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gil Or- 
cal, de treinta y cinco años de edad, labrador, vecino que fué 
de San Andrés de Palomar, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta de Madrid, comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, 
á fin de sufrir la pena que le fué impuesta en méritos de 
causa sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes que componen la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y en 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles nacionales á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—4010
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

A las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju 
dicial hago saber que en la noche del día 8 del corriente mes 
de Junio ha sido robado, ignorándose los autores, de un co
rralón sito en el prado de Castrogonzalo, un pollino capón, 
de cinco años de edad, pelo cardino rojo, de alzada de unas 
seis cuartas, sin marca y estrecho de corvejones, de la pro
piedad de Gaspar Paino Medina, vecino de Castrogonzalo.

Y en su consecuencia he acordado requerir en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y rogar en el 
mío á todas las Autoridades y sus agentes practiquen las ave
riguaciones que su celo les sugiera para la ocupación de la 
indicada caballería y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentre b í  no acreditan su legítima adquisición, ponien
do en su caeo é«tos y aquélla á disposición de mi Autoridad.

Benavente 19 de Junio de 1894.=Tom ás A cero.=  Por su 
mandado, Laureano Camadre. J —3977

BETANZOS

D. Ricardo Moráis Arines, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Batanzos y su 
partido judicial.

Doy fe que en el expediente de que se hará mención reca
yó el siguiente

«Auto.—Resultando que el Procurador Vieites, á nombre 
da Doña Dolores Rilo do Campo, casada, mayor de edad, la 
bradora y vecina de San Salvador de Bergoado, acudió á 
este Juzgado exponiendo como hechos que la misma Dolores 
Rilo contrajera segundas nupcias hacía cuatro años ccn Luis 
Ramallo Crespo, viviendo con él durante diez meses en dicha 
parroquia de Bergondo; que en 24 de Agosto de 1891, el Luis 
Ramallo Crespo fuera denunciado por el delito de lesionas y 
disparo de arma de fuego, escapándose ante el temor de que 
le redujeran á prisión, sin que desde entonces se sepa su pa
radero; que la propiaDolores Rilo, ya antes da casarse, tenía, 
una taberna y tienda de abacería, para la cual había pedido 
géneros al fiado y contraído algunas deudas, necesitaba ven
der bienes para pagarles, sin que pueda hacerlo mientras no 
se declare la ausencia de su marido, el cual carece en absolu
to de bienes, y después de aducir las consideraciones legales 
que tuvo por conveniente, concluyó suplicando se reclamase 
certificación del acta de su matrimonio, se pusiese testimonio 
de los edictos 1 Jamando á su marido para que compareciese 
en el sumario, así como del auto que le declaró en rebeldía, 
recibiéndosele á la vez la información testifical que ofreció, 
con citación del Ministerio público, y que en definitiva se de
clarase la ausencia en ignorado paradero de su indicado ma
rido Luis Ramallo Crespo; por medio de un otrosí pidió se 
proctic&sen todas estas diligencias sin exacción de derechos, 
como de c&ráctar urgente, sin perjuicio del resultado de la 
demanda de pobreza que acompañó:

Resultando que con citación del Delegado del Ministerio 
fiscal se practicó lá compulsa del acta de casamiento, recibió 
la información testifical y puso compulsa dei llamsmiento de 
edictos y del auto declarando rebelde á Luis Ramallo:

Resultando que comunicado el expediente al mismo Dele
gado, emitió dictomen favorable á la pretensión introducida 
por el Procurador Vieites.

Considerando que de la prueba documental y testifical 
practicada en esté expediento aparece demostrado de una 
manera clara y precisa, que no deja lugar á duda, la ausencia 
on ignorado paradero por más de dos años de Luis Ramallo 
Crespo, y que éste sa halla casado con Dolores Rilo do 
Campo:

Considerando que en este caso procede declarar dicha au
sencia, de conformidad con lo que dispone el arfc. 184 del Có
digo civil;

El 8r. D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de primera 
instancia de este ciudad y su partido judicial, por ante mí el 
Escribano dijo que debía declarar y declara la ausencia de
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Lola* Ramallo Crespo, mandando se publique en el Boletín f 
efetil de la provincia, á los electos del arfc. 186 del Código ¡ 
civil.

Así lo dijo, manda y firma; da que doy fe.
»B*tonzos 2© de Marzo de 1894.;= Miguel destellóte.= Ante !! 

mí, Ricardo Moráis Arincas ¡!
Asi resulta fc, i a letra del auto inserto. ¡¡
T  en prueba de ello, lo firmo en Betanzos á 10 de Julio ¡ 

de 1894.= V .° B .°=E 1 Juez de primera instancia, Miguel 
CaBtellote.—Ricardo Moráis Alinee. 364—P ' j

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Saraaniego, Juez de 'primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido*.
Por el presente primor edicto cito, Hamo y emplazo á loa 

que se orean con derecho i  los bienes dejados por' D. Ildefonso j 
Montoya y Alonso, natural de Berberana, partido da Villar- j 
cayo, en la provincia de Burgos, que murió intestado en esta I 
villa el día 15 de Febrero último, pira que comparezcan i  de* j 
dueirlo ante* este Juzgado dentro del término de treinta días, ! 
contados desde la publicación de eBte llamamiento; en la in- | 
taligeneia de que sí no* lo lacen les parará el perjuicio á que 1 
haya lugar*

Dado en. Bilbao & 7 de Julio* de 1894.=:Miguel Bobadilla, *= 
Ante mí, Licenciado Pedro de Orne. X —93' I

CANJAYAR

B. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de Instrucción, de -esta 
villa y su partido.

Por él presenta* y en virtud do provi.din.cim dictada por * 
este Juzgado en este día y én causa sobre sustracción de uvas '*

' contra Dolores García Páy&n, vecina de Tago), he* acordado j; 
la citación, de Baldomcro Moreno García, vecino de Tagol, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro' del 
término de diez días, contados desde la publicación del pie* :i 
sentó* edicto ©n el último periódico oficial que* lo* publique*, se* 
presente en este Juzgad.© para recibirle declaración en dicha 
causa; apercibiéndole que'de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere- lugar.

Dado* en la villa i©* Canjfcyar i  2©' de* Junio de 1894.=Ma- 
nuel Ald§gu,er.=P©r mandado de S. S.f José M. Ganet.

J—4011'
CASAS IBAÑEZ

D. Melitón. López y González, Juez de- instrucción de esta 
villa de* Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo' y  emplazo, como 
comprendido en el caso l.°del art, 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, i  Julián Gómez Carrasco, natural y vecino* 
de Villamalia, cuyas* demás circunstancias y actual paradero* 
se ignora, presumiendo que dicho sujeto debe enrostrarse 
en algún, pueblo de esta, provincia, para que* en el término de 
ocho días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c b ta  d b  M adrid  y Boletín ofieM 4e la provincia de Albaee- \ 
U9 comparezca ante este Juzgado á prestar' Indagatoria en. la 
causa que contra, el mismo me hallo instruyendo por dispa
ro de arma de fuego* y lesiones; apercibiéndole de que ©n otro* 
caso será declarado rebelde y le* parará el perjuicio A que-hu
biere' lugar con, arreglo 6 la' l e y . '

Al. propio tiempo- ruego- y encargo* fc todas las - Autorida
des, así civiles corno militares y á los agentes- i.©* la. policía 
judicial, procedan fc la busca y captura del. indicado* 'Julián 
Gómez Carrasco, y caso de ser habido lo* conduzcan, con. las ■ ■ 
seguridades convenientes i. las cárceles de este partido fc ral 
disposición.

Dada: en. Casas Ibáñez fc 22 di- Junio* de 1894.=Melitón 
López.=Por mandado de S. S., Joaquín Pérez.

J—4012
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de* Instrucción de cata 
-ciudad.. i

Por ©1 presente ©dicto so cita, llama y emplaza á Manuel i,
Colón, que tiene su. residencia en Jaén.,, plaza de la Merced, * 
número"3rvasa de lo » ''Mártires,,cuyo"paradero se- ignora,.-* 
para qu© ©n, el término* de diez días, fc contar -desde la 'inser
ción en los periódicos Gagbta db  M adrid  y Boletínes ofidaies ¡!
-i©- esta provincia y la, dicha i© Jaén, comparezca enaste Juz
gado, sito plaza de la Compañía, núm. % para- recibirle su. 
Aclaración., como* ofendido-, ©n, la causa que se sigue por1 ant© *: 
el infrascrito por las lesiones que sufrió el día 26* de. Mayo* ** 
'último*-, que pueda, ser reconocido por los Médicos- forenses, y 
se 1© ofrezca dicha causa para que diga si, quiere mostrarse 
parte en, ella y si renuncia ó no ' la Indemnización civil que 
pueda- corresponderá; previniéndole que de no- hacerlo lepa- i 
mrfi el perjuicio que ftaya lugar.^-    . j

Dado en, Córdoba fc 22 de Juniovde IS94.=Fmneís*e© For- 
itfcdez V!or,*=B© orden de- 878.,'‘Federico Duarté.  ̂ ' ¡

'J—4013 " |

D. Francisco*'Fernández*''Vior, Juez de-Instrucción de esta" 
d u d a d .' ■

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por ©1 tér
mino- de- diez días, fc dentar desde -su* inserción en la Gacbta " 
d b  Madrid; al autor ó  autores del robo-verificado en-1*’ noche ! 
del 2i* de*Mayo'últím©*, de-la casa'-Carreta de ■ los-; Tejares,, 9, * 
consistente en la cantidad, y efectos' -qué - á ; continuación-’ se ■ 
detállanvpará que comparezcan, en este Juzgado,' plaza de-la 
*Comp*»líá;":iÍai. 7, al objeto de* rietterlés* declaración en el 
sumario-que con tal motivo' Instruyo;" apercibiéndoles que - 
de no* verilearlo les parará- el perjuicio fc-que - haya lugar. ■

Al propio tiempo ruego* y encargo fc- todas las ■ Autorida- -■ 
des, así civiles como* militares y  de la policía judicial, proce
dan A la busca, captura y conducción ala  cárcel'de ©sis ciu
dad á- mi disposición del autor ó* autores de* dicho- robó*.

Dado en Córdoba fc 28 de Junio dé 1824.«Frandseu-Fer
nández Vior, ssEl actuario, Licenciado - Pedro Fernández' 
Hurtado."

Efectúe*
Un, pañuelo* de Manila negro, bordado en colores,  ̂tenien

do en, dos de- sus puntas- un pavo real y en las otras dos unos 
ramos,

-Otro pañuelo de Manila, fondo Manco y bordado en co 
lores, 1

Seis salchichones* • ,
'¥ 28 -duros en m etílico, . J—4014

D. Francisco Fernández "Vior'y Díaz, Juez de instrucción 
de esta capital, , . A£ .

En virtud del presente elfo, llamo y emplazo por d  térmi
no de diez días, costados desde su .inserción en Ja G a o b tá
b r  M ad rid , al autor ó autores d i la sustracción d i una car
tera de bolsillo que contenia una cédula personal expedida 4

nombre de D. Salvador Guille?©, dos décimos de la Lotería 1 
Nicional, un pagaré y otros documentos, cuyo* hecho s© su
pone tuviera logar en Ja noche de) 25 de Mayo anterior >©n el 
te-atro* Circo del Gran Capitán, para que comparezca ant© este 
J uzgado fc prestar la oportuna, declaración.

Al propio tiempo mego y encargo fc todas Isa Autoridad*©» 
civiles, militares y de Ja policía judicial precedan i  la busca 
i© lo sustraído y detención de la persona ó personas en cuyo* 
poder se encontrara.

Dado en Córdoba fc 23 de Junio de 1894.=Franeisco Fer
nández Vior.=El actuario, J. Manuel Guillén. J*—4015

B, Francisco Fernández Vior, Juez de Instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente sê  cita, llama y emplaza á los autores del 
hurto* de-las caballerías, coyas señas ’fc continuación se ex
presan, verificado en la finca denominada La Concepción, do 
este término-,,, la madrugada del 17 de 'Me,y o* último, propias 
de D. Julio Pérez Sánchez y D. Francisco Luque Domínguez, 
de esta ciudad, para que dentro del término** i.©* diez días, 
contados- déBde la inserción de este edicto en, la Gagbta d b  
M adrid- y Diario oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, plaza i.©- la Compañía, núm. 7, con objeto da* 
recibirles declaración en el sumario que con, tal motive ins
truyo; apercibidos que de no hacerlo asi fes parará ©1 perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y -encargo* i  todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes-de la policía judicial, procedan & 
la busca de dichas caballerías y autores de su desaparición, 
y caso i »  ser habidos los pongan, 6 mi disposición con las se
guridades conven.:! entes-.

Dalo en Córdoba á 16* de Junio de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodoro Fernández.

Señas de las caballerias.
Un mulo pelo- negro, alzada- la marca, cerrado y ' labrado 

de un corvejón.
'Una muía pelo rojo*, mediana-, cerrad,a y labradas- las dos 

espaldillas. - '' J—3951
ESTRABA,

D. José Mosquera Montes-, Juez di* instrucción de la villa 
de la Estrada y su. partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 'loa- 
procesad,os* Lorenzo 'Rodríguez- y Josefa Núñez, vecinos que
han, sido, de la parroquia -i©- 'Onzande y en la actualidad au
sentes en ignorado paradero, par-a- que* dentro del término* de 
diez- dias, contados desde la inserción de la presente requisi
toria en el Boletín oficial -de* la provincia y G aceta db ' Ma
drid, comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de Pon
tevedra con objeto* de- que- pueda tener efecto *©1, 'juicio oral 
de causa que* se les siguió sobre lesiones á Marfa Suárez; bajo 
prevención que de no comparecer ante aquélla ó en. dicho 
Juzgado dentro del expresado término les parará el ffeijuieio 
que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

A l propio- tiempo- ruego y  encargo* fc las*. Autoridades civi
les- y militares de la Nación procedan á la busca y captura 
de los expresados procesados, poniéndolos, caso de ser habi
dos fc- disposición de este- Juzgado en la cárcel-del partido.

Dada en la villa de la Estrada á 15'de Junio de 1894.= 
José Mosquera. Montes.= De su, orden, Elíseo de Silva.

J—3953

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de

esta, villa de-Gérgal y su partido*-. :
Por la presente ta i-cita, llama- y empieza á -Juan Garcla 

Alvarez, conocido* por Ignacio el Madrileño-,, natural- de Ma
drid, vecino do Valencia, hijo de- Juan, y de* Maris,, de* veinti
cinco años de -edad, soltero, vendedor, de* estatura un metro 
600 milímetro», pelo castaño, ce-ja» al pelo, ojos melados, na
riz y boca regulares, barba poblada, color sano sin señas par
ticulares, y  es co i finado en el correccional de- Granad,a, fc fin 
de que comparezca eu la sala- audiencia de este Juzgado den
tro del. término de diez días, fc, contar desde el siguiente al dé
la inserción de la presenta en el Diario oficial de esta provin
cia, en el de la de Valencia y Gacrta d e  M a d r id ,  á  objeto de 
prestar inquisitiva en cauta que se le sigue por haberse fu
gado- de la cárcel de- Til»,no* cu la noche- del día i  de. Mayo 'úl
timo; apercibiéndole que de no verificarlo será "declarado* re
belde y le parará, el perjuicio que haya lugar.

Al propio'tiempo ruego1 y encargo* fc todas- las Autorida
des* así civiles, como militares, procedan, á- la busca, captura 
y conducción úmi disposición-de referido procesado.

Dado en Gérgal fc 19 de Junio de 1894í=FrancisCo Este
ban y García.,=E1 actuarlo, José María Rodríguez.

: ' J—3953*

" D. Francisco Esteban y García-,- Juez de instrucción de 
este partido*
■' Por la presente se cita, llama- y emplaza á José Galindo 

Maqueda, de treinta y cinco años de edad, hijo de Isidoro y 
■de Josefa, natural, de Oesña, vecino de* Abla, jornalero, y  
procesado-en causa sobre tentativa de violación-, pura que -en,

. el término de diez días, fc contar desde ©1 siguiente al de la 
* Inserción de la presante- en la G aceta  de- Madrid y 'Boletín 
: oficial de esta provincia, comparezca en la Audiencia provin
cial de Almería que lo -reelam»; bajo* apercibimiento que- de* 
no- verificarlo será declarado rebelde y le parará el, perjuicio 

' que hay» lugar.
A l propio- tiempo ruego y  encargo fc todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan fc la- prisión y con
ducción, caso de mt habido, de referido procesado- y fc dispo
sición del Sr. Presidente- de- la- Audiencia -antes- referida.. ' ■

Bada en Gérgal á 21 de Junio de 1894.=Franciseo Este
ban. =E1 actuario, José María Rodríguez. J—4016

GRANABA—SAGRARIO

José D. Marceliano G'onzál«z~ Martín, Juez de* Instrucción' 
del distrito del Sagrario de esta capital. -

En virtud del presente, em nombre- de S« M. el Rey, y en, 
su representación la'Reina Regente (Q.;D. G.), encargo fc to
das l is  Autoridades, asi civiles como militare» é individuos 
de la policía y Guardia civil,'practiquen cuantas diligencias 
estén' fc. su alcance para averiguar el" paradero* de- una- yunta 
d§ mulos, cuyas señas después-" s-e expresarán, propiedad, de 
D. Je sé López. Barajas, que sé* le extraviaron, al galán, -José 
O rdóliz  en ti río Beiro el día 28* de Mayo* último, yendo en 
dirección al cortijo de Santa- María de- la Vega-, así -como los 
aperos de dicha yunta, v caso de ser habidos los- depositen 
§n poder de su duelo 4 disposición de este Juzgado, y se 

i proceda I  la detención de la» personas en, cuyo poder se en

cuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues asi 
lo tingo* acordad o en la cansa qu© sobre hurto de dichas ca
ballerías se instruye.

Dado en Granada á 13 d© Junio de 1894.—José Marcelia- 
no González.= Por su mandado, José Villoslada.

Señas de los mulos.
Dos mulos tordos, uno llamado Jerezano, de ocho años, y  

d i afead» más de la marca, een un hierro en la nariz.
Y el otro* llamado Gallardo,, más claro, d© menos alzada,

i,*©- diez y siete ¡años-, y con ©1 mismo* hierro.
Señas de loe aperos.

D o -ib- ubios.
Y  tres mantas, J—3980

GUADIX
1-1 Sr. Jaez do instrucción de esta ciudad do Gu&dix y su

partid o ha acordado ©n providencia de este día que por me
dio del presente, qne mtk inserto en el Bohíi% oficial de la, 
prevínola y G a c e t a  d e  M a d b id *, pe cite y llame il procesarle 
Alfonso González Ferrer, vecino que fué de Quintar; «fespues 
de Granada, calle de Herrería s, y en la actualidad se i gis ora 
b e  paradero* siendo de cuarenta y cinco años de edad, hijo de 
Alfonso y Clara, casado con María Rodrigui-z, natural de 
Hwéjar Sierra, para qu© en el termino da di*z días comparez
ca anta este Juzgado* con el fin ám llevar fc cabo* be emplaza
miento en el sumar lo que se I© sigue por tentativa de* hurto;
0 percibido que de no verificarlo le- parará ©1 perjuicio que 
haya lugar.

l|Gna,iix,2Í do Junio de 1894.=E1 actuario, Enrique 01- 
modo. J—3981

HERRERA BEL DUQUE
D. Gerardo* Oliva,res- y García, Juez instructor de esta 

partido.
Por ©1 presente a© cita, Mima y emplaza por término de 

diez días y de comparecencia en este* Juzgado*, al autor ó 
autores del hurto dé una yegua castaña clara, de siete años,

E refiada, calzada del pie Izquierdo» con una es'relia en la 
rente y desherrada, y un cabillo negro con pelos blancos en 

las agujas» entero, de cuatro años y herrado de las cuatro 
patas, de la propiedad la primera de D. Gabriel T«jerina Vi
llar roel, vecino de Tejen na, León, y el ú1 tí uno da 0; José 
Andrés Mental?©, vecino de Madrid, cuyo hecho tuvo lugar 
en el Tuillar d© Carretas, término municipal de Esparragóla, 
en la noche del día, 21 i©* Enero último*,, fc "fin, de que compa
rezcan á, responder ¡fc. loa- que les resultan en causa que so ’ ¡si
gue sobre expresado hecho*.

Al, propio 'tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
'agentes de policía- é individuos de la Guardia civil, la prácti
ca de las diligencias en. su busca, deteniéndolos con. expresa
das G*&ball©?ías. si fuesen habidos, poniéndolos i- disposición 
de este Juzgado.

Herrera del Duque 16 fie Junio de 1894.=Gerardo Oliva?*" 
res.=De su orden, 'Licenciado, Antonio Riza.

J—3954
HUELMA

B. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y
,»n. partido.

Por la presente y en sombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y de -su, Angustí- Madre la Reina Rigente (Q, D. G.),
ruego y eicargo fc todas las Autoridades, a»í civiles como 
militar©*» y-agentes da-Ja policía judicial, procedan fc la busca
y ocupación, del semoviente cuyas a©!*»:» al final se dirán, 
'que fué hurtado la- noche del l,.01 di©* Noviembre de 1893 de un 

'cortijo'término de Cfcnevil al vecino de dicho pueblo, Manuel 
Barrios Martas, poniéndolo* *fc *dí»-po*,lición de este Juzgado* con 
las- 'personas en cuyo* poder se* encuentre m no acreditan su 
legítima- adquisición; pues en. ©lio* se* halla interesada la recta 
administración d© justicia.

Bada, ©n, Huelma fc. 20 i© Junio de 1884.*=Jos©'Porcel y 8o- 
ler.=Por mandado de S. 8., el actuarlo, Lorenzo* López.

Señas del burro.
Un burro de tres años, castaño oscuro, con la muda, de 

un diente reciente, regalar' alzada., una rozadura, ©n el me- 
nudillo de* una mano, dos hendiduras en la parte superior del 
casco de otra y con el rabo esquilado. '' J—4017

D. -José Porcel. y Soler,- -Juez de Instrucción de esta villa-y 
su partido.

Por la presente* se cita, llama y emplaza *á las gitanas: Lu
cía y Dolores-,, cuyas señas al final se dirán,, para, que en ©1 
término d© quine© días, á contar desde la publica alón de Ja 
presente en el Boletín oficial de la pr§wi»da de Jtiát y en, la 
G a c e t a  d® M a d rid , comparezcan en este Juzgado i-' prestar 
declaración ©n ©1 sumario qu© se sigue contra Manuel Corté» 
Campos, sobre hurto de-una caballería menor, al vecino de 
Gamoil, Manuel Barrús Mario»; bajo apercibimiento* de-' que. 
si dejan de verificarlo les- 'parará- el perjuicio que haya- 
lugar.

Dada en Huelma fc-26 de Junio de .1*884,.=-José Porc©!,„= 
Por m,andado de- 8. J9.» el actuario,, Lorenzo López.

Señas de las mujeres.
Lucía, gitana., se ignoran sus- apellidos, casada, sesenta 

años de edad, se ocupa en vender ropa-, residente en, la ciu
dad d© Jaén, calle del Caño, y hoy se ignora, bu actual para
dero, y ©s tía del procesado.

María Dolor©*», también gitana, de veinticinco á- veintiséis 
'años de* edad, soltar®,, residente en Pegalajar, y se dedica- con, 
sus- padres al oficio' d© canasteros, se ignoran sus apellidos, 
así como su actual paradero*. I —4018

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en ©I día de ayer per" ©1
* Sr. D. Mariano* Pozo* Maszeti, Juez, de primera instancia del 

distrito de-'Buenavista de- esta Corte,, en los auto»- i©- juicio 
"declarativo de* menor cuantía promovidos por tí Excmo. Se- "

’ ñor D. 'Eugenio García- Tejero ©n concepto de tutor de* la me- 
ñor Bola, Pilar de.Semprún contra D. Nicolás Estébanes, so-'

1 bre pago de 3.000 pesetas de principal y  1©»* costas*, se cita 
i por medio de la presente cédula fc este último señor, cuyo do- 
i mícilto y! ¡actual paradero se Ignora, fc fin, de qu©' dentro del

.término* d© nueve días comparezca, y conteste dicha- demanda;
1 previniéndole que, ©n, otro c o b o , será, declarado en rebeldía- 4  
■ instancia del actor, dándose por contestada aquélla, siguien

do el juicio* su, curso* sin hacerle otras- notificaciones y entan- 
■: diéndose las suceslv©» diligencias con, los estrados del Jua- 
. gado, parándole el perjuicio fc qu© hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 d© Junio de 1894.=E1 actuarlo, Antero Martin.
* :in ili»ti. X—81
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MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia interino del distrito del Hospital de esta Cor
te en el expediente que se instruye sobre nombramiento de 
representante de D. Manuel Martínez Caseta, por el presente 
edicto se llama al expresado D. Manuel Martínez» natural de 
Madrid, hijo de D. Anacleto y de Doña Josefa y de veintiséis 
años de edad, que se marchó á la América del Sur, encon
trándose hace tres años en Santiago de Chile, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en el término de 
dos meses; llamándose también á los que se crean con dere
cho á la administración de lo» bienes de aquél si no se pre
sentare, y haciendo constar que D. Eduardo Martínez Cuesta 
ha solicitado la expresada administración como hermano del 
ausente; previniéndose á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo con los documentos correspondientes 
ai comparecer ante este dicho Juzgado.

Madrid 6 de Julio de I894,=Santos Gómez.= El Escriba
no, Celestino de Flores, X—90

NOTICIAS OFICÍALES

Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.
Situación del 31 de Mayo de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Establecimientos de crédito   2.297 696*61
Fondos á realizar.. .................... .................  23.711 047 46
Gastos de primer establecimiento  ......... 39.920 157*13
Cuentas corrientes y cuentas de orden  29.972 70

65̂ 958.873*90

PASIVO
Capital: 20.000 acciones..................................  10.000.000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención..........................................    ^ ‘S2a « k.
Producto de fondos depositados....................  2.346.290*25
Cuentas corrientes y cuentas de orden    1.702.583*65

65.958 873*90

Madrid 1.° de Junio de 1894.= El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández de la 01iva.=V.° B.°=Por la Com
pañía de los Caminos de hierro del Sur de España, el Presi
dente, L . Figuerola«=El Administrador Secretario, Antonio 
Navarro. X —91

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El cupón núm. 8, vencimiento l.°  de Agosto de 1894, de 

obligaciones 3 por 100, segunda serie de la Compañía, será 
pagado á partir del 1.° de dicho mes, á razón de francos 7*20 
jaquido de impuesto:

En París, Caja del Banco de París y de los Países Bajos* 
rué d*Antin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la?;Caja de la sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7*50 por cupón, éon deduc
ción de 0*19 por impuesto español, ó sea un líquido de pese
tas 7 31, en la Caja del Crédit Lyonnais.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*31 líquido por cupón, 
en la Caja de k  Sociedad de Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lista 
se publicó en la G a c e ta  de Madrid, núm. 51, del 20 de Fe
brero-de 1894. se reembolsarán en dichas Cajas desde 1.° de 
Mayo próximo, á razón de pesetas 497*50^

Los cupones que se cobren en España, sufrirán el des
cuento de la contribución industrial establecido por la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de 
Noviembre del mismo año.

Los títulos que se presenten al reembolso por amortiza
ción, deberán llevar el sello respectivo del impuesto de 
0*05 por 100, que previene el Real decreto de 31 de Octubre 
de 1893, y los cupones que entalonen con los títulos deberán 
presentarse al cobro con la parte de timbre correspondiente, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1893.

Madrid 12 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—95

Compañía de los Caminos de hierbo del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 14 del corriente, á las once de la mañana, se
celebre el sorteo de las 326 acciones de la línea de Lérida á 
Reus y Tarragona, correspondientes al reembolso de 1.° de 
Agosto de este año.

El sorteo se verificará ante una Comisión del Consejo y á 
presencia de los accionistas que quieran concurrir, en Ma
drid en el domicilio social, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —96

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio en 1894

! TEM PERATU RA 
A & Y Ü R A  7  hum edad d * l a ire ,

del , ================ i
bardm atro t b b m ó m  b t r p  M l M U C í P  H I T A B A
re d u c id » , — ' -
i  »• y  #» H ttsxede- j  s t o e  M  T im ia , Ú« I *  I #f §*

m üim etr** $®ee. «ido,

1 s»á$A&a.. 104*89 15 4 l l ‘2 NO... Casic.* Despejado.
I  Bagan*.. 70fc*3» 21** 12*9 OSO.. flrisa.. ídem.

« Iiia id fa ... 70im 25*6 14*5 SO. .. id.fte. ídem,
i  tarde 764*83 27*6 15 9 O,.... Idara.. ídem.
€ delatar-de 704*16 26*5 w i  OSO.-. Idem.. Idea.-
Igaknaafee 704*81 24 8 18 6 O.....|Idem..|ídem*

Tes&psr&tttra máxima del atr®, £ k  sombra; 28 7
JM m  a t í a b & a . . . . . . . .  12*4

mtmmSs. ................. 16*8 i
TiMperatmra Máxima ni Sol, á das snctrosfeáe la S84I 1
I m m  íd» ám&o át m m erfelai. . . . . . , . . aoC|, 58*8 f

temperatura' máxima á del© descubierta* jústo & k' 6
re vegetal ó laborable .• •••••• .«...... 0 , « 881 I

Mm  m í n i m a í d . ................................. 83 I

Velocidad del viento m, les áltSmas veintisuateo feorag 1
(küOme&ro*).... . . . . o •••• •••• •••••••• 488 8

$*cilaciói> barométrica, i d . ( m i l í m e t r o s ) . 1*3 ¡j
Aliara id. 00®. respecto á la media anual, á las auev©

de 2a aosh©  .......     — 2*2
Atavia las áltíma* veüriioiaafex» feoras (milímetros)  ̂ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 12  de Julio  de 1894.

Altura Tempere- m 
fearosaétriffia Vwttm

á o* «láu gatada Setefó
L0OÍUDÍBM 5 »l ni«¡ “  it¡ ¿«I , , , , . ,M mar eu «entssi- ¿el ciel®. de la mes

¿sUimstim ?i«nto. vidfita«

S-Sabastlán* 761*0 19‘0 NO... B/fte. Cubierto., franq:4- I
Bilbao   76?‘6 NO... Brisa,, ídem .,, Idem, 8
Oviedo   161*0 H ‘8 NE... Calma M. nuboso. »
CoruM (7 h.) 76i*7 15*2 o ..... V.* fte. Lluvioso.. Agitada.
Samtiago*... 161*3 SO.... Calma. Cubierto*. »
Oreas©..««* •
Vigo**•••••• 7$i*8 '19*2 SO.... Brisa.. Idem rraaq.*

Oporto****** 762*9 13*2 ONO.. Calma ídem Idem»
' Lisboa {8 hf). .
Badajos*.... 78 452 22l0 o ..... Idem... Despejado. »

g,Fenu-(7h.) 163*4 29*1 N. ... Idem.. Idem.*.•• Tranq** '
Sevilla*.... . 762*1 24*8 SE... fdem.. • Idem..... »
Málaga...*. 762‘5 89*2 NO... Viento. Idem   Tranq.*
bramada.... 768*6 25*0 SSO. . Calma. Idem..... »

Alteaste..... 759*6 3D0 NE... V.*fte Idem. ... fra»q .tt-
Mnrela  160*4 28*2 SO.... B.Mig. Idem.  39
Válesela.... 760 0 28*6 OSO.. ídem.. Idem... .  »
Palma... . . .  161*6 27*4 SO.... Catean Nuboso... Yra&q.’*
Barcelona... 1fi88 250 SSO.. B/iig.* Cubierto.. Idem.

Temel.....* 228 N Calma, Despejado »
Zaragoza.... 759*6 23*5 NO.. B.Mig,‘ Idem  *
Soria....... I®8*® SE.... Bricsau. Idem,.... »
Burgos,.,... 760*5 16*0 SSO.. Id.lig.* Casi desp.® »

Válíadóíiá. 163*1 O..... V.#fte. Nuboso... »
Salamanca... 2í)i4 NO... Calms Casi desp.® »
Segevia*.... I6iJ6 11*5 NO... B/lig.k Despejado. »

Madrid...... 166*8 OSO... Brisa., Idem...... »
Bseoria\.... 7B9‘5 NO... Calma, Idem  »
Ciudad Real. 1687 1SV0 SO....' Viento. Idem....* »
Albaaet#.... .160*6 2S*8 OSO.. B.* fte. Idem...... *

Parí*.5. ... . .  751*7 1̂ *8 SO... Viento. M. nuboso. *
Gris-Mes.... 745*7 18*8 OSO... Id. fte. Lluvioso.. Goleaje i
Si Matbieu.. 1
IsladÁix... 765*0 I6S5 O  Viento. Nuboso..,. Picada. J
Biarritz  758*9 Iy<0 OSO... Brisa.. Despejado, franq.0
Cíennos!.... 157 4 1$66 S Id. fte. Nuboso,.. »
Perpitáffi.... 758*1 20*5 N Calma, Despejado. *
gleie   759*3 22 0 O Idem.. Nebuloso.. Traaq.*
Miza........ 751*9 20*6 N E .B .M ig .1 Despejado. Idem.

&oma¿...... 160*1 25*8 S..... Viento. Nuboso... a
Üoraa   75̂ *6 25*2 OSO... Idem.. Despejado. »
Palermo,.... 961‘9' 26M N..... Calma. Idem...... »
CagliarL.,., 761*1 21*4 NO... B.* lig. Idem...... »

RETRASADOS — DÍA 11
Roma  757*5 20*4 SE. .. B.*lig.* Despejado. »
Liorna  7£3*l 2̂ *8 S    V • fte. Nuboso.. , . *
Palermo.... 7£94a «4*8 SO.... Calma. Despejado* »
Cagliari  757*3 2í*9 NO... Idem.. Casidesp.* »
Granada  757*9 2**9 SE.*.. Idem.. Despejado. *

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

B olsa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 12 de Julio de 1894, comparada con la 
del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día II- Día 12,

Ikuda perpetra al I por 109 interior, 68'*60 68*56-60-65
é flm®. 69 0(0 68*76 fin cor. fir.

69 0(0 fin cor. fir. 
0M0 prima 

mouoños 69*80 69*70-10-70*40-05
69*75 06 

68*05-70-75 69*85 
Sfwwsi series & y Mtde 100 y %MpwU& 69*15 69*15-10-05
Idem id, al-4 por K00 exterior.  .......   78*75 78*80-85-90-95

0(0-18^5-79 0(0 
á plazo, 78*75 78'95 fin cor. fir.

con numeración 
pequeños 80*20 79*60-8o 16-25 "

79*80—78*85-95 
79*26-45-10

Mwmm^serimBy Mf ds lOOytOO peseéat 80*50 80*50
Idem aniortizabfe al 4 por 100..  ----- 17*9# ■ 77*85 '

' á píaw, 77*85 »
í p§qmüM, 78*25 77*90-78 0(0

78*10-20-25-30
| Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por *00 anual, vencimien- •'
to de 34 de Diciembre de ISU, » 1000(0

liliitos üpoteonrtoi de Cuba» l%m... 109*50 109*15 .
pequeños. ‘ 169*50 109*78-80

Mam id. Id.. emMói de 1890, idmoros
1 il 481.000.    07'25 91*25

pequeños. 97‘20 91*25
Obligaciones óe la Diputación provin 

cía!de Madrid» de 500 pesetas, núme-  ̂
ros 4 á 6 000» al # por loe anual» y 
aaaortizabíes por trimestres á la par 
en i  o .años» emisión áé 44 Mayo 1892 -f 60 0(0 ■ »

Mmm Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, limeros 1 al 186.650,—  99*20 . WW

Idem id. ÍA—Id. al 4 por 100. números
1 á 64.000.* ......................... 83 0(0 »

i Atolones del flaneo de España. . . . . . . . .  879*50 879*8 o
j Idem id. íd. eaiítidsde»pequeñas. . . . . »  379*50
i  Ideia de la Compañía arrendataria de

ftbaeof.—A ed «e i al portador..., . ,  170 0(0 »
Idem Id» eantiditde» peqnélas,... . .  no*28 »

épU%*. 170*25 a

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
I -------------------------- j—  -------------------------- ------------- -— , /

síaüící s»MBnex@ uasesisa /

Albacete..*p»* 0*10 » Logroño,«...... O'-M. m
álcoy ,.«»«..*•, 0*25 Lorcsio Sf
Alicanfó.-** • • • *• 9*26  ̂ Lugo.......... 0£80 »
ADuerk,.  0f2i& » M á la ga ... ...0 '2 í¿ v ■
A v i l a , 0 * 2 S   ̂ Murcia. v

   • 0‘30 Orense   *̂80 &
Barcelona..... 0‘20 » Oviedo   0*21 *»
.Béiar ...»  * Falencia..... - 0*S0 *
8üba¿..-.......  0*20 uí Faim^Mallorc^. 0l%% »
B urgos........ 0*3® a Pamplona.,.., 0*21 »
Cáceres...  0*30 * Pontevedra.,... 5*26 a
Cádiz.. ... * Reus.......... 0*20 %
Cartagena,..., 04̂0 ® Salamanca..-., 0*85 »

I C a s t e í l ó m 0*80  ̂ San Sebastián, 0*80 »
Ciudad ReaL... 0*85 • *• Santander..... ^  *

Córdoba....... 0*30 * Santa Cruz Tía., 0*85 »
Coruña. .......  0*2̂   ̂ Santiago...... O^i
Cuenca   0‘SI * Segovia-,..... - 0*80 *
Ferrol...-.,, 0*25 s Sevilla......,» 0*80 . ^
Gerona...  0*85 Soria   0‘80 ?!
i  ijón.... ...... 0*2S * Tarragona
Granada.... .. 0*S0  ̂ Tal.* la Reiia.. 0*70
Guadalajara.';. 0*35 Teruel......,-* 0*80 ^
Haro.   0*81 s Toledo.. 0*80 »
Buelva   0*85  ̂ Tudcla 0*85
Huesca... . . . . .  0*80 •* Valencia........ 0̂ 80 »
Jaén.  ...... . 0*80 V a l l á d o l i d ¥m  »
jerez Frontera. 0*20 *• Vigo.,-. o "*6 &
León   0*30 » Vitoria 0*81 »
Úrids........ 0*80 * Zamora.,..*.,. #*30 *
Linares...',., 0*25 Zaragoza.-- »

Bolsas extranjeras.

Fabíí 11 be Julio m  1804 ■
/ Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior,., á MA0 ¡
( Idem íd. ííf. interior   *.......... •, á »

»sye-j Idem amortizabl© al 2 por 100.......  i  * . ■ '
ñéUst. . . . . . .i Idem íd, al 2 por 100 e x t e r i o r . ¿ »

f Idem íd. al 3 por 100 exterior . á  ®
\ Obligaciones áe Cuba, . á 451'50 -

Fmáos f m n - t • 3 por 100....................   á IJOTO
,, t.., | 4 1(2 por 100.. ..... .. = ,,.. . . . . .  á 107 71

Consolidado»' ingleses*   .......   á 101*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista,’libra esterlina» 30*65-304?l p*^tags 
Parí i- á la vista, franco?, hénefido á pape-L 81‘75-21'95»

ANUNCIOS
G u ía  o f ic ia l  de espana p a ra  e l

año de 1894.—Se talla de venta en el ■ 
Almacén de la Uackta db Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberné 
ción» á los precios siguientes;

PBSBTAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  5¿0
Segunda ídem  . . . . •  12
Tercera ídem* 8
En rústica!.............   -5

i  D m m B T m ü ió w  m  l a  &a g b t á  m
ü  Lá» rúckmúdiOReg de ejemptoe» de k  Gacíeta q m  
extravíe h m m  dafAdú^d® recibir Ion m  M t m
preeiisameBt® deutró dn Im  tres día»«igttíe&tes d# k  
del etampkr fteUmááti'm Mndrid, de m M  d im  m  pr©v!A®{,í/'' 
" mm* un mm pkm \m Atxacntore» del extrnujéro y tai mmm  ̂
para tai d© Ultramar; ̂ ntendiéndoae que ímm d@ mtm plssm  ̂
m  exigirá el pago- d# eada n m  de ¡m  e|^Mf-tareai;;q,ae M  ; 
pídajat ' ■

DON JOSE BENITO GONZÁLEZ, PARROCO DE SAN¿ 
ta María de Tomiño, en el partido judicial de Túy, pro^'-4: 

vincia de Potftetedra, en Galicia; D. Manuel Benito González 
y González^ ex Párroco de Santa Cristina de la Ramallosa» y 
actual Canónigo de la Santa Iglesia 'Catedral de Túv; Don 
Francisco Ramón González, Coadjutor de dicha parroquia de > 
la Ramállosa, en el partido judicial de Yisro, y D. Manuel Be
nito González Gómez, Párroco de Santa Baya de Donas con 
el carácter que tienen de albaceas tesUmenterics del finado 
D. Domingo Antonio González Domínguez, Párroco que fué 
de la feligresía de la Visitación de Santa Isabel de C^mposan- 
cos, en el distrito de La Guardia, partido judicial de. Túy, de 
referida provincia de Pontevedra en Galicia, en cumpiiinien- * 
to de lo ordenado por dicho finado, anuncian la su botado la 
casa con lugar unido, que fué la morada de aquél, en la repa- ► 
tida parroquia de Camposancos, senakndo para el remate el 
15 de Septiem bre próximo, á las once de su m^ñan^, previa r 
admisión de posturas á la llana y en la misma flaca desde las 
ocho hasta la hora ya indicada.

X á fin de que llegue á conocimiento de los que ansien in
teresarse en la compra, y también de Ramón y Domingo Do
mínguez, naturales de Ó&mpoeancos, ahijados d&i testador 
lo anuncian al público para los oportunos efectos.

X—94

SANTOS DEL DIA

San Anacleto, Papa y mártir.

Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial da San Ginés.


